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CCAAPPÍÍTTUULLOO  II.. DDAATTOOSS  GGEENNEERRAALLEESS  DDEELL  PPRROOYYEECCTTOO,,  DDEELL  PPRROOMMOOVVEENNTTEE  YY  DDEELL  
RREESSPPOONNSSAABBLLEE  DDEELL  EESSTTUUDDIIOO  DDEE  IIMMPPAACCTTOO  AAMMBBIIEENNTTAALL  
  
II..1  PROYECTO    
  
II..11..11..  NNoommbbrree  ddeell  pprrooyyeeccttoo  
 
“EL TIMÓN” 
 
II..1.2..  UUbiicaaciónn  deel  prooyeecto  
 
Zona Federal y cuerpo de agua de la Laguna Bohórquez, a la altura del kilómetro 9.8 
del Boulevard Kukulcán, Zona Hotelera de la Ciudad de Cancún, Municipio de Benito 
Juárez, Estado de Quintana Roo, México. 
 
II..11..33..  TTiieemmppoo  ddee  vviiddaa  úúttiill  ddeell  pprrooyyeeccttoo  
 
Se estima que la vida útil del proyecto propuesto es de 50 años (que corresponde a la 
etapa operativa), mismos que iniciarán a partir de la conclusión de las etapas de 
preparación del sitio y construcción para las cuales se estima un período de 8 meses, 
de acuerdo con el cronograma de actividades. 
 
II..1.4..  PPrreseenttaaciónn  dee  lla  doccummentaciión  legal  
 

 Escritura pública número PA 245, Volumen Segundo, Tomo “B”, de fecha 13 de 
febrero del 2013, pasada ante la Fe del Licenciado Carlos Rafael Hernández Blanco, 
Titular de la Notaría Pública Número 67 del Estado de Quintana Roo; y que 
corresponde al acta constitutiva de la empresa denominada “Inmobiliaria Tracksa,   
S. A. de C. V.; y que a su vez contiene la acreditación del C. Juan Celso Graniel 
Romero, como Administrador único de dicha empresa, según consta en el Acuerdo 
III de la Cláusula Primera Transitoria. 

 
 Identificación oficial del C. Juan Celso Graniel Romero. 

 
 Clave única de registro de población del C. Juan Celso Graniel Romero. 

 
II..22..  PPRROOMMOOVVEENNTTEE  
 
II..2.1..  NNommbrre  o  raazónn  soociall  
 
Inmobiliaria Tracksa, S. A. de C. V. 
  
II..2.3..  NNommbrre  y  caarrgoo  deel  reepprreseenttaanttee  lleggall  
 
C. Juan Celso Graniel Romero, administrador único 
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II..22..44..  DDiirreecccciióónn  ddeell  pprroommoovveennttee  oo  ddee  ssuu  rreepprreesseennttaannttee  lleeggaall  ppaarraa  rreecciibbiirr  uu  ooíírr  
nnoottiiffiiccaacciioonneess  
 

  
 

 
II..33..  RREESSPPOONNSSAABBLLEE  DDEE  LLAA  EELLAABBOORRAACCIIÓÓNN  DDEELL  EESSTTUUDDIIOO    
  
II..3.1..  NNommbrre  o  raazónn  soociall    
  
C. Juan Celso Graniel Romero  
  
II..3.2..  RRegisstro  ffeedeerall  dee  cconntriibuyyenntess  o  CCURPP    
 

  
 
II..33..33..  DDiirreecccciióónn  ddeell  rreessppoonnssaabbllee  ttééccnniiccoo  ddeell  eessttuuddiioo  
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CCAAPPÍÍTTUULLOO  IIII.. DDEESSCCRRIIPPCCIIÓÓNN  DDEELL  PPRROOYYEECCTTOO  
 
II.1 INFORMACIÓN GENERAL DEL PROYECTO 
 
El proyecto forja un concepto inmejorable para la zona en la que se pretende construir, 
pues es congruente con los usos de suelo que se desarrollan en la Laguna Bojórquez. 
Hay complejos similares como el restaurante “Lorenzillos” que se ubica dentro del 
cuerpo de agua lagunar y parte de la zona federal marítimo terrestre del sistema 
lagunar Nichupté, el cual ha operado desde el año 1985, sin que a la fecha haya 
ocasionado impactos ambientales significativos, o desequilibrios ecológicos, por lo que 
se prevé que el proyecto propuesto a través de este estudio, tampoco generará dichos 
conflictos ambientales, pues maneja el mismo concepto, lo que sustenta su viabilidad 
ambiental. 
 
II.1.1 Naturaleza del proyecto 
 
El proyecto es de naturaleza comercial, y consiste en un restaurante que combinará la 
elegancia y la exclusividad, en armonía con el inmejorable paisaje que ofrece el sistema 
lagunar. Estará abierto a todo tipo de personas, desde turistas nacionales y extranjeros, 
hasta la gente local que reside en la Ciudad de Cancún. Ofrecerá servicios de alimentos 
y bebidas, con un confort inmejorable al ubicarse en un espacio natural inestimable 
como es la Laguna Bojórquez. 
 
II.1.2 Selección del sitio 
 
Replicando el concepto del restaurante “Lorenzillos”, el promovente del proyecto optó 
por llevar a cabo un complejo similar dentro de la Laguna Bojórquez, en el que se 
ofrecerá el servicio de alimentos y bebidas. El sitio (la laguna), ofrece un espacio 
inmejorable para este tipo de proyectos, que buscan ofrecer a sus clientes un lugar 
idóneo para el consumo de alimentos y bebidas, acompañado del disfrute escénico que 
ofrece el lugar. 
 
Actualmente, el Programa de Ordenamiento Ecológico vigente que rige la zona, no 
restringe ni prohíbe la construcción del restaurante, tal como se concibe en este 
estudio; es por ello que se eligió la Laguna Bojórquez como el sitio idóneo para su 
ejecución. Así mismo, se prevé que el proyecto no generará impactos ambientales 
significativos o relevantes, ni será causal de desequilibrio ecológico en la zona, pues se 
trata de una estructura “flotante”, es decir, no tendrá contacto directo con el cuerpo de 
agua lagunar, ni con el espacio terrestre, pues estará construido en su totalidad sobre 
pilotes. 
 
II.1.3 Ubicación física del proyecto y planos de localización 
 
El proyecto se pretende construir y operar en un sitio que corresponde a la Zona 
Federal y cuerpo de agua de la Laguna Bohórquez, a la altura del kilómetro 9.8 del 
Boulevard Kukulcán, Zona Hotelera de la Ciudad de Cancún, Municipio de Benito 
Juárez, Estado de Quintana Roo, México. 



MANIFESSTACIÓN  DDE  IIMPPACTO  AMMBIIENTAL,,  MODALIIDAAD  PARRTTICCULAAR  

 

“EL  TIMÓN”  
 

Pág. 5 

Las coordenadas que indican la ubicación exacta del sitio del proyecto, se presentan a 
continuación: 
  

SITIO DEL PROYETCO EN ZONA FEDERAL 
POLÍGONO 1 

 

POLÍGONO 2 
VÉRTICES X Y VÉRTICES X Y 

1 525812.647 2336395.88 1 525818.2804 2336401.9971 
2 525808.410 2336399.92 2 525814.8655 2336405.2345 
3 525806.317 2336398.19 3 525815.3871 2336405.6643 
4 525805.906 2336397.62 4 525816.8904 2336406.6251 
5 525810.309 2336393.46 5 525819.9130 2336403.7410 
1 525812.647 2336395.88 6 525818.2804 2336401.9971 

SUPERFICIE: 20.36 m2 SUPERFICIE: 10.71 m2 

 
SITIO DEL PROYETCO EN EL ÁREA LAGUNAR 

VÉRTICES X Y 

 

VÉRTICES X Y 
1 525814.8655 2336405.2345 38 525795.8066 2336398.7226 
2 525815.3871 2336405.6643 39 525795.8596 2336398.7471 
3 525816.8904 2336406.6251 40 525795.9117 2336398.7734 
4 525810.7921 2336412.4443 41 525795.9630 2336398.8014 
5 525812.5056 2336414.2647 42 525796.0133 2336398.8310 
6 525793.5549 2336432.1110 43 525796.0625 2336398.8623 
7 525793.4321 2336436.1700 44 525796.1108 2336398.8952 
8 525785.2973 2336435.9240 45 525796.1579 2336398.9297 
9 525785.3579 2336431.8547 46 525796.2038 2336398.9657 
10 525776.1284 2336422.0763 47 525796.2486 2336399.0032 
11 525772.1065 2336421.9104 48 525796.2921 2336399.0421 
12 525772.3525 2336413.7756 49 525796.3342 2336399.0825 
13 525776.4199 2336413.8986 50 525796.3751 2336399.1242 
14 525793.6352 2336397.7627 51 525796.4145 2336399.1673 
15 525794.4967 2336398.6732 52 525796.4525 2336399.2116 
16 525794.5520 2336398.6545 53 525796.4889 2336399.2572 
17 525794.6079 2336398.6377 54 525796.5239 2336399.3040 
18 525794.6644 2336398.6227 55 525796.5573 2336399.3518 
19 525794.7213 2336398.6097 56 525796.5891 2336399.4008 
20 525794.7785 2336398.5984 57 525796.6193 2336399.4508 
21 525794.8362 2336398.5891 58 525796.6478 2336399.5017 
22 525794.8941 2336398.5817 59 525796.6747 2336399.5536 
23 525794.9522 2336398.5762 60 525796.6997 2336399.6063 
24 525795.0105 2336398.5726 61 525796.7231 2336399.6598 
25 525795.0688 2336398.5710 62 525796.7447 2336399.7140 
26 525795.1272 2336398.5713 63 525796.7644 2336399.7690 
27 525795.1856 2336398.5735 64 525796.7824 2336399.8245 
28 525795.2438 2336398.5776 65 525796.7984 2336399.8806 
29 525795.3019 2336398.5836 66 525796.8127 2336399.9373 
30 525795.3597 2336398.5916 67 525796.8250 2336399.9943 
31 525795.4172 2336398.6015 68 525796.8355 2336400.0518 
32 525795.4744 2336398.6132 69 525796.8441 2336400.1095 
33 525795.5312 2336398.6268 70 525796.8508 2336400.1675 
34 525795.5875 2336398.6423 71 525796.8555 2336400.2257 
35 525795.6432 2336398.6597 72 525796.8583 2336400.2840 
36 525795.6984 2336398.6789 73 525796.8592 2336400.3424 
37 525795.7528 2336398.6998 74 525796.8582 2336400.4007 
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SITIO DEL PROYETCO EN EL ÁREA LAGUNAR 
VÉRTICES X Y  VÉRTICES X Y 

75 525796.8552 2336400.4590 127 525798.9855 2336401.9335 
76 525796.8504 2336400.5172 128 525799.0157 2336401.9835 
77 525796.8436 2336400.5752 129 525799.0442 2336402.0345 
78 525796.8349 2336400.6329 130 525799.0710 2336402.0863 
79 525796.8243 2336400.6903 131 525799.0961 2336402.1390 
80 525796.8118 2336400.7474 132 525799.1195 2336402.1925 
81 525796.7974 2336400.8040 133 525799.1410 2336402.2468 
82 525796.7812 2336400.8600 134 525799.1608 2336402.3017 
83 525796.7631 2336400.9156 135 525799.1787 2336402.3573 
84 525796.7433 2336400.9705 136 525799.1948 2336402.4134 
85 525796.7216 2336401.0247 137 525799.2091 2336402.4700 
86 525796.8931 2336401.2059 138 525799.2214 2336402.5271 
87 525796.9484 2336401.1873 139 525799.2319 2336402.5845 
88 525797.0043 2336401.1705 140 525799.2405 2336402.6422 
89 525797.0607 2336401.1555 141 525799.2471 2336402.7002 
90 525797.1176 2336401.1424 142 525799.2519 2336402.7584 
91 525797.1749 2336401.1312 143 525799.2547 2336402.8167 
92 525797.2326 2336401.1219 144 525799.2556 2336402.8751 
93 525797.2905 2336401.1145 145 525799.2546 2336402.9335 
94 525797.3486 2336401.1090 146 525799.2516 2336402.9918 
95 525797.4069 2336401.1054 147 525799.2468 2336403.0500 
96 525797.4652 2336401.1037 148 525799.2400 2336403.1080 
97 525797.5236 2336401.1040 149 525799.2313 2336403.1657 
98 525797.5819 2336401.1062 150 525799.2207 2336403.2231 
99 525797.6402 2336401.1103 151 525799.2082 2336403.2801 
100 525797.6982 2336401.1164 152 525799.1938 2336403.3367 
101 525797.7561 2336401.1243 153 525799.1776 2336403.3928 
102 525797.8136 2336401.1342 154 525799.1595 2336403.4483 
103 525797.8708 2336401.1460 155 525799.1396 2336403.5032 
104 525797.9276 2336401.1596 156 525799.1180 2336403.5574 
105 525797.9839 2336401.1751 157 525799.3363 2336403.7881 
106 525798.0396 2336401.1924 158 525799.3363 2336403.7881 
107 525798.0947 2336401.2116 159 525801.9875 2336401.2926 
108 525798.1492 2336401.2326 160 525804.5852 2336396.2178 
109 525798.2030 2336401.2554 161 525805.7106 2336397.8022 
110 525798.2560 2336401.2799 162 525805.9058 2336397.6179 
111 525798.3081 2336401.3061 163 525806.3170 2336398.1917 
112 525798.3593 2336401.3341 164 525808.4095 2336399.9156 
113 525798.4096 2336401.3638 165 525808.1962 2336400.1185 
114 525798.4589 2336401.3950 166 525809.7075 2336401.3349 
115 525798.5072 2336401.4279 167 525804.2522 2336403.7252 
116 525798.5543 2336401.4624 168 525801.6111 2336406.1924 
117 525798.6002 2336401.4984 169 525801.8294 2336406.4232 
118 525798.6450 2336401.5359 170 525801.8847 2336406.4045 
119 525798.6885 2336401.5749 171 525801.9406 2336406.3877 
120 525798.7306 2336401.6152 172 525801.9971 2336406.3727 
121 525798.7714 2336401.6570 173 525802.0540 2336406.3596 
122 525798.8109 2336401.7001 174 525802.1113 2336406.3484 
123 525798.8488 2336401.7444 175 525802.1689 2336406.3391 
124 525798.8853 2336401.7900 176 525802.2268 2336406.3317 
125 525798.9203 2336401.8367 177 525802.2849 2336406.3262 
126 525798.9537 2336401.8846 178 525802.3432 2336406.3226 
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SITIO DEL PROYETCO EN EL ÁREA LAGUNAR 
VÉRTICES X Y  VÉRTICES X Y 

179 525802.4016 2336406.3210 231 525804.1763 2336408.3252 
180 525802.4599 2336406.3212 232 525804.1676 2336408.3829 
181 525802.5183 2336406.3234 233 525804.1570 2336408.4403 
182 525802.5765 2336406.3276 234 525804.1445 2336408.4974 
183 525802.6346 2336406.3336 235 525804.1301 2336408.5539 
184 525802.6924 2336406.3416 236 525804.1139 2336408.6100 
185 525802.7500 2336406.3514 237 525804.0959 2336408.6655 
186 525802.8071 2336406.3632 238 525804.0760 2336408.7204 
187 525802.8639 2336406.3768 239 525804.0543 2336408.7746 
188 525802.9202 2336406.3923 240 525804.2258 2336408.9559 
189 525802.9759 2336406.4097 241 525804.2811 2336408.9372 
190 525803.0311 2336406.4288 242 525804.3370 2336408.9204 
191 525803.0856 2336406.4498 243 525804.3935 2336408.9055 
192 525803.1393 2336406.4726 244 525804.4504 2336408.8924 
193 525803.1923 2336406.4971 245 525804.5076 2336408.8812 
194 525803.2444 2336406.5234 246 525804.5653 2336408.8718 
195 525803.2957 2336406.5513 247 525804.6232 2336408.8644 
196 525803.3460 2336406.5810 248 525804.6813 2336408.8589 
197 525803.3953 2336406.6123 249 525804.7396 2336408.8554 
198 525803.4435 2336406.6452 250 525804.7979 2336408.8537 
199 525803.4906 2336406.6796 251 525804.8563 2336408.8540 
200 525803.5366 2336406.7156 252 525804.9147 2336408.8562 
201 525803.5813 2336406.7531 253 525804.9729 2336408.8603 
202 525803.6248 2336406.7921 254 525805.0310 2336408.8664 
203 525803.6670 2336406.8325 255 525805.0888 2336408.8743 
204 525803.7078 2336406.8742 256 525805.1463 2336408.8842 
205 525803.7472 2336406.9173 257 525805.2035 2336408.8959 
206 525803.7852 2336406.9616 258 525805.2603 2336408.9096 
207 525803.8217 2336407.0072 259 525805.3166 2336408.9251 
208 525803.8566 2336407.0539 260 525805.3723 2336408.9424 
209 525803.8900 2336407.1018 261 525805.4275 2336408.9616 
210 525803.9219 2336407.1508 262 525805.4819 2336408.9826 
211 525803.9520 2336407.2007 263 525805.5357 2336409.0053 
212 525803.9806 2336407.2517 264 525805.5887 2336409.0299 
213 525804.0074 2336407.3035 265 525805.6408 2336409.0561 
214 525804.0325 2336407.3562 266 525805.6921 2336409.0841 
215 525804.0558 2336407.4098 267 525805.7424 2336409.1137 
216 525804.0774 2336407.4640 268 525805.7916 2336409.1450 
217 525804.0971 2336407.5189 269 525805.8399 2336409.1779 
218 525804.1151 2336407.5745 270 525805.8870 2336409.2124 
219 525804.1312 2336407.6306 271 525805.9329 2336409.2484 
220 525804.1454 2336407.6872 272 525805.9777 2336409.2859 
221 525804.1578 2336407.7443 273 525806.0212 2336409.3248 
222 525804.1682 2336407.8017 274 525806.0633 2336409.3652 
223 525804.1768 2336407.8595 275 525806.1042 2336409.4070 
224 525804.1835 2336407.9175 276 525806.1436 2336409.4500 
225 525804.1882 2336407.9757 277 525806.1816 2336409.4944 
226 525804.1910 2336408.0340 278 525806.2180 2336409.5399 
227 525804.1919 2336408.0923 279 525806.2530 2336409.5867 
228 525804.1909 2336408.1507 280 525806.2864 2336409.6346 
229 525804.1880 2336408.2090 281 525806.3182 2336409.6835 
230 525804.1831 2336408.2672 282 525806.3484 2336409.7335 



MANIFESSTACIÓN  DDE  IIMPPACTO  AMMBIIENTAL,,  MODALIIDAAD  PARRTTICCULAAR  

 

“EL  TIMÓN”  
 

Pág. 8 

SITIO DEL PROYETCO EN EL ÁREA LAGUNAR 
VÉRTICES X Y  VÉRTICES X Y 

283 525806.3769 2336409.7844 

 

298 525806.5883 2336410.6251 
284 525806.4038 2336409.8363 299 525806.5873 2336410.6835 
285 525806.4288 2336409.8890 300 525806.5843 2336410.7418 
286 525806.4522 2336409.9425 301 525806.5795 2336410.7999 
287 525806.4738 2336409.9968 302 525806.5727 2336410.8579 
288 525806.4935 2336410.0517 303 525806.5640 2336410.9157 
289 525806.5115 2336410.1072 304 525806.5534 2336410.9731 
290 525806.5275 2336410.1634 305 525806.5409 2336411.0301 
291 525806.5418 2336410.2200 306 525806.5265 2336411.0867 
292 525806.5541 2336410.2770 307 525806.5103 2336411.1428 
293 525806.5646 2336410.3345 308 525806.4922 2336411.1983 
294 525806.5732 2336410.3922 309 525806.4724 2336411.2532 
295 525806.5799 2336410.4502  310 525806.4507 2336411.3074 
296 525806.5846 2336410.5084  311 525807.4006 2336412.3113 
297 525806.5874 2336410.5667  SUPERFICIE: 849.58 m2 

 
Como puede apreciarse en las tablas anteriores, se tiene que el proyecto ocupará dos 
polígonos dentro de la Zona Federal la Laguna Bojórquez, y un polígono dentro del 
cuerpo de agua de la misma laguna, tal como se indica a continuación: 
 

SITIO DEL PROYECTO 

POLÍGONOS SUPERFICIE (m2) PORCENTAJE (%) 

ZONA FEDERAL 1 20.36 2.31 

ZONA FEDERAL 2 10.71 1.22 

ÁREA LAGUNAR 849.58 96.47 

TOTAL 880.65 100.00 

 
De acuerdo con los datos presentados en la tabla anterior, se tiene que el proyecto 
ocupará una superficie de 880.65 m2, de los cuales: 31.07 m2 estarán dentro de la Zona 
Federal, que representan el 3.53% de la superficie total de aprovechamiento; y un total 
de 849.58 m2 dentro del área lagunar, que corresponden al 96.47% del total. 
 
En la página siguiente se presenta el plano georreferenciado del sitio propuesto para el 
desarrollo del proyecto. 
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II.1.4 Inversión requerida 
 
El importe total del capital requerido (inversión) para el proyecto es de: $3’317,194.00 
(son tres millones, trescientos diecisiete mil, ciento noventa y cuatro pesos 00/100 
M.N.), tal como se desglosa en el siguiente cuadro. 
 

DESGLOSE DE LA INVERSIÓN 
DESCRIPCIÓN MONTO ($) 

168 postes $259,600.00 
28 vigas madrinas de 3x6x8=12pie x 28=336 pie $64,032.00 
96  vigas cargador de 3x6x10=15 pie x 96 pie=1440 pie $217,280.00 
880 tablones de 1.5x6x8=6pie x 880=5280 pie $363,360.00 
Material herraje 96 esparragos de ½ galv. $22,880.00 
800 piezas de tuercas y rondanas de ½ galv. $21,600.00 
36  kilos de clavos galvanizados de 4” $2,520.00 
204 postes $353,800.00 
70 vigas separador de 3x6x8=12pie x 70=840 pie $110,080.00 
240 vigas cargador de 3x6x10=15 pie x 240pie=3600pie $243,200.00 
1100 tablones de 1.5x6x8=6pie x 1100=6600 pie $179,200.00 
Material herraje 120 esparragos de ½ galv. $3,600.00 
1096 tuercas y rondanas de ½ galv. $5,192.00 
50 kilos de clavos galvanizados de 4” $3,500.00 
4 postes $13,800.00 
6 largueros de 5.50 m $1,800.00 
30 cañas de 3.50 m $1,800.00 
40 barrillas para tejer zacate $400.00 
3300 rollos de zacate $16,600.00 
10 kgs de malla $3,100.00 
6 rollos de hilo $760.00 
Mano de Obra $671,546.00 
Servicios Ambientales $300,000.00 
SubTotal $2,859,650.00 
IVA $457,544.00 
Total $3,317,194.00 

 
II.1.5 Dimensiones del proyecto 
 
Las dimensiones del proyecto que se propone, se dividen en dos rubros totalmente 
distintos, a saber: aquellas superficies que corresponden al sitio de hincado de los 
pilotes que sostendrán las estructuras (superficie de contacto con el suelo); y aquellas 
superficies que corresponden a las plataformas aéreas que sostendrán los pilotes, y 
que no estarán en contacto con el suelo o fondo lagunar. Cabe mencionar que las 
plataformas que se desplantarán en el área lagunar, se ubicarán a 1.5 metros sobre la 
superficie del cuerpo de agua; mientas que las plataformas que se desplantaran en la 
Zona Federal, se ubicarán a 1 m por encima del nivel natural del suelo. 
 
En las siguiente páginas se presentan los planos de obra, secciones y fachadas, y 
consecuentemente se presenta una serie de tablas donde se desglosan las 
dimensiones específicas del proyecto. 
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DIMENSIONES DEL PROYECTO EN CONTACTO CON EL SUELO (PILOTES) 
CONCEPTO DE OBRA POLÍGONO A OCUPAR SUPERFICIE (m2) PORCENTAJE (%) 

Palapa principal Área lagunar 86 88.21 
SUBTOTAL 86 88.21 

Acceso principal 
Área lagunar 4 4.10 
Zona Federal 1.75 1.79 

SUBTOTAL 5.75 5.90 

Rampa para PCD 
Área lagunar 4 4.10 
Zona Federal 1.75 1.79 

SUBTOTAL 5.75 5.90 
TOTAL 97.5 100 

 
DIMENSIONES DEL PROYECTO A CONTRUIR SOBRE PILOTES 

CONCEPTO DE OBRA POLÍGONO A OCUPAR SUPERFICIE (m2) PORCENTAJE (%) 
Palapa principal Área lagunar 785.93 89.24 

SUBTOTAL 785.93 89.24 

Acceso principal 
Área lagunar 40.31 4.58 
Zona Federal 20.36 2.31 

SUBTOTAL 60.67 6.89 

Rampa para PCD 
Área lagunar 23.34 2.65 
Zona Federal 10.71 1.22 

SUBTOTAL 34.05 3.87 
TOTAL 880.65 100 

 
Ahora bien, en lo que corresponde a la palapa principal del restaurante, esta se divide 
en diferentes secciones, las cuales se desglosan en la siguiente tabla: 
 

DIMENSIONES DE LA PALAPA PRINCIPAL (PLANTA BAJA) 
CONCEPTO DE OBRA SUPERFICIE (m2) PORCENTAJE (%) 

Terraza 232.19 29.54 
Vestíbulo 17.93 2.28 
Área de mesas 391.03 49.75 
Cocina 41.44 5.27 
Oficinas 14.32 1.82 
Bodega 1 6.28 0.80 
Bodega 2 13.54 1.72 
Terraza de servicios 12.73 1.62 
Pasillo de servicios 25.05 3.19 
Pasillo para baños 17.40 2.21 
Baño de empleados 5.77 0.73 
Baño para PCD 8.26 1.05 

TOTAL 785.93 100.00 

 
DIMENSIONES DE LA PALAPA PRINCIPAL (PLANTA MEZZANINE) 
CONCEPTO DE OBRA SUPERFICIE (m2) PORCENTAJE (%) 

Baño para comensales 50.76 100.00 
TOTAL 50.76 100.00 

 
En lo que corresponde al acceso principal y la rampa PCD, tenemos lo siguiente: 
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DIMENSIONES DE LA RAMPA PCD Y ACCESO 
CONCEPTO DE OBRA SUPERFICIE (m2) PORCENTAJE (%) 

Acceso principal 60.67 64.05 
Rampa PCD 34.05 35.95 

TOTAL 94.72 100 

 
II.1.6 Uso actual de suelo y/o cuerpos de agua en el sitio del proyecto y en sus 
colindancias 
 
En cuanto al sitio de interés la Laguna Bojórquez forma parte del sistema lagunar 
Nichupté;  la Zona Hotelera rodea en el interior al sistema lagunar Nichupté, compuesto 
de siete cuerpos de agua: la Laguna Bojórquez, Cuenca del Norte; cuenca Central, 
Cuenca Sur, Río Ingles, Del Amor, y Laguneta del Mediterráneo. En la actualidad, 
muchas partes de este sistema lagunar se ha usado para actividades recreativas como 
por ejemplo, paseo en lanchas, motos acuáticas, etc; y en su parte costera se 
encuentran construidas hoteles, restaurantes, marinas, discotecas, plazas comerciales, 
oficinas, casas habitación, tiendas de autoservicios y campos de golf.  Es preciso 
mencionar que en dicha área costera se observa la existencia de atracaderos de clubes 
náuticos y restaurantes; construidos a base de madera que son utilizados para el atraco 
de las lanchas para fines turísticos. Por todo lo anterior y en virtud de que el área donde 
se desarrolla el proyecto presenta influencia por las actividades turísticas, se considera 
que es congruente el desarrollo del proyecto; además de ser de bajo impacto y no 
transgredir los instrumentos de política ambiental al ser congruente con los mismos, 
además que no se pretende realizar ningún tipo de estructura fija o de concreto que 
pudiera modificar los patrones de corrientes y sedimentos de la zona. 
 
II.1.7 Urbanización del área y descripción de servicios requeridos 
 
La parte norte del Municipio de Benito Juárez, es considerada como el centro de 
desarrollo turístico más importante del municipio y del estado de Quintana Roo por el 
creciente desarrollo por la demanda de servicios que requiere el turismo. En dicha zona 
se tiene una creciente urbanización que cuenta con servicios tales como son: Red de 
drenaje municipal; servicio de recolección de basura y desechos (de manera rutinaria); 
seguridad pública, transito y policía turística; servicios de energía eléctrica 
(Proporcionado por la Comisión federal de electricidad); correo, telegrafía, 
(proporcionado por la Paraestatal SEPOMEX), fax y telefonía; transporte urbano y 
sindicato de taxis; servicios de salud (oficial y privado); infraestructura bancaria y 
servicios de cambio de moneda de las principales concurrencias, en fin, que todos los 
servicios de infraestructura antes mencionados sirven de apoyo a la comunidad que 
vive y presta sus servicios al turismo. Por último, es conveniente denotar que la zona 
cuenta con mucha influencia poblacional, en virtud de que el proyecto se encuentra 
cercano a playas públicas. 
 
Durante la construcción del proyecto solo se requerirá el uso de la Avenida principal 
que es el Boulevard Kukulcán para tránsito vehicular, además de los servicios de 
energía eléctrica y recolección de los residuos sólidos municipales; igualmente para la 
etapa de operación y mantenimiento se requerirá los servicios del Boulevard para 
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tránsito vehicular, además de los servicios de transporte, agua potable, drenaje, 
recolección de los residuos sólidos municipales y energía eléctrica. 
 
II.2 Características particulares del proyecto 
 
A continuación se describen las principales actividades a realizar durante las distintas 
etapas del proyecto, resaltando que la estructura del “Restaurante el Timón” será 
construida en su totalidad con madera dura de la región; mientras que el techo será de 
zacate. 
 
II.2.1 Programa general de trabajo 
 
En la siguiente tabla se desglosa el programa de trabajo, por etapa del proyecto. 
 

PROGRAMA GENERAL DE TRABAJO 
PREPARACIÓN DEL SITIO 

ACTIVIDADES 
MESES 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 
Monitoreo del sitio de aprovechamiento             
Rescate de flora y fauna             
Preparación de la madera en un centro autorizado             
Colocación de una malla perimetral en zona marina             

CONSTRUCCIÓN 

ACTIVIDADES 
MESES 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 
Hincado de pilotes             
Colocación de largueros y travesaños             
Colocación de tablones y tablas             
Construcción de palapa principal             
Construcción del área de servicios             
Colocación del sistema hidráulico y sanitario              
Conexión con la red de servicio publico             

 
PROGRAMA GENERAL DE TRABAJO (OPERACIÓN) 

ACTIVIDADES 
AÑOS 

5 10 15 20 25 30 35 40 45 50 
Limpieza del sitio           
Mantenimiento de la infraestructura           
Rehabilitación de infraestructura dañada           
Monitoreo ambiental del sitio                     

 
II.2.2 Preparación del sitio 
 
Durante la preparación del sitio se llevará a cabo la colocación de una malla perimetral 
o geotextil para evitar la dispersión de sedimentos suspendidos durante el hincado de 
pilotes. Es preciso mencionar que los pilotes, las traves, largueros y tablones a colocar 
serán preparados en un centro autorizado. 
 
Así mismo, se llevará a cabo el rescate de flora y fauna de acuerdo con los programas 
anexos al estudio, previo al monitoreo ambiental del sitio para determinar las 
características prevalecientes del mismo. 
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En relación a la mano de obra a utilizar en esta etapa, es preciso denotar que se 
requerirá emplear 4 personas de manera directa (empleos temporales). 
 
II.2.3 Descripción de obras y actividades provisionales del proyecto 
 
No se pretende la realización de obras y actividades provisionales relacionadas al 
proyecto; sin embargo, es importante mencionar que durante la etapa de construcción, 
se contará con sanitarios portátiles que se colocaran temporalmente en la zona de 
aprovechamiento, con la debida supervisión de un especialista en materia. 
 
II.2.4 Etapa de construcción 
 
Durante la etapa de construcción del restaurante se llevarán a cabo las siguientes 
actividades: 
 
 Hincado de pilotes 

 
Los pilotes serán sembrados en el fondo lagunar y en el suelo de la Zona Federal, 
hasta encontrar terreno firme. Los pilotes serán de madera dura de la región de 25 cm 
de diámetro. El hincado se realizará por medio de aire y chorro de agua a presión, 
hasta formar una oquedad o cepa de aproximadamente 30 cm de diámetro en el 
sustrato, la cual servirá para deslizar los postes en el fondo. En total serán hincados 
376 pilotes distribuidos a cada 2 m de distancia entre sí de manera lineal y a cada 2 m 
de manera paralela.  
 
 Colocación de largueros y travesaños 

 
La colocación de largueros y travesaños consistirá en fijar adecuadamente a los pilotes 
la estructura base que servirá para la colocación de la duela principal. Los travesaños 
contarán con una longitud de 2.5 m por 20 cm de ancho y 2 pulgadas de grosor. Los 
largueros contarán con una longitud de 2.5 m y serán distribuidos en series de tres en 
cada sección de pilotes, de tal modo que el larguero medio contará con una distancia 
de 2 m a cada lado respecto a los largueros laterales. 
 
 Colocación de tablones 

 
Los tablones serán colocados a manera de alfombra sobre la estructura previamente 
armada con los pilotes, los cargadores y travesaños; estos contarán con un grosor de 2 
pulgadas por 20 cm. de ancho y 2.5 m de longitud. Los tablones tendrán una 
separación entre sí de 1 cm como máximo. 
 
Toda la estructura de madera estará sujetada con espárragos de acero inoxidable de 
3/8” de diámetro. La duela será anclada o asegurada con clavos de 4 y 6 pulgadas de 
acero inoxidable. 
 
 Personal requerido 
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En relación a la mano de obra a utilizar, es preciso denotar que se requerirá emplear 20 
personas de manera directa para la construcción del proyecto (empleos temporales); sin 
embargo, el proyecto indirectamente fomenta el empleo al contratar a la empresa que 
proveerá los recursos materiales para el desarrollo del proyecto en cuestión. 
 
II.2.5 Etapa de operación y mantenimiento 
 
Durante esta etapa se llevará a cabo el mantenimiento y rehabilitación permanente de 
la estructura completa del restaurante, restituyendo las partes de madera que se 
requieran, cada vez que sea necesario; así como el mantenimiento y rehabilitación de 
las diversas instalaciones con las que contará. 
 
En relación al personal a utilizar en esta etapa, es preciso denotar que se requerirá 
emplear 30 personas de manera directa para la operación del proyecto (empleos 
permanentes); sin embargo, el proyecto indirectamente fomenta el empleo al contratar a 
la empresa que proveerá los insumos necesarios para prestación de los servicios 
propios del restaurante. 
 
II.2.6 Descripción de obras asociadas al proyecto 
 
No se contempla la construcción de obras asociadas al proyecto. 
 
II.2.7 Etapa de abandono del sitio 
 
Al término de la vida útil del proyecto se pretende desmantelar toda la estructura de 
tablones, traves y largueros; posteriormente se realizará el retiro de los pilotes, lo cual 
se llevará a cabo de manera manual y a base de bomba de agua y una bomba de aire a 
presión. 
 
II.2.8 Utilización de explosivos 
 
No se contempla el uso de explosivos para la construcción u operacióndel proyecto. 
 
II.2.9 Generación, manejo y disposición de residuos sólidos, líquidos y emisiones 
a la atmósfera 
 
En éste apartado se describen los tipos de residuos que generará el proyecto durante 
sus distintas etapas de desarrollo, así como el manejo que se le dará a los mismos, y su 
disposición final. Cabe mencionar que los principales residuos sólidos y líquidos que se 
generarán, corresponden a residuos urbanos 
 
 Residuos a generarse durante la preparación del sitio 

 
SÓLIDOS 

TIPO DE RESIDUO FUENTE 

Papel y cartón 
Consumo de alimentos 
Sanitarios portátiles 
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SÓLIDOS 

TIPO DE RESIDUO FUENTE 

Vidrio (botellas, envases, etc.) 
Trabajos de limpieza 
Consumo de alimentos 

Plástico (botellas, envases, PET, bolsas, etc.) 
Trabajos de limpieza 
Consumo de alimentos 
Sanitarios portátiles 

Latas (botellas, envases etc.) 
Trabajos de limpieza 
Consumo de alimentos 

 
LÍQUIDOS 

TIPO DE RESIDUO FUENTE 

Aguas residuales Trabajadores de la obra 

 
 Residuos a generarse durante la construcción de la obra 

 
SÓLIDOS 

TIPO DE RESIDUO FUENTE 

Papel y cartón 
Consumo de alimentos 
Sanitarios portátiles 

Vidrio (botellas, envases, etc.) 
Trabajos de limpieza 
Consumo de alimentos 

Plástico (botellas, envases, PET, bolsas, etc.) 
Trabajos de limpieza 
Consumo de alimentos 
Sanitarios portátiles 

Latas (botellas, envases etc.) 
Trabajos de limpieza 
Consumo de alimentos 

Residuos orgánicos (restos de madera y zacate) Armado de estructura y techo  

 
LÍQUIDOS 

TIPO DE RESIDUO FUENTE 

Aguas residuales Trabajadores de la obra 

 
 Residuos a generarse durante la operacipon del restaurante 

 
SÓLIDOS 

TIPO DE RESIDUO FUENTE 

Papel y cartón 
Vidrio (botellas, envases, etc.) 
Plástico (botellas, envases, PET, bolsas, etc.) 
Latas (botellas, envases etc.) 

Trabajos de mantenimiento 
Actividades de limpieza 
Baños y cocina 
Bodegas y oficinas 
Consumo de alimentos 

Residuos orgánicos (restos de alimentos) Preparación y consumo de alimentos 

 
 
 



MANIFESSTACIÓN  DDE  IIMPPACTO  AMMBIIENTAL,,  MODALIIDAAD  PARRTTICCULAAR  

 

“EL  TIMÓN”  
 

Pág. 20 

LÍQUIDOS 

TIPO DE RESIDUO FUENTE 

Aceite quemado Cocina 

Aguas residuales 
Actividades de limpieza 
Baños y cocina 

 
II.2.10 Infraestructura adecuada para el manejo y disposición adecuada de los residuos 
 
 Durante la preparación del sitio 

 
Residuos sólidos.- Estos se almacenarán en contenedores específicos por cada tipo 
de residuo que se genere (papel, vidrio, latas, etc.), los cuales se ubicarán 
estratégicamente para el uso de los trabajadores de la obra; y estarán debidamente 
rotulados para el residuo al que estará destinado. Dichos contenedores serán de tipo 
hermético y contendrán una bolsa en su interior para el fácil manejo de los residuos 
sólidos almacenados. Estos residuos serán retirados del sitio por el servicio Municipal 
encargado de la recolección de basura en la zona. 
 
Residuos líquidos.- Estos se almacenarán temporalmente dentro de los sanitarios 
portátiles. Cabe mencionar que la empresa arrendadora de dichos sanitarios, será la 
responsable del manejo, retiro y disposición final de las aguas residuales que se espera 
generar. 
 
 Durante la construcción 

 
Residuos sólidos.- Estos se almacenarán en contenedores específicos por cada tipo 
de residuo que se genere (papel, vidrio, latas, etc.), los cuales se ubicarán 
estratégicamente para el uso de los trabajadores de la obra; y estarán debidamente 
rotulados para el residuo al que estará destinado. Dichos contenedores serán de tipo 
hermético y contendrán una bolsa en su interior para el fácil manejo de los residuos 
sólidos almacenados. Estos residuos serán retirados del sitio por el servicio Municipal 
encargado de la recolección de basura en la zona. 
 
Residuos líquidos.- Estos se almacenarán temporalmente dentro de los sanitarios 
portátiles. Cabe mencionar que la empresa arrendadora de dichos sanitarios, será la 
responsable del manejo, retiro y disposición final de las aguas residuales que se espera 
generar. 
 
 Durante la operación 

  
Residuos sólidos.- Estos se almacenarán en contenedores específicos por cada tipo 
de residuo que se genere (papel, vidrio, latas, etc.), los cuales se ubicarán 
estratégicamente para el uso de los trabajadores y comensales; y estarán debidamente 
rotulados para el residuo al que estará destinado. Dichos contenedores serán de tipo 
hermético y contendrán una bolsa en su interior para el fácil manejo de los residuos 
sólidos almacenados. Estos residuos serán retirados del sitio por el servicio Municipal 
encargado de la recolección de basura en la zona. 
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Residuos líquidos.- En lo que concierne a las aguas residuales, es importante 
mencionar que las fuentes generadoras de dichos residuos (baños y cocina), estarán 
conectados directamente al sistema de drenaje municipal que opera en la zona 
actualmente, por lo que no se requiere la instalación de sistemas de tratamiento 
adicionales. 
 
En cuanto al aceite de cocina, este será una vez usado, se procederá a almacenarlo en 
contenedores como los que se describen a continuación: 

 
Contenedores para aceite usado tipo jaula para colocar en los puntos limpios. Cuerpo 
fabricado en polietileno de alta densidad. Jaula de tubo de perfil cuadrado de acero 
galvanizado. Válvula de salida inferior de 2" fabricada en polietileno de alta densidad 
con tapón autoprecintable. Placa de identificación de 470 x 530 mm. Palet de madera 4 
entradas (A). 
 
Contenedores para aceite usado tipo bidones tapa ballesta Ideal para los grandes 
productores (bares, restaurantes, etc.). Fabricado en polietileno de alta densidad y alto 
peso molecular. Tapa de polietileno de alta densidad. Aro de fleje y cierre hermético de 
acero galvanizado. Envases apilables. Homologados para en transporte ADR (B). 

 

   
                                          (A)                                           (B) 
 
Posteriormente, el aceite será retirado del sitio por parte de una empresa especializada, 
con la que se celebrará un contrato para tal fin. 
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CCAAPPÍÍTTUULLOO  IIIIII.. VVIINNCCUULLAACCIIÓÓNN  CCOONN  LLOOSS  OORRDDEENNAAMMIIEENNTTOOSS  JJUURRÍÍDDIICCOOSS  
AAPPLLIICCAABBLLEESS  EENN  MMAATTEERRIIAA  AAMMBBIIEENNTTAALL  YY  EENN  SSUU  CCAASSOO,,  CCOONN  LLAA  
RREEGGUULLAARRIIZZAACCIIÓÓNN  DDEE  UUSSOO  DDEE  SSUUEELLOO  
 
III.1. Ley general del equilibrio ecológico y la protección al ambiente 
 
La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece en su 
artículo 28 que los desarrollos inmobiliarios que afecten ecosistemas costeros (fracción 
IX); así como las obras y actividades en la Zona Federal Marítimo Terrestre (fracción X), 
requerirán previamente la autorización en materia de impacto ambiental de la 
Secretaría; es por ello que se somete a evaluación el presente proyecto, ya que 
corresponde a una obra que afectará un ecosistema costero y cuyas instalaciones se 
ubicaran parcialmente dentro de la Zona Federal Marítimo Terrestre.    
 
III.2. Reglamento de la ley general del equilibrio ecológico y la protección al 
ambiente en materia de evaluación del impacto ambiental 
 
El reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en su artículo 5 que la 
construcción y operación de restaurantes que afecten ecosistemas costeros (inciso Q); 
y cualquier actividad que tenga fines u objetivos comerciales que se realice en la Zona 
Federal Marítimo Terrestre (inciso R), fracción II), requerirán previamente la 
autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental; es por ello que se 
somete a evaluación el presente proyecto, ya que corresponde a la construcción y 
operación de un restaurante que tendrá fines comerciales. 
 
III.3. Decreto mediante el cual se modifica el Programa de Ordenamiento 
Ecológico Local del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo (P.O.E. 27 de 
febrero del 2014) 
 
De acuerdo con las Unidades de Gestión Ambiental (UGAS) definidas en este 
instrumento normativo, el sitio del proyecto se ubica dentro de la UGA 25 denominada 
“Sistema Lagunar Nichupté”. Según los criterios de delimitación de dicha UGA, la 
misma abarca el espejo de agua del Sistema Lagunar y su Zona Federal, en ese 
sentido, si consideramos que el proyecto se pretende realizar en la Zona Federal y 
cuerpo de agua de la Laguna Bojórquez, en consecuencia le aplican los lineamientos 
que regulan esa unidad de gestión ambiental, los cuales se citan a continuación: 
 

 Política ambiental: Conservación. 
 

 Regulaciones: Se remite a la competencia federal por mandato constitucional 
(Art. 27) y por mandato legal (Ley de Aguas Nacionales), así como también se 
reconoce el polígono y superficie de esta UGA como parte del territorio municipal 
de Benito Juárez, Quintana Roo, de conformidad con la Constitución Local (Art. 
128). 
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Con respecto a lo señalado en la página anterior, y según el instrumento normativo en 
comento, la política ambiental de conservación se define “cuando las condiciones de la 
unidad ambiental se mantienen en equilibrio, y la estrategia de desarrollo sustentable 
será condicionada a la preservación, mantenimiento y mejoramiento de su función 
ecológica relevante, que garantice la permanencia, continuidad, reproducción y 
mantenimiento de los recursos. En tal situación, se permitirán actividades productivas 
de acuerdo a la factibilidad ambiental con restricciones moderadas que aseguren su 
preservación, promoviendo un mínimo de cambio de uso de suelo. La superficie 
normada por esta política corresponde al 15.27% del total del territorio, en ella se 
incluye la zona de vegetación arbolada con diferentes grados de conservación, pero 
que se consideran dentro de las perspectivas de los legales propietarios y/o de los 
diferentes órdenes de gobierno como susceptibles para llevar a cabo actividades 
productivas de bajo impacto ambiental”.  
 
Al respecto es importante mencionar que el proyecto propuesto no contraviene la 
política ambiental que le fue asignada a la UGA 25, conforme a lo siguiente: 
 
 Las obras a realizarse estarán piloteadas lo que garantiza que se mantendrá el flujo 

hidrológico del sistema lagunar, manteniendo en equilibrio la hidrodinámica del sitio. 
 

 La estructura del restaurante que se ubicará dentro del cuerpo lagunar, favorecerá el 
reclutamiento de especies de flora y fauna acuática, de tal manera que se constituirá 
como un sitio para el refugio, descanso, alimentación, reproducción y alevinaje para 
dichas especies, lo cual fue identificado como un impacto ambiental positivo. 

 
 Las obras serán de carácter temporal sin que provoquen el sellado del suelo, y en tal 

sentido no se perderá la permeabilidad del mismo. 
 

 El proyecto no requiere llevar a cabo la remoción de vegetación forestal, sólo la poda 
de esta, y en tal sentido no implica el cambio de uso de suelo, aún cuando la política 
ambiental en comento lo permite. 

 
 El proyecto contempla numerosas medidas preventivas para evitar la contaminación 

del medio, lo que se traduce en un desarrollo sustentable. 
 

 El proyecto se considera como una actividad productiva, ya que según la “Tabla 1.- 
Sectores identificados, así como sus actividades y usos, y las actividades productivas 
dentro de los límites del municipio de Benito Juárez, Quintana Roo”; el restaurante se 
ubica dentro del “Sector Desarrollo urbano”, forma parte de las “Actividades 
sectoriales y usos correspondiente al Desarrollo suburbano”; y dentro de las 
“actividades productivas comerciales”; por lo que es congruente con la política 
ambiental de la UGA, ya que la misma permite las actividades productivas dentro de 
sus límites regulables. 

 
 De acuerdo con la evaluación de los impactos ambientales que generará el proyecto, 

no se identificaron impactos significativos, por lo que se asume que el proyecto no 
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causará desequilibrios ecológicos, ni daños graves al ecosistema, de tal manera que 
garantiza la preservación, mantenimiento y mejoramiento de su función ecológica, 
así como la permanencia, continuidad, reproducción y mantenimiento de los recursos 
presentes. 

 
Visto lo anterior a continuación se presenta la vinculación del proyecto con los criterios 
ecológicos de aplicación general, ya que son de observancia en todo el territorio 
municipal de Benito Juárez, independientemente de la unidad de gestión ambiental en 
la que se ubique el proyecto o actividad. 
 

CRITERIO DESCRIPCIÓN 

CG-01 

En el tratamiento de plagas y enfermedades de plantas en cultivo, jardines, áreas de 
reforestación y de manejo de la vegetación nativa deben emplearse productos que 
afecten específicamente la plaga o enfermedad que se desea controlar, así como los 
fertilizantes que sean preferentemente orgánicos y que estén publicados en el catálogo 
vigente por la Comisión Intersecretarial para el Control del Proceso y Uso de Plaguicidas, 
Fertilizantes y Substancias Tóxicas (CICOPLAFEST). 

 
ANÁLISIS: Sólo se da observancia al criterio, ya que el proyecto no contempla la 
construcción de jardines, áreas de reforestación, de manejo de la vegetación nativa, ni 
plantas en cultivos. 
 

CRITERIO DESCRIPCIÓN 

CG-02 

Los proyectos que en cualquier etapa empleen agroquímicos de manera rutinaria e 
intensiva, deberán elaborar un programa de monitoreo de la calidad del agua del 
subsuelo a fin de detectar, prevenir y, en su caso, corregir la contaminación del recurso. 
Los resultados del Monitoreo se incorporarán a la bitácora ambiental. 

 
ANÁLISIS: Sólo se da observancia al criterio, ya que el proyecto no contempla el uso 
de agroquímicos en ninguna etapa del proyecto. 
 

CRITERIO DESCRIPCIÓN 

CG-03 

Con la finalidad de restaurar la cobertura vegetal que favorece la captación de agua y la 
conservación de los suelos, la superficie del predio sin vegetación que no haya sido 
autorizada para su aprovechamiento, debe ser reforestada con especies nativas propias 
del hábitat que haya sido afectado. 

 
ANÁLISIS: Toda la superficie del sitio que será aprovechada para el desarrollo del 
proyecto, será permeable, particularmente aquella que ocupará la Zona Federal de la 
laguna, considerando que estará piloteada y consistirá en un entarimado de madera 
que permitirá la infiltración del agua de lluvia (ver capítulo 2).  
 

CRITERIO DESCRIPCIÓN 

CG-04 

En los nuevos proyectos de desarrollo urbano, agropecuario, suburbano, turístico e 
industrial se deberá separar el drenaje pluvial del drenaje sanitario. El drenaje pluvial de 
techos, previo al paso a través de un decantador para separar sólidos no disueltos, podrá 
ser empleado para la captación en cisternas, dispuesto en áreas con jardines o en las 
áreas con vegetación nativa remanente de cada proyecto. El drenaje pluvial de 
estacionamiento públicos y privados así como de talleres mecánicos deberá contar con 
sistemas de retención de grasas y aceites. 
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ANÁLISIS: El drenaje sanitario del proyecto será conducido al sistema de drenaje 
municipal de la Zona Hotelera. Dada la naturaleza del proyecto no se contempla la 
instalación de un sistema de drenaje pluvial, pues estará totalmente piloteado y 
permitirá en todo momento la infiltración y escorrentía del agua de lluvia. 
 

CRITERIO DESCRIPCIÓN 

CG-05 
Para permitir la adecuada recarga del acuífero, todos los proyectos deben acatar lo 
dispuesto en el artículo 132 de la LEEPAQROO o la disposición jurídica que la sustituya. 

 
ANÁLISIS: El Artículo 132 de la LEEPAQROO, establece que para la recarga de 
mantos acuíferos, en las superficies de predios que se pretendan utilizar para obras e 
instalaciones, se deberá permitir la filtración de aguas pluviales al suelo y subsuelo. Por 
tal motivo, las personas físicas o morales quedan obligadas a proporcionar un 
porcentaje del terreno a construir, preferentemente como área verde, lo que en su caso 
siempre será permeable.  
  
Para los efectos del párrafo anterior en los predios con un área menor de 100 metros 
cuadrados deberán proporcionar como área verde el 10% como mínimo; en predios con 
superficie mayor de 101 a 500 metros cuadrados, como mínimo el 20%; en predios 
cuya superficie sea de 501 a 3,000 metros cuadrados, como mínimo el 30%, y predios 
cuya superficie sea de 3,001 metros cuadrados en adelante, proporcionarán como área 
verde el 40% como mínimo.  
 
Al respecto es importante mencionar que el 100% del desplante del proyecto permitirá 
la infiltración del agua de lluvia, y en ese sentido tenemos que el proyecto está 
destinando el 100% de la superficie de aprovechamiento como área permeable. 
 

CRITERIO DESCRIPCIÓN 

CG-06 

Con la finalidad de evitar la fragmentación de los ecosistemas y el aislamiento de las 
poblaciones, se deberán agrupar las áreas de aprovechamiento preferentemente en 
“áreas sin vegetación aparente” y mantener la continuidad de las áreas con vegetación 
natural. Para lo cual, el promovente deberá presentar un estudio de zonificación 
ambiental que demuestre la mejor ubicación de la infraestructura planteada por el 
proyecto, utilizando preferentemente las áreas perturbadas por usos previos o con 
vegetación secundaria o acahual. 

  
ANÁLISIS: De acuerdo con las condiciones ambientales del sitio, no se identificaron 
áreas sin vegetación aparente (ver plano de vegetación en el capítulo 4); así mismo, 
considerando que las obras que se construirán en la zona federal, consisten 
únicamente en un acceso y una rampa de madera (ambos piloteados), se concluye que 
se trata de una obra que permitirá la continuidad de la vegetación, pues se construirá 
sobre esta. En tal sentido no formará una barrera ni se fragmentará el ecosistema o 
aislará poblaciones. Así mismo, es importante mencionar que dichas estructuras se 
desplantarán sobre vegetación secundaria, en donde el almendro (Terminalia catappa) 
es una especie invasora predominante. 
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CRITERIO DESCRIPCIÓN 

CG-07 

En los proyectos en donde se pretenda llevar a cabo la construcción de caminos, bardas 
o cualquier otro tipo de construcción que pudiera interrumpir la conectividad 
ecosistémica deberán implementar pasos de fauna menor (pasos inferiores) a cada 50 
metros, con excepción de áreas urbanas. 

 
ANÁLISIS: El proyecto será totalmente piloteado, por lo tanto, permitirá el libre paso de 
la fauna silvestre a través de los pilotes, pues estos estarán sobre el nivel natural del 
suelo, de acuerdo a las características de sembrado del proyecto (ver capítulo 2).  
 

CRITERIO DESCRIPCIÓN 

CG-08 
Los humedales, rejolladas inundables, petenes, cenotes, cuerpos de agua superficiales, 
presentes en los predios deberán ser incorporados a las áreas de conservación. 

 
ANÁLISIS: Sólo se da observancia al criterio, ya que el proyecto no contempla áreas de 
conservación dentro del polígono sujeto a aprovechamiento. 
 

CRITERIO DESCRIPCIÓN 

CG-09 

Salvo en las UGA urbanas, los desarrollo deberán ocupar el porcentaje de 
aprovechamiento o desmonte correspondiente para la UGA en la que se encuentre, y 
ubicarse en la parte central del predio, en forma perpendicular a la carretera principal. 
Las áreas que no sean intervenidas no podrán ser cercadas o bardeadas y deberán 
ubicarse preferentemente a lo largo del perímetro del predio en condiciones naturales y 
no podrán ser desarrolladas en futuras ampliaciones. 

 
ANÁLISIS: No existe un porcentaje de desmonte o aprovechamiento para la UGA en la 
que se ubica el proyecto. La obra se ubicará en la parte central del sitio propuesto para 
su desarrollo (ver capítulo 2) y estará ubicado en forma perpendicular al Boulevard 
Kukulcán, principal vialidad con la que colinda. Las áreas que no serán intervenidas 
permanecerán en condiciones naturales y no contarán con cercas ni bardas. 
 

CRITERIO DESCRIPCIÓN 

CG-10 
Sólo se permite la apertura de nuevos caminos de acceso para actividades relacionadas 
a los usos compatibles, así como aquellos relacionados con el establecimiento de redes 
de distribución de servicios básicos necesarios para la población. 

 
ANÁLISIS: Sólo se da observancia al criterio, ya que el proyecto no contempla la 
apertura de nuevos caminos de acceso. 
 

CRITERIO DESCRIPCIÓN 

CG-11 
El porcentaje de desmonte que se autorice en cada predio, deberá estar acorde a cada 
uso compatible y no deberá exceder el porcentaje establecido en el alineamiento 
ecológico de la UGA, aplicando el principio de equidad y proporcionalidad. 

 
ANÁLISIS: Sólo se da observancia al criterio, ya que no existe un porcentaje de 
desmonte o aprovechamiento para la UGA en la que se ubica el proyecto. 
 

CRITERIO DESCRIPCIÓN 

CG-12 
En el caso de desarrollarse varios usos de suelo compatibles en el mismo predio, los 
porcentajes de desmonte asignados a cada uno de ellos solo serán acumulables hasta 
alcanzar el porcentaje definido en el lineamiento ecológico. 
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ANÁLISIS: Sólo se da observancia al criterio, ya que no existe un porcentaje de 
desmonte o aprovechamiento para la UGA en la que se ubica el proyecto. 
 

CRITERIO DESCRIPCIÓN 

CG-13 
En la superficie de aprovechamiento autorizada previo al desarrollo de cualquier obra o 
actividad, se deberá de ejecutar un programa de rescate de flora y fauna. 

 
ANÁLISIS: Se anexa el programa de rescate de flora y fauna que será ejecutado previo 
al desarrollo del proyecto. 
 

CRITERIO DESCRIPCIÓN 

CG-14 

En los predios donde no exista cobertura arbórea, o en el caso que exista una superficie 
mayor desmontada a la señalada para la unidad de gestión ambiental ya sea por causas 
naturales y/o usos previos, el proyecto sólo podrá ocupar la superficie máxima de 
aprovechamiento que se indica para la unidad de gestión ambiental y la actividad 
compatible que pretenda desarrollarse. 

 
ANÁLISIS: Sólo se da observancia al criterio, ya que no existe un porcentaje de 
desmonte o aprovechamiento para la UGA en la que se ubica el proyecto. 
 

CRITERIO DESCRIPCIÓN 

CG-15 

En los ecosistemas forestales deberán eliminarse los ejemplares de especies exóticas 
considerados como invasoras por la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la 
Biodiversidad (CONABIO) que representen un riesgo de afectación o desplazamiento de 
especies silvestres. El material vegetal deberá ser eliminado mediante procedimiento que 
no permitan su regeneración y/o propagación. 

 
ANÁLISIS: En la zona donde será desplantado el acceso principal y la ramap, se 
observó la presencia del almendro (Terminalia catappa), una especie considerada como 
invasora, por lo que será erradicada en su totalidad, para dar cumplimiento al criterio. 
 

CRITERIO DESCRIPCIÓN 

CG-16 
La introducción y manejo de palma de coco (Cocus nucifera) debe restringirse a las 
variedades que sean resistentes a la enfermedad conocida como “amarillamiento letal del 
cocotero”. 

 
ANÁLISIS: Sólo se da observancia al criterio, ya que el proyecto no implica actividades 
relacionadas con la introducción y manejo de palma de coco (Cocos nucifera). 
 

CRITERIO DESCRIPCIÓN 
CG-17 Sólo se permite el manejo de especies exóticas cuandoF 

 
ANÁLISIS: Sólo se da observancia al criterio, ya que el proyecto no implica actividades 
relacionadas con el manejo de especies exóticas. 
 

CRITERIO DESCRIPCIÓN 

CG-18 
No se permite la acuicultura en cuerpos de agua en condiciones naturales, ni en cuerpos 
de agua superficiales con riesgo de afectación a especies nativas. 

 
ANÁLISIS: Sólo se da observancia al criterio, ya que el proyecto no implica obras o 
actividades de acuicultura. 
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CRITERIO DESCRIPCIÓN 

CG-19 
Todos los caminos abiertos que estén en propiedad privada, deberán contar con acceso 
controlado, a fin de evitar posibles afectaciones a los recursos naturales existentes. 

 
ANÁLISIS: Sólo se da observancia al criterio, ya que el proyecto no contempla la 
construcción de caminos abiertos; así mismo, es importante mencionar que el sitio 
donde se realizará el proyecto, no es propiedad privada. 
 

CRITERIO DESCRIPCIÓN 

CG-20 

Los cenotes, rejolladas inundables y cuerpos de agua deberán mantener inalterada su 
estructura geológica y mantener el estrato arbóreo, asegurando que la superficie 
establecida para su uso garantice el mantenimiento de las condiciones ecológicas de 
dichos ecosistemas. 

 
ANÁLISIS: Las obras que se pretenden construir dentro del cuerpo de agua del sistema 
lagunar, serán piloteadas, lo que permite asegurar que se mantendrá la hidrodinámica 
natural del sitio y las condiciones ecológicas del ecosistema. Los pilotes serán hincados 
en el sitio por enterramiento a presión y sin cimiento, lo que permite asegurar que no 
modificarán ni afectarán la estructura geológica del cuerpo de agua. 
 

CRITERIO DESCRIPCIÓN 

CG-21 
Donde se encuentren vestigios arqueológicos, deberá reportarse dicha presencia al 
Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH) y contar con su correspondiente 
autorización para la construcción de la obra o realización de actividades. 

 
ANÁLISIS: Sólo se da observancia al criterio, ya que el proyecto será desplantado en 
una zona donde no existen vestigios arqueológicos. 
 

CRITERIO DESCRIPCIÓN 

CG-22 
El derecho de vía de los tendidos de energía eléctrica de alta tensión sólo podrá ser 
utilizado conforme a la normatividad aplicable, y en apego a ella no podrá ser utilizado 
para asentamientos humanos. 

 
ANÁLISIS: Sólo se da observancia al criterio, ya que el proyecto no pretende llevarse a 
cabo sobre derechos de vía de tendidos de energía eléctrica. 
 

CRITERIO DESCRIPCIÓN 

CG-23 

La instalación de infraestructura de conducción de energía eléctrica de baja tensión y de 
comunicación deberá ser subterránea en el interior de los predio, para evitar la 
contaminación visual del paisaje y afectaciones a la misma por eventos meteorológicos 
externos y para minimizar la fragmentación de ecosistemas. 

 
ANÁLISIS: Sólo se da observancia al criterio, ya que el proyecto no contempla la 
instalación de infraestructura de conducción de energía eléctrica de baja tensión o de 
comunicación. 
 

CRITERIO DESCRIPCIÓN 

CG-24 
Los taludes de los caminos y carreteras deberán ser reforestados con plantas nativas de 
cobertura y herbáceas que limiten los procesos de erosión. 

 
ANÁLISIS: Sólo se da observancia al criterio, ya que el proyecto no contempla la 
construcción de caminos ni carreteras. 
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CRITERIO DESCRIPCIÓN 

CG-25 
En ningún caso la estructura o cimentación deberán interrumpir la hidrodinámica natural 
superficial y/o subterránea. 

 
ANÁLISIS: La estructura del restaurante se desplantará en forma piloteada lo que 
permite asegurar que no se interrumpirá la hidrodinámica superficial del cuerpo de 
agua. Así mismo, se manifiesta que los pilotes serán hincado en el sitio por 
enterramiento a presión y sin cimientos, lo que a su vez permite también asegurar que 
no se interrumpirá la hidrodinámica subterránea del sitio. 
 

CRITERIO DESCRIPCIÓN 

CG-26 

De acuerdo con lo que establece el Reglamento Municipal de Construcción, los 
campamentos de construcción o de apoyo y todas las obras en general deben: 
A. Contar con al menos una letrina por cada 20 trabajadores. 
B. Áreas específicas y delimitadas para la pernocta y/o para la elaboración y consumo de 
alimentos, con condiciones higiénicas adecuadas (ventilación, miriñaques, piso de 
cemento, correcta iluminación, lavamanos, entre otros). 
C. Establecer las medidas necesarias para el almacenamiento, retiro, transporte  
disposición final de los residuos sólidos generados. 
D. Establecer medidas para el correcto manejo, almacenamiento, retiro, transporte y 
disposición final de los residuos peligrosos. 

 
ANÁLISIS: Sólo se da observancia al criterio, ya que el proyecto no contempla la 
instalación de campamentos de construcción o de apoyo. 
 

CRITERIO DESCRIPCIÓN 

CG-27 

En el diseño y construcción de los sitios de disposición final de Residuos Sólidos 
Urbanos se deberán colocar en las celdas para residuos y en el estanque de lixiviados, 
una geomembrana de polietileno de alta densidad o similar, con espesor mínimo de 1.5 
mm. Previo a la colocación de la capa protectora de la geomembrana se deberá 
acreditar la aprobación de las pruebas de hermeticidad de las uniones de la 
geomembrana por parte de la autoridad que supervise su construcción. 

 
ANÁLISIS: Sólo se da observancia al criterio, ya que el proyecto no contempla la 
construcción de obras para la disposición final de residuos.  
 

CRITERIO DESCRIPCIÓN 

CG-28 

La disposición de materiales derivados de obras, excavaciones o dragados sólo podrá 
realizarse en sitios autorizados por la autoridad competente, siempre y cuando no 
contengan residuos sólidos urbanos, así como aquellos que puedan ser catalogados 
como peligrosos por la normatividad vigente. 

 
ANÁLISIS: Los materiales derivados de las obras, se dispondrán donde la autoridad 
municipal lo determine. Los residuos sólidos urbanos serán retirados del sitio por el 
servicio de colecta de basura municipal con el que cuenta la zona.  
 

CRITERIO DESCRIPCIÓN 

CG-29 
La disposición final de residuos sólidos únicamente podrá realizarse en los sitios 
previamente aprobados para tal fin. 
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ANÁLISIS: Los residuos sólidos urbanos serán retirados del sitio por el servicio de 
colecta de basura municipal con el que cuenta la zona, quien será el responsable de su 
disposición final.  
 

CRITERIO DESCRIPCIÓN 

CG-30 
Los desechos biológico infecciosos no podrán disponerse en el relleno sanitario y/o en 
depósitos temporales de servicio municipal. 

 
ANÁLISIS: Sólo se da observancia al criterio, ya que el proyecto no será generador de 
desechos biológico infecciosos en ninguna de sus etapas de desarrollo. 
 

CRITERIO DESCRIPCIÓN 

CG-31 
Los sitios de disposición final de RSU deberán contar con un banco de material pétreo 
autorizado dentro del área proyectada, mismos que se deberá ubicar aguas arriba de las 
celdas de almacenamiento y que deberá proveer diariamente del material de cobertura. 

 
ANÁLISIS: Sólo se da observancia al criterio, ya que no se tiene proyectada la 
construcción de sitios de disposición final de residuos sólidos urbanos. 
 

CRITERIO DESCRIPCIÓN 
CG-32 Se prohíbe la quema de basura, así como su entierro o disposición a cielo abierto. 

 
ANÁLISIS: Sólo se da observancia al criterio, ya que el proyecto no tiene contemplada 
la quema de basura, su entierro o disposición, sea temporal o final, a cielo abierto. 
 

CRITERIO DESCRIPCIÓN 

CG-33 
Todos los proyectos deberán contar con áreas específicas para el acopio temporal de los 
residuos sólidos. En el caso de utilizar el servicios municipal de colecta, dichas áreas 
deben ser accesibles a la operación del servicio. 

 
ANÁLISIS: Se contará con un área específica para el acopio temporal de residuos 
sólidos, cuya ubicación permitirá el acceso al servicio de colecta municipal. 
 

CRITERIO DESCRIPCIÓN 

CG-34 
El material pétreo, sascab, piedra caliza, tierra negra, tierra de desplame, madera, 
materiales vegetales y/o arena, que se utilice en la construcción de un proyecto, deberá 
provenir de fuentes y/o bancos de material autorizados. 

 
ANÁLISIS: Todo el material que será utilizado en el proceso constructivo, será obtenido 
de sitios autorizados, lo cual podrá ser comprobado con la factura que al respecto emita 
el establecimiento, particularmente en el caso de la madera.  
 

CRITERIO DESCRIPCIÓN 

CG-35 

En la superficie en la que por excepción la autoridad competente autorice la remoción de 
la vegetación, también se podrá retirar el suelo, subsuelo y las rocas para nivelar el 
terreno e instalar los cimientos de las edificaciones e infraestructura, siempre y cuando 
no se afecten los ríos subterráneos que pudieran estar presentes en los predios que 
serán intervenidos. 
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ANÁLISIS: Corresponde a esta autoridad determinar la superficie de aprovechamiento 
para el desarrollo del proyecto; así como la autorización de las obras y actividades que 
en dicha superficie se llevarán a cabo. 
 

CRITERIO DESCRIPCIÓN 

CG-36 

Los desechos orgánicos derivados de las actividades agrícolas, pecuarias y forestales 
deberán aprovecharse en primera instancia para la recuperación de suelos, y/o 
fertilización orgánica de cultivos y áreas verdes, previo composteo y estabilización y ser 
dispuestos donde lo indique la autoridad competente en la materia. 

 
ANÁLISIS: Sólo se da observancia al criterio, ya que el proyecto no implica la 
realización de actividades agrícolas, pecuarias o forestales. 
 

CRITERIO DESCRIPCIÓN 

CG-37 

Todos los proyectos que impliquen la remoción de la vegetación y el despalme del suelo 
deberán realizar acciones para la recuperación de la tierra vegetal, realizando su 
separación de los residuos vegetales y pétreos, con la finalidad de que sea utilizada para 
acciones de reforestación dentro del mismo proyecto o donde lo disponga la autoridad 
competente en la materia, dentro del territorio municipal. 

 
ANÁLISIS: El proyecto sólo requiere realizar la poda de la vegetación a la altura 
necesaria para el desplante del acceso principal y la rampa, por lo que no implica su 
eliminación, y en ese sentido, tampoco requiere el despalme del suelo. A pesar de ello 
se llevara a cabo la recuperación de la tierra vegetal, específicamente de los sitios 
donde serán hincados los politos. 
 

CRITERIO DESCRIPCIÓN 

CG-38 
No se permite la transferencia de densidades de cuartos de hotel, residencias 
campestres, cabañas rurales y/o cabañas ecoturísticas de una unidad de gestión 
ambiental a otra. 

 
ANÁLISIS: Sólo se da observancia al criterio, ya que el proyecto no contempla la 
construcción de cuartos de hotel, residencias campestres, cabañas rurales y/o cabañas 
ecoturísticas. 
 

CRITERIO DESCRIPCIÓN 

CG-39 

El porcentaje de desmonte permitido en cada UGA que impliquen el cambio de uso de 
suelo de la vegetación forestal, solo podrá realizarse cuando la autoridad competente 
expida por excepción las autorizaciones de cambio de uso de suelo de los terrenos 
forestales. 

 
ANÁLISIS: Sólo se da observancia al criterio, ya que el proyecto no contempla llevar a 
cabo actividades que impliquen la remoción de vegetación forestal, ni el despalme del 
suelo. 
 
III.4. Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010 
 
Protección ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna silvestres-Categorías 
de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en 
riesgo. 
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Objetivo y campo de aplicación  
 
Esta Norma Oficial Mexicana tiene por objeto identificar las especies o poblaciones de 
flora y fauna silvestres en riesgo en la República Mexicana, mediante la integración de 
las listas correspondientes, así como establecer los criterios de inclusión, exclusión o 
cambio de categoría de riesgo para las especies o poblaciones, mediante un método de 
evaluación de su riesgo de extinción y es de observancia obligatoria en todo el Territorio 
Nacional, para las personas físicas o morales que promuevan la inclusión, exclusión o 
cambio de las especies o poblaciones silvestres en alguna de las categorías de riesgo, 
establecidas por esta Norma. 
 
Es menester mencionar que el proyecto no promueve la inclusión, exclusión o cambio 
de las especies o poblaciones silvestres en alguna de las categorías de riesgo 
establecidas por esta Norma, por lo tanto el objetivo y campo de aplicación de la misma, 
no resulta aplicable al proyecto en el sentido amplio de su contexto.  
 
III.5. Norma Oficial Mexicana NOM-022-SEMARNAT-2003 
 
Que establece las especificaciones para la preservación, conservación, 
aprovechamiento sustentable y restauración de los humedales costeros en zonas de 
manglar. 
 
La NOM-022-SEMARNAT-2003 le aplica de manera indirecta al proyecto siendo que el 
sitio donde se pretende construir se ubica a una distancia menor a 100 metros del 
manglar que existe en el sistema ambiental, por lo que se procede a realizar el análisis 
de cumplimiento de las observaciones y restricciones contenidas en la Normatividad de 
referencia. 
 

ESPECIFICACIÓN CUMPLIMIENTO 

4.0 El manglar deberá preservarse como 
comunidad vegetal. En la evaluación de las 
solicitudes en materia de cambio de uso de suelo, 
autorización de aprovechamiento de la vida 
silvestre e impacto ambiental se deberá garantizar 
en todos los casos la integralidad del mismo, para 
ello se contemplarán los siguientes puntosF 

Al respecto es importante destacar que el 
proyecto no contempla la evaluación de 
solicitudes en materia de cambio de uso de 
suelo, aprovechamiento de la vida silvestre e 
impacto ambiental, puesto que dicha 
atribución corresponde a la autoridad Federal 
competente (SEMARNAT). Así mismo, cabe 
señalar que el proyecto no implica el uso, 
aprovechamiento o afectación de vegetación 
de manglar de acuerdo con el estudio 
ambiental realizado en el sitio del proyecto 
(ver capítulo 4). 

4.1 Toda obra de canalización, interrupción de flujo 
o desvío de agua que ponga en riesgo la dinámica 
e integridad ecológica de los humedales costeros, 
quedará prohibida, excepto en los casos en los 
que las obras descritas sean diseñadas para 
restaurar la circulación y así promover la 
regeneración del humedal costero. 

No se pretende realizar ningún tipo de obra 
de canalización, interrupción de flujo o desvío 
de agua que ponga en riesgo la dinámica e 
integridad ecológica de humedales costeros; 
por el contrario, el manglar se mantendrá en 
sus condiciones actuales, en tanto que el 
proyecto no será desplantado en zonas con 
ese tipo de vegetación. 
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4.2 Construcción de canales que, en su caso, 
deberán asegurar la reposición del mangle 
afectado y programas de monitoreo para asegurar 
el éxito de la restauración. 

No se pretende realizar la construcción de 
canales, por lo que esta especificación se 
considera de observancia. 

4.3 Los promoventes de un proyecto que requieran 
de la existencia de canales, deberán hacer una 
prospección con la intención de detectar los 
canales ya existentes que puedan ser 
aprovechados a fin de evitar la fragmentación del 
ecosistema, intrusión salina, asolvamiento y 
modificación del balance hidrológico. 

No se pretende realizar la construcción de 
canales, por lo que esta especificación se 
considera de observancia. 

4.4 El establecimiento de infraestructura marina 
fija (diques, rompeolas, muelles, marinas y bordos) 
o cualquier otra obra que gane terreno a la unidad 
hidrológica en zonas de manglar queda prohibida 
excepto cuando tenga por objeto el mantenimiento 
o restauración de ésta. 

No se pretende realizar ningún tipo de obra o 
infraestructura marina fija; ya que no se 
pretende aprovechar ningún cuerpo de agua 
marino; por el contrario, las obras se 
desplantarán sobre un cuerpo de agua 
lagunar, y dadas sus características 
constructivas con materiales fácilmente 
removibles (madera principalmente), se 
considera como una obra temporal. Así 
mismo, es importante destacar que el 
proyecto estará totalmente piloteado, a una 
altura de 1.50 cm sobre el nivel superficial del 
agua; por lo tanto se considera que no ganará 
terreno a la unidad hidrológica, pues se 
conservará la hidrodinámica del sitio en forma 
íntegra. 

4.5 Cualquier bordo colindante con el manglar 
deberá evitar bloquear el flujo natural del agua 
hacia el humedal costero. 

No se pretende construir bordos colindantes 
con zonas de manglar, por lo que esta 
especificación se considera de observancia. 

4.6 Se debe evitar la degradación de los 
humedales costeros por contaminación y 
asolvamiento. 
 

No se realizará ninguna acción que obstruya 
los drenajes y escorrentías naturales y/o que 
pudieran ocasionar asolvamiento, así como 
tampoco se dispondrá, fuera del área de 
aprovechamiento que sea la estrictamente 
autorizada por las autoridades, ningún tipo de 
producto, material o residuo que pudiera 
ocasionar la contaminación de la zona (ver 
medidas de mitigación). 

4.7 La persona física o moral que utilice o vierta 
agua proveniente de la cuenca que alimenta a los 
humedales costeros, deberá restituirla al cuerpo 
de agua y asegurarse de que el volumen, pH, 
salinidad, oxígeno disuelto, temperatura y la 
calidad del agua que llega al humedal costero 
garanticen la viabilidad del mismo. 

En ningún momento en el proyecto se 
empleará agua que provenga de las cuencas 
o humedales. El proyecto no requiere el uso 
de este tipo de recurso. 

4.8 Se deberá prevenir el vertimiento de agua que 
contenga contaminantes orgánicos y químicos, 
sedimentos, carbón metales pesados, solventes, 
grasas, aceites combustibles o modifiquen la 
temperatura del cuerpo de agua; alteren el 
equilibrio ecológico, dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas provenientes 

Las aguas residuales que se generen durante 
el desarrollo del proyecto, tendrán un manejo 
especial, como la instalación de sanitarios 
móviles durante las fases de preparación del 
sitio y construcción; y su conducción al 
drenaje sanitario municipal durante la 
operación. 
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de granjas acuícolas, centros pecuarios, 
industrias, centros urbanos, desarrollos turísticos y 
otras actividades productivas que se vierten a los 
humedales costeros deberán ser tratadas y 
cumplir cabalmente con las normas establecidas 
según el caso. 

En el capítulo 6 se proponen las medidas 
preventivas para evitar la contaminación del 
medio por residuos sólidos o líquidos. 
 

4.9 El permiso de vertimiento de aguas residuales 
a la unidad hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad competente, quien le 
fijará las condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.  

En ninguna etapa del proyecto se 
descargarán aguas residuales, tratadas o no, 
dentro de la unidad hidrológica. 

4.10 La extracción de agua subterránea por 
bombeo en áreas colindantes a un manglar debe 
de garantizar el balance hidrológico en el cuerpo 
de agua y la vegetación, evitando la intrusión de la 
cuña salina en el acuífero. 

El proyecto no prevé la extracción de agua 
subterránea o de cuerpos superficiales 
circundantes. 

4.11 Se debe evitar la introducción de ejemplares 
o poblaciones que se puedan tornar perjudiciales, 
en aquellos casos en donde existan evidencias de 
que algunas especies estén provocando un daño 
inminente a los humedales costeros en zona de 
manglar, la Secretaría evaluará el daño ambiental 
y dictará las medidas de control correspondientes. 

No se introducirán especímenes florísticos ó 
faunísticos que puedan considerarse exóticos, 
introducidos o competitivos.  
 
Compete a la Secretaría evaluar el daño 
ambiental en el sitio del proyecto y dictar las 
medidas de control correspondientes. 

4.12 Se deberá considerar en los estudios de 
impacto ambiental, así como en los ordenamientos 
ecológicos el balance entre el aporte hídrico 
proveniente de la cuenca continental y el de las 
mareas, mismas que determinan la mezcla de 
aguas dulce y salada recreando las condiciones 
estuarinas, determinantes en los humedales 
costeros y las comunidades vegetales que 
soportan. 
 

El presente proyecto no contará con pozos de 
extracción, así como tampoco, se extraerá o 
verterá a cuerpos de agua natural. Tampoco 
se prevé la modificación de la escorrentía y el 
drenaje horizontal, esto, aunado al hecho de 
que la superficie permeable del predio 
representa el 100% del total, además que no 
se interrumpirá ni obstruirá las zonas de 
recarga del acuífero, por lo que no se 
modificará el balance hídrico en el contexto 
de la micro región ni la tasa actual de recarga 
del acuífero. 

4.13 En caso de que sea necesario trazar una vía 
de comunicación en tramos cortos de un humedal 
o sobre un humedal, se deberá garantizar que la 
vía de comunicación es trazada sobre pilotes que 
permitirán el libre flujo hidráulico dentro del 
ecosistema, así como garantizar el libre paso de la 
fauna silvestre. Durante el proceso constructivo se 
utilizarán métodos de construcción en fase (por 
sobre posición continua de la obra) que no dañen 
el suelo del humedal, no generen depósito de 
material de construcción ni genere residuos 
sólidos en el área. 

El proyecto no prevé un nuevo trazo y/o 
modificación de las vías de comunicación 
existentes. 
 

4.14 La construcción de vías de comunicación 
aledañas, colindantes o paralelas al flujo del 
humedal costero, deberá incluir drenes y 
alcantarillas que permitan el libre flujo del agua y 
de luz. Se deberá dejar una franja de protección 
de 100 m (cien metros) como mínimo la cual se 

El proyecto no prevé en ninguna de sus 
etapas un nuevo trazo y/o modificación de las 
vías de comunicación existentes. 
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medirá a partir del límite del derecho de vía al 
límite de la comunidad vegetal, y los taludes 
recubiertos con vegetación nativa que garanticen 
su estabilidad. 

4.15 Cualquier servicio que utilice postes, ductos, 
torres y líneas, deberá ser dispuesto sobre el 
derecho de vía. En caso de no existir alguna vía 
de comunicación se deberá buscar en lo posible 
bordear la comunidad de manglar, o en el caso de 
cruzar el manglar procurar el menor impacto 
posible.  

El proyecto no prevé implementar 
infraestructura de servicios que implique el 
uso de postes, ductos, torres y líneas. 

4.16 Las actividades productivas como la 
agropecuaria, acuícola intensiva o semi-intensiva, 
infraestructura urbana, o alguna otra que sea 
aledaña o colindante con la vegetación de un 
humedal costero, deberá dejar una distancia 
mínima de 100 m respecto al límite de la 
vegetación, en la cual no se permitirá actividades 
productivas o de apoyo. 

El área de desplante del proyecto no cumple 
con la distancia de 100 m especificada en 
este numeral. Por lo anterior, el proyecto se 
apega a lo que marca el numeral 4.43 de la 
presente norma. 

4.17 La obtención del material para construcción, 
se deberá realizar de los bancos de préstamo 
señalados por la autoridad competente, los cuales 
estarán ubicados fuera del área que ocupan los 
manglares y en sitios que no tengan influencia 
sobre la dinámica ecológica de los ecosistemas 
que los contienen. 

El material que será utilizado para la 
construcción del proyecto será obtenido de 
establecimientos que cuenten con las 
autorizaciones correspondientes; lo que en su 
caso, será comprobado con las facturas que 
al respecto se emitan. 

4.18 Queda prohibido el relleno, desmonte, quema 
y desecación de vegetación de humedal costero, 
para ser transformado en potreros, rellenos 
sanitarios, asentamientos humanos, bordos, o 
cualquier otra obra que implique pérdida de 
vegetación, que no haya sido autorizada por medio 
de un cambio de utilización de terrenos forestales 
y especificada en el informe preventivo o, en su 
caso, el estudio de impacto ambiental. 

El proyecto no implica el relleno, desmonte, 
quema y desecación de vegetación de 
humedal costero.  
 
Durante la fase de preparación del sitio, sólo 
se llevará a cabo la poda de vegetación 
secundaria a una altura suficiente para el 
desplante del acceso principal y la rampa que 
serán totalmente piloteados. 

4.19 Queda prohibida la ubicación de zonas de tiro 
o disposición del material de dragado dentro del 
manglar, y en sitios en la unidad hidrológica donde 
haya el riesgo de obstrucción de los flujos 
hidrológicos de escurrimiento y mareas. 

El proyecto no prevé actividades de dragado. 
 

4.20 Queda prohibida la disposición de residuos 
sólidos en humedales costeros. 

El proyecto no dispondrá sus residuos sólidos 
en la zona de humedal existente en las 
inmediaciones; por el contrario, estos serán 
retirados del sitio por el servicio de colecta 
municipal. 

4.21 Queda prohibida la instalación de granjas 
camaronícolas industriales intensivas o 
semintensivas en zonas de manglar y lagunas 
costeras, y queda limitado a zonas de marismas y 
a terrenos más elevados sin vegetación primaria 
en los que la superficie del proyecto no exceda el 
equivalente de 10% de la superficie de la laguna 
costera receptora de sus efluentes en lo que se 

No se prevé la creación de granjas 
camaronícolas en ninguna etapa del proyecto. 
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determina la capacidad de carga de la unidad 
hidrológica. Esta medida responde a la afectación 
que tienen las aguas residuales de las granjas 
camaronícolas en la calidad del agua, así como su 
tiempo de residencia en el humedal costero y el 
ecosistema. 

4.22 No se permite la construcción de 
infraestructura acuícola en áreas cubiertas de 
vegetación de manglar, a excepción de canales de 
toma y descarga, los cuales deberán contar 
previamente con autorización en materia de 
impacto ambiental y de cambio de utilización de 
terrenos forestales. 

No se prevé la creación de infraestructura 
acuícola en ninguna etapa del proyecto. 
 

4.23 En los casos de autorización de canalización, 
el área de manglar a deforestar deberá ser 
exclusivamente la aprobada tanto en la resolución 
de impacto ambiental y la autorización de cambio 
de utilización de terrenos forestales. No se permite 
la desviación o rectificación de canales naturales o 
de cualquier porción de una unidad hidrológica que 
contenga o no vegetación de manglar. 

No se prevén obras y/o actividades tendientes 
a la canalización del recurso hídrico. 
 

4.24 Se favorecerán los proyectos de unidades de 
producción acuícola que utilicen tecnología de 
toma descarga de agua, diferente a la 
canalización. 

El proyecto no constituye una actividad de 
producción acuícola. 

4.25 La actividad acuícola deberá contemplar 
preferentemente post-larvas de especies nativas 
producidas en laboratorio.  

El proyecto no constituye una actividad de 
producción acuícola. 

4.26 Los canales de llamada que extraigan agua 
de la unidad hidrológica donde se ubique la zona 
de manglares deberá evitar, la remoción de larvas 
y juveniles de peces y moluscos. 

El proyecto no contempla la construcción de 
canales de llamadas que extraigan agua de 
alguna unidad hidrológica. 

4.27 Las obras o actividades extractivas 
relacionadas con la producción de sal, sólo podrán 
ubicarse en salitrales naturales; los bordos no 
deberán exceder el límite natural del salitral, ni 
obstruir el flujo natural de agua en el ecosistema. 

No se prevé la creación de salinas ni 
actividades tendientes a la extracción ó 
producción de sal. 
 

4.28 La infraestructura turística ubicada dentro de 
un humedal costero debe ser de bajo impacto, con 
materiales locales, de preferencia en palafitos que 
no alteren el flujo superficial del agua, cuya 
conexión sea a través de veredas flotantes, en 
áreas lejanas de sitios de anidación y percha de 
aves acuáticas, y requiere de zonificación, 
monitoreo y el informe preventivo. 

El proyecto no contempla ninguna 
infraestructura dentro de la vegetación de 
manglar que existe en las inmediaciones. Así 
mismo, es importante mencionar que las 
obras se construirán con materiales locales 
(madera principalmente), serán totalmente 
piloteadas con el fin de que no alteren el flujo 
superficial del agua. Así mismo, de acuerdo 
con las condiciones ambientales del sitio (ver 
capítulo 4), no se observaron zonas de 
anidación o percha de aves acuáticas. 

4.29 Las actividades de turismo náutico en los 
humedales costeros en zonas de manglar deben 
llevarse a acabo de tal forma que se evite 
cualquier daño al entorno ecológico, así como a 
las especies de fauna silvestre que en ellos se 

No se prevén actividades de turismo náutico 
en el proyecto. 
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encuentran. Para ello, se establecerán zonas de 
embarque y desembarque, áreas específicas de 
restricción y áreas donde se reporte la presencia 
de especies en riesgo.  

4.30 En áreas restringidas los motores fuera de 
borda deberán ser operados con precaución, 
navegando a velocidades bajas (no mayor de 8 
nudos), y evitando zonas donde haya especies en 
riesgo como el manatí. 

No se prevén actividades de turismo náutico 
y/o pesca en ninguna etapa del proyecto.  

4.31 El turismo educativo, ecoturismo y 
observación de aves en el humedal costero 
deberán llevarse a cabo a través de veredas 
flotantes, evitando la compactación del sustrato y 
el potencial de riesgo de disturbio a zonas de 
anidación de aves, tortugas y otras especies. 

No se prevén actividades de turismo 
educativo, ecoturismo, senderismo y/u 
observación de aves. 

4.32 Deberá de evitarse la fragmentación del 
humedal costero mediante la reducción del 
número de caminos de acceso a la playa en 
centros turísticos y otros. Un humedal costero 
menor a 5 km de longitud del eje mayor, deberá 
tener un solo acceso a la playa y éste deberá ser 
ubicado en su periferia. Los accesos que crucen 
humedales costeros mayores a 5 km de longitud 
con respecto al eje mayor, deben estar ubicados 
como mínimo a una distancia de 30 km uno de 
otro. 

En el proyecto no se prevé la creación de 
caminos de acceso a la playa, que atraviesen 
algún humedal costero; ya que este no 
colinda con el área marina. 

4.33 La construcción de canales deberá garantizar 
que no se fragmentará el ecosistema y que los 
canales permitirán su continuidadF 

No se crearán canales en ninguna etapa o 
zona del proyecto. 
 

4.34 Se debe evitar la compactación del sedimento 
en marismas y humedales costeros como 
resultado del paso de ganado, personas, vehículos 
y otros factores antropogénicos. 
 

No se prevé ninguna actividad o tránsito fuera 
de las zonas ya delimitadas del proyecto, así 
mismo se manifiesta que en la zona que 
colinda con el predio de interés no hay 
presencia de marismas. Adicional a esto no 
se considera la presencia de ganado en 
ninguna etapa del proyecto, ni se pretende 
realizar obras o actividades dentro de la zona 
de manglar. 

4.35 Se dará preferencia a las obras y actividades 
que tiendan a restaurar, proteger o conservar las 
áreas de manglar ubicadas en las orillas e 
interiores de las bahías, estuarios, lagunas 
costeras y otros cuerpos de agua que sirvan como 
corredores biológicos y que faciliten el libre tránsito 
de la fauna silvestre. 

Las obras y actividades que integran el 
proyecto, contemplan la protección y 
conservación de la vegetación de manglar  
existente en las inmediaciones de este. Así 
mismo, al ser una obra totalmente piloteada, 
esta facilitará el libre tránsito de la fauna 
silvestre. 

4.36 Se deberán restaurar, proteger o conservar 
las áreas de manglar ubicadas en las orillas e 
interiores de las bahías, estuarios, lagunas 
costeras y otros cuerpos de agua que sirvan como 
corredores biológicos y que faciliten el libre tránsito 
de la fauna silvestre, de acuerdo como se 
determinen en el Informe Preventivo. 

Se contempla la protección y conservación de 
la vegetación de manglar existente en las 
inmediaciones del proyecto 
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ESPECIFICACIÓN CUMPLIMIENTO 

4.37 Se deberá favorecer y propiciar la 
regeneración natural de la unidad hidrológica, 
comunidad vegetales y animales mediante el 
restablecimiento de la dinámica hidrológica y flujos 
hídricos continentales (ríos de superficie y 
subterráneos, arroyos permanentes y temporales, 
escurrimientos terrestres laminares, aportes del 
manto freático), la eliminación de vertimientos de 
aguas residuales y sin tratamiento protegiendo las 
áreas que presenten potencial para ello. 

Se tomarán todas las medidas posibles para 
privilegiar el cumplimiento de este 
lineamiento, evitando en todo momento el 
vertimiento de aguas residuales. Se evitará la 
interrupción de las escorrentías, manteniendo 
limpia el área de manglar existente en las 
inmediaciones del proyecto, para evitar la 
acumulación de residuos sólidos en la 
vegetación y el taponamiento de lo drenes 
naturales, entre otras. Con la conservación in 
situ del manglar, se propiciará su 
regeneración natural. 

4.38 Los programas proyectos de restauración de 
manglares deberán estar fundamentados científica 
y técnicamente y aprobados en la resolución de 
impacto ambiental, previa consulta a un grupo 
colegiado. Dicho proyecto deberá contar con un 
protocolo que sirva de línea de base para 
determinar las acciones a realizar. 

Dentro del sitio del proyecto y durante el 
proceso constructivo de la obra, no se 
pretende llevar a cabo actividades de 
restauración de manglares. 

4.39 La restauración de humedales costeros con 
zonas de manglar deberá utilizar el mayor número 
de especies nativas dominantes en el área a ser 
restaurada, tomando en cuenta la estructura y 
composición de la comunidad vegetal local, los 
suelos, hidrología y las condiciones del ecosistema 
donde se encuentre. 

Dentro del sitio del proyecto y durante el 
proceso constructivo de la obra, no se 
pretende llevar a cabo actividades de 
restauración de manglares. 

4.40 Queda estrictamente prohibido introducir 
especies exóticas para las actividades de 
restauración de los humedales costeros. 

Dentro del sitio del proyecto y durante el 
proceso constructivo de la obra, no se 
pretende llevar a cabo actividades de 
restauración de manglares. 

4.41 La mayoría de los humedales costeros 
restaurados y creados requerirán de por lo menos 
de tres a cinco años de monitoreo, con la finalidad 
de asegurar que el humedal costero alcance la 
madurez y el desempeño óptimo. 

Dentro del sitio del proyecto y durante el 
proceso constructivo de la obra, no se 
pretende llevar a cabo actividades de 
restauración de manglares. 

4.42 Los estudios de impacto ambiental y 
ordenamiento deberán considerar un estudio 
integral de la unidad hidrológica donde se ubican 
los humedales costeros. 
 

En el capítulo 4 se presenta un estudio 
completo e integral sobre el sistema lagunar 
Nichupte, considerado como el sistema 
ambiental o área de influencia del proyecto. 

4.43 La prohibición de obras y actividades 
estipuladas en los numerales 4.4 y 4.22 y los 
límites establecidos en los numerales 4.14 y 4.16 
podrán exceptuarse siempre que en el informe 
preventivo o en la manifestación de impacto 
ambiental, según sea el caso se establezcan 
medidas de compensación en beneficio de los 
humedales y se obtenga la autorización de cambio 
de uso de suelo correspondiente. 

Debido a que el proyecto no cumple con la 
distancia de 100 metros establecida en el 
numeral 4.16 de la presente norma, se 
presentan a continuación las medidas de 
compensación en beneficio de los humedales 
a fin de apegarnos a la señalado en la 
presente especificación:  
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MEDIDAS DE COMPENSACIÓN PROPUESTAS: una medida de compensación se 
define como el “conjunto de acciones a través de las cuales se pretende recuperar la 
funcionalidad ecológica de ambientes dañados por impactos residuales o garantizar la 
continuidad de aquellos otros que presentan algún grado de conservación, cuando 
ambos están ubicados en espacios geográficos distintos al afectado directamente por 
una obra o actividad”. 
 
Problemática detectada:  
 
En las inmediaciones del sitio del proyecto se observa vegetación de manglar creciendo 
y compitiendo con ejemplares de especies invasoras como el almendro (Terminalia 
catappa) y la casuarina (Casuarina equisetifolia), las cuales no son nativas del 
ecosistema en comento. 
 
Así mismo, de acuerdo con el Programa de Manejo del Área Natural Protegida, con el 
carácter de Área de Protección de Flora y Fauna Manglares de Nichupté, se ha 
detectado en la porción poniente de esta importante ANP, específicamente a la altura 
del Km 7.5 del Boulevard Colosio, hacia el aeropuerto, un sitio que sirvió de banco de 
préstamo de materiales, el cual ha sido utilizado como un área de depósito de residuos 
sólidos, especialmente después del huracán Wilma en 2005. Esta situación no ha sido 
resuelta y no se ha llevado a cabo ningún proyecto de restauración, por lo que los 
residuos permanecen acumulados, y se sigue utilizando de manera clandestina para el 
mismo fin.  
 
Medias propuestas: Considerando la problemática detectada en el área de influencia 
del proyecto, a continuación se proponen dos medidas de compensación en beneficio 
de los humedales, las cuales se consideran las más adecuadas considerando la 
naturaleza misma de dicha problemática: 
 
1. Erradicación de especies invasoras. Se propone la eliminación de todos los 

ejemplares de flora pertenecientes a las especies Terminalia catappa (almendro) y 
Casuarina equisetifolia (casuarina), que se ubiquen dentro de la vegetación de 
manglar, a lo largo de 100 metros a partir del sitio del proyecto en dirección Norte; lo 
que equivale a la distancia que deberían resguardar las obras con respecto a la 
vegetación de manglar existente en las inmediaciones. Una vez erradicados los 
ejemplares, estos serán sustituidos por individuos juveniles de mangle botoncillo 
(Conocarpus erecta), que serán obtenidos de viveros autorizados o UMAS 
especializadas en este tipo de vida silvestre. 

 
2. Retiro de residuos sólidos. En coordinación con la CONANP, se propone llevar a 

cabo una campaña de limpieza dentro del antiguo banco de préstamo de materiales, 
ubicado a la altura del Km 7.5 del Boulevard Colosio, hacia el aeropuerto, en la 
porción poniente del ANP Manglares de Nichupté; en una superficie equivalente al 
área de aprovechamiento que se propone para el presente proyecto, es decir, se 
realizará el retiro de los residuos sólidos acumulados en una superficie de 880.65 m2. 
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III.5. Artículo 60 Ter de la Ley General de Vida Silvestre (LGVS) 
 
Artículo 60 TER. Queda prohibida la remoción, relleno, transplante, poda o cualquier 
obra o actividad que afecte la integralidad del flujo hidrológico del manglar; del 
ecosistema y su zona de influencia; de su productividad natural; de la capacidad de 
carga natural del ecosistema y su zona de influencia; de su productividad natural; de la 
capacidad de carga natural del ecosistema para los proyectos turísticos; de las zonas 
de anidación, reproducción, refugio, alimentación y alevinaje; o bien de las 
interacciones entre el manglar, los ríos, la duna, la zona marítima adyacente y los 
corales, o que provoque cambios en la características y servicios ecológicos. Se 
exceptuarán de la prohibición a que se refiere el párrafo anterior las obras o actividades 
que tengan por objeto proteger, restaurar, investigar o conservar las áreas de manglar. 
 
Al respecto, es importante mencionar que las obras que se proponen serán realizadas 
en un sitio que no ostenta vegetación de manglar, y que no corresponde a una zona de 
anidación, reproducción, refugio o alimentación de fauna silvestre. 
 
En ese contexto, el proyecto no contraviene el artículo citado, toda vez que con las 
obras y actividades propuestas no habrá remoción, relleno, trasplante, poda, o cualquier 
actuación que comprometa la supervivencia del manglar existente en las inmediaciones 
del lugar, el cual será conservado intacto; así como tampoco incluye actuaciones que 
afecten los flujos hidrológicos superficiales o subterráneos o comprometan su integridad 
y continuidad. 
 
Así mismo, por las características, materiales y dimensiones del proyecto y dada su 
ubicación fuera de los sitios que concentran los procesos ecológicos críticos del 
sistema, este último no se verá comprometido; ni mucho menos las interacciones 
funcionales entre el cuerpo de agua y otros componentes adyacentes, ya que el 
proyecto cumple con los parámetros establecidos en los instrumentos de planeación 
aplicables, además de que su propósito a través de la construcción de un proyecto de 
bajo impacto, es congruente con la política ambiental aplicable de acuerdo con el 
programa de ordenamiento ecológico vigente, por lo que no incidirá negativamente en 
la capacidad de carga natural del ecosistema. 
 
En relación a la poda que se propone para la implementación de las obras proyectadas, 
cabe precisar que esta se realizará sobre vegetación secundaria que en ninguno de los 
casos se encuentra compuesta con vegetación de manglar; además que las obras 
estarán total mente piloteadas lo que permite asegurar que se mantendrá la continuidad 
del ecosistema y todos sus procesos ecológicos implicados; sin dejar de mencionar las 
medidas preventivas, de mitigación y compensación que se proponen en el presente 
manifiesto, que promueven la construcción y operación del proyecto de manera 
sustentable, es decir, sin generar impactos ambientales significativos sobre el medio o 
su área de influencia; y finalmente, resulta por demás importante, señalar que el 
proyecto producirá impactos ambientales que no serán causales de desequilibrio 
ecológico, o de daños graves al ecosistema, como se describe en el capítulo 5 del 
presente estudio. 
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Por lo antes expuesto, se concluye que el proyecto no contraviene lo establecido en el 
Artículo 60 TER de la Ley General de Vida Silvestre (LGVS), publicado el 1 de febrero 
de 2007, en el Diario Oficial de la Federación. 
 
III.5. Artículo 99, párrafo segundo de la Ley General de Vida Silvestre 
 
Artículo 99, segundo párrafo. Las obras y actividades de aprovechamiento no extractivo 
que se lleven a cabo en manglares, deberán sujetarse a las disposiciones previstas por 
el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.  
 
En ninguna etapa del proyecto se realizarán obras o actividades en el área de manglar, 
se relacionen o no, con actividades de aprovechamiento extractivo. La zona con 
presencia de manglar que se halla en las inmediaciones del sitio del proyecto, no tendrá 
ningún tipo de uso, ni estará sujeta al desarrollo de obras o actividades propuestas.  
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CCAAPPÍÍTTUULLOO  IIVV..  DDEESSCCRRIIPPCCIIÓÓNN  DDEELL  SSIISSTTEEMMAA  AAMMBBIIEENNTTAALL  YY  SSEEÑÑAALLAAMMIIEENNTTOO  DDEE  
LLAA  PPRROOBBLLEEMMÁÁTTIICCAA  AAMMBBIIEENNTTAALL  DDEETTEECCTTAADDAA  EENN  EELL  ÁÁRREEAA  DDEE  IINNFFLLUUEENNCCIIAA  DDEELL  
PPRROOYYEECCTTOO..  IINNVVEENNTTAARRIIOO  AAMMBBIIEENNTTAALL  
 
IV.1 Delimitación del área de estudio 
 
Para delimitar el área de estudio se utilizó la regionalización establecida por las 
Unidades de Gestión Ambiental del ordenamiento ecológico decretado y publicado 
oficialmente. La zona de estudio está delimitada con respecto a la ubicación y amplitud 
de los componentes ambientales con los que el proyecto tendrá alguna interacción, por 
lo que sólo abarca una unidad de gestión ambiental de acuerdo con las características 
del proyecto, la cual es considerada en el análisis. 
 
Considerando lo señalado anteriormente, tenemos que el sitio del proyecto se ubica 
dentro de la Unidad de Gestión Ambiental número 25 denominada “Sistema Lagunar 
Nichupté”, ya que esta abarca el espejo de agua del sistema lagunar y su Zona Federal, 
que serán los componentes del medio sobre los cuales se desarrollará el proyecto. 
 
En sentido de lo anterior, definimos como el sistema ambiental del proyecto la UGA 25 
“Sistema Lagunar Nichupté” establecida en el Decreto mediante el cual se modifica el 
Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Benito Juárez, Quintana 
Roo, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Quintana Roo el 27 
de febrero del 2014 (ver planos anexos).  
 
De acuerdo con el instrumento normativo citado en el párrafo anterior, el sistema 
ambiental definido (UGA 25) posee una superficie de 4,042.58 hectáreas, cuyas 
condiciones ambientales (Condiciones de la vegetación y uso de suelo) se describen a 
continuación.  
 

CLAVE CONDICIONES DE LA VEGETACIÓN SUPERFICIE (HA) PORCENTAJE (%) 

CA Cuerpo de agua 4,017.69 99.38 

Ma Manglar 24.45 0.60 

ZU Zona urbana 0.41 0.01 

GR Mangle chaparro y graminoides 0.03 0.01 

TOTAL 4,042.58 100.00 

 
De acuerdo con la tabla anterior, el sistema ambiental posee vegetación en buen 
estado de conservación en el 0.61% de su superficie, lo que equivale a 24.89 
hectáreas. Dicha superficie también resulta importante para la recarga del acuífero. 
 
En el siguiente plano se muestra el sistema ambiental delimitado, así como sus 
atributos señalados en los párrafos anteriores. 
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IV.2 Caracterización y análisis del sistema ambiental 
  
IV.2.1 Aspectos abióticos  
 
a) Clima  
 
De acuerdo con la clasificación de Köppen, modificada por García (1983), el sistema 
ambiental se ubica en el subtipo climático cálido subhúmedo Aw0(x’). 
 
La temperatura promedio anual en la zona es de 27.2°C, siendo agosto el mes más 
caluroso con una temperatura promedio de 29.7°C, con una máxima de 34.9°C. 
Asimismo, enero es el mes más frío con una temperatura promedio anual de 24.0°C y 
mínima de 19.7°C. 
 
El régimen de lluvias es afectado por los ciclones que se generan en los puntos de 
presión del Océano Atlántico y Mar Caribe; motivo por el cual, la zona en la que se 
ubica el predio, sufre la mayor incidencia ciclónica debido a su ubicación dentro de la 
trayectoria que sigue la mayoría de las tormentas tropicales y ciclones que se originan 
en el Atlántico.  
 
En los meses de menor precipitación media anual alcanzan entre 45.7 y 40.6 mm. La 
precipitación media anual es de 1,309.2 mm y el período de secas se presenta de 
febrero a abril. La precipitación se puede incrementar por tormentas tropicales, nortes o 
huracanes. Los meses con mayor precipitación pluvial son junio, septiembre y octubre. 
En una escala más fina, se puede observar que de acuerdo con la carta de 
precipitación media anual del INEGI (escala 1:250000) el sistema ambiental se 
encuentra ubicado en una zona bien definida en donde la precipitación promedio a lo 
largo del año fluctúa entre los 1,100 mm (ver planos anexos). 
 
Por otra parte, en la zona donde, los vientos alisios predominan durante todo el año, 
debido a la influencia de las corrientes descendentes subtropicales que emigran de las 
zonas de alta presión hacia las zonas de baja presión ecuatorial, manifestando cambios 
en su dirección y velocidad en el transcurso del año. En los primeros meses del año 
(enero-mayo), los vientos tienen una dirección Este-Sureste y mantienen velocidad 
promedio de 3.2 m/seg. Para el lapso de junio a septiembre, los vientos circulan en 
dirección Este, incrementando su velocidad promedio hasta 3.5 m/seg. Finalizando el 
año, en noviembre y diciembre, la dirección del viento cambia hacia el Norte y presenta 
velocidades de 2 m/seg., lo que coincide con el inicio de la temporada de “Nortes”. 
 
Finalmente, cabe mencionar que el sistema ambiental, por su ubicación geográfica se 
encuentra en una zona de elevado riesgo a los efectos de eventos hidrometeorológicos 
de gran intensidad; ya que se localizan en la ruta de ciclones cuyo origen son las zonas 
ciclogenéticas del Caribe, y sur de las islas Cabo Verde. En los últimos 25 años en el 
Atlántico se han generado 497 eventos ciclónicos (depresiones, tormentas y huracanes) 
de los cuales 13 han afectado directamente la zona norte de Quintana Roo; habiendo 
sufrido los efectos del impacto de los dos ciclones de mayor magnitud e intensidad 
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registrados en los 160 años de información ciclónica que se tiene para el Caribe: 
Gilberto en 1988 y Wilma en 2005.  
 
Los nortes, son otros fenómenos atmosféricos de ocurrencia en la zona, son masas de 
aire polar que resultan durante el otoño y el invierno, provocando el descenso de la 
temperatura, precipitaciones intensas y fuertes vientos que en ocasiones alcanzan 
velocidades de hasta 90 kilómetros por hora. Su intensidad es capaz provocar cambios 
en la fisiografía de la playa así como derribar árboles tierra adentro. 
 
b) Geología  
 
El sistema ambiental se ubica dentro de la unidad geológica denominada “Suelo 
Lacustre” Q(s). Se presenta en forma de franjas paralelas al litoral, y está formada por 
lodos calcáreos, arcillas y arenas acumuladas, y que por su relieve corresponden a 
planicies inundables (ver planos anexos). Cabe destacar que las superficies inundables 
a las que se hace referencia, se ubican dentro del sistema lagunar Nichupté. 
 
Según la CONABIO (2009), y omitiendo los cuerpos de agua, tenemos las siguientes 
formaciones geológicas.  
  
 Caliza (70.42%).  
 Lacustre (23.91%).  
 Litoral (3.47%).  
 Eólico (2.20%). 

 
c) Suelos  
 
De acuerdo con la cartografía de suelos publicada por el INEGI, el sistema ambiental se 
ubica dentro de una zona que presenta dos tipos edáficos (ver planos anexos), 
particularmente en lo que respecta a su litoral o Zona Federal, a saber: 
 
Unidades edafológicas primarias (CONABIO 2009): 
 
 Litosol (38.01%). 
 Rendezina (30.30%).  
 Solonchack (27.35%).  
 Regosol (4.34%).  

 
Sub unidades edafológicas (INEGI, carta edafológica): 
 
 I+Rc+E/2: presenta Litosol como suelo primario, Regosol calcárico como suelo 

secundario; y Rendzina como suelo terciario, con clase textural media. 
 

 Zo+Rc/1/n: presenta Zolonchak órtico como suelo primario y Regosol calcárico como 
suelo secundario, con clase textural baja, y fase física nítrica. 
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d) Hidrología superficial  
 
El sistema ambiental presenta en su gran mayoría un cuerpo de agua intermitente (el 
Sistema Lagunar Nichupté), de acuerdo con la carta de hidrología superficial (escala 
1:250000) del INEGI, y su zona litoral se ubica dentro de una zona que presenta un 
coeficiente de escurrimiento de 0% a 5%, lo que indica que se trata de una planicie sin 
relieves significativos (ver planos anexos). 
 
e) Hidrología subterránea 
 
El sistema ambiental presenta en su gran mayoría un cuerpo de agua perenne (el 
Sistema Lagunar Nichupté), de acuerdo con la carta de hidrología subterránea (escala 
1:250000) del INEGI, y su zona litoral se ubica dentro de una zona que presenta 
material no consolidado con posibilidades bajas de funcionar como acuífero, lo que 
indica que se trata de una zona poco importante para la recarga del acuífero 
subterráneo (ver planos anexos). 
   
IV.2.2 Aspectos bióticos  
 
a) Vegetación terrestre  
 
De acuerdo con el instrumento normativo citado en el párrafo anterior, el sistema 
ambiental definido (UGA 25) posee una superficie de 4,042.58 hectáreas, cuyas 
condiciones de vegetación y uso de suelo, se describen a continuación.  
 

CLAVE CONDICIONES DE LA VEGETACIÓN SUPERFICIE (HA) PORCENTAJE (%) 

CA Cuerpo de agua 4,017.69 99.38 

Ma Manglar 24.45 0.60 

ZU Zona urbana 0.41 0.01 

GR Mangle chaparro y graminoides 0.03 0.01 

TOTAL 4,042.58 100.00 

 
Cuerpo de agua: 
 
Corresponde al Sistema Lagunar Nichupté y abarca la mayor parte del sistema 
ambiental con el 99.38%. 
 
Manglar: 
 
Es una comunidad densa, dominada principalmente por un grupo de especies arbóreas 
cuya altura es de 3 a 5 m. Una característica que presenta los mangles son sus raíces 
en forma de zancos, cuya adaptación le permite estar en contacto directo con el agua 
salobre, sin ser necesariamente plantas halófitas. Se desarrolla en zonas bajas y 
fangosas. La composición florística que lo forman son el mangle rojo (Rhizophora 
mangle), mangle negro (Avicennia germinans), mangle blanco (Laguncularia racemosa) 
y mangle botoncillo (Conocarpus erecta). Es el tipo de vegetación con mayor 
importancia pues ocupa el 0.60% del sistema ambiental. 
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Zona urbana: 
 
Corresponde a la mancha urbana de la Zona Hotelera de Cancún que se ubica dentro 
del litoral lagunar del sistema; siendo de menor importancia pues ocupa el 0.01% del 
sistema ambiental. 
 
Mangle chaparro y graminoides: 
 
Se presenta en zonas con severas limitaciones para el crecimiento y desarrollo del 
manglar. La composición florística que lo forman son el mangle rojo (Rhizophora 
mangle), mangle blanco (Laguncularia racemosa) y mangle botoncillo (Conocarpus 
erecta). Entre la vegetación también se observan herbáceas de tipo graminoide. Es de 
menor importancia pues ocupa el 0.01% del sistema ambiental. 
 
b) Fauna (tomado de Vázquez-Lule, A. D.; P. Santos-González y M. F. Adame. 

Caracterización del sitio de manglar Nichupté, en Comisión Nacional para el 
Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO). 2009. Sitios de manglar 
con relevancia biológica y con necesidades de rehabilitación ecológica. 
CONABIO, México, D.F.) 
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Tomado de: 
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IV.2.3 Paisaje  
 
a) Caracterización del paisaje 
 
El paisaje se define como la “Extensión de terreno que se ve desde un sitio”. En el 
sentido de ésta definición, podemos determinar tres componentes básicos del paisaje, 
como son: 1) el terreno o la cuenca visual; 2) su extensión; y 3) el punto de 
observación; entendiéndose como: 
 
Cuenca visual. Superficie geográfica visible desde un punto concreto, o dicho de otra 
manera, es el entorno visual de un punto y constituye el componente fundamental del 
paisaje, puesto que a partir de él se definen los otros dos componentes (extensión y 
punto de observación). Para el presente estudio se definió como cuenca visual el área 
de estudio propuesta, es decir, el Sistema Ambiental definido. 
 
Extensión. Siendo que el Sistema Ambiental se definió como la cuenca visual del 
paisaje, se determina como extensión del mismo, la superficie que éste ocupa, es decir 
de 4,042.58 hectáreas. 
 
Punto de observación. Dada la cuenca visual del paisaje y máxime su extensión, se 
determina como punto de observación, un plano georreferenciado sobre el uso de suelo 
y vegetación del INEGI, con el propósito de poder observar en forma clara, todas y cada 
una de las unidades que conforman el paisaje. 
 
Es así, que una vez definida la cuenca visual, así como su extensión y el punto desde el 
cual será observada, a continuación se presenta la caracterización del paisaje basada 
en tres aspectos importantes: 1) su visibilidad, 2) su calidad paisajística, y 3) su 
fragilidad visual, entendiéndose como: 
 
Visibilidad. Conjunto de elementos del paisaje que pueden observarse desde un punto 
determinado o punto de observación, que se mide desde donde se perciben, cuanto se 
percibe y como se perciben. 
 
Calidad paisajística. Incluye tres elementos de percepción: las características 
intrínsecas del sitio, que se definen habitualmente en función de su morfología, 
vegetación, puntos de agua, etc; la calidad visual del entorno inmediato en él se 
aprecian otros valores tales como las formaciones vegetales, litología, grandes masas 
de agua, etc; y la calidad del fondo escénico, es decir, el fondo visual del área donde se 
establecerá el proyecto.  
 
Fragilidad del paisaje. Es la capacidad del paisaje para absorber los cambios que se 
produzcan en él. La fragilidad está conceptualmente unida a los atributos anteriormente 
descritos (visibilidad y calidad paisajística). Los factores que la integran se pueden 
clasificar en biofísicos (suelos, estructura y diversidad de la vegetación, contraste 
cromático, etc.) y morfológicos (tamaño y forma de la cuenca visual, altura relativa, 
puntos y zonas singulares). 
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b) Análisis de la visibilidad del paisaje 
 
La visibilidad o accesibilidad visual tiene relación directa con los elementos físicos 
(relieve) y bióticos (vegetación) presentes en el paisaje y cómo éstos se transforman en 
barreras visuales para los usuarios del recurso. A esto se deben sumar las posibilidades 
de accesibilidad física (distancia) que tengan los observadores a las distintas porciones 
del territorio. 
 
El análisis de la visibilidad del paisaje, se define como un análisis espacial del área de 
estudio, tomando en consideración sus formas, colores, vistas, etc. Para dicho análisis, 
se consideraron puntos relevantes de observación; esta es la primera etapa en la 
caracterización y valoración del paisaje con base en su visibilidad, y consiste 
básicamente en definir Unidades de Paisaje (UP), considerando una agregación 
ordenada y coherente de las partes elementales del entorno lo más homogénea 
posible, a través de la repetición de formas y en la combinación de algunos rasgos 
parecidos (no necesariamente idénticos) en un área determinada.  
 
Para identificar las UP se tomó como punto de partida todos y cada uno de los 
elementos que integran el paisaje, a través de un inventario de los recursos presentes 
en la cuenca visual previamente definida; con base en los siguientes criterios: 
 
Áreas de interés escénico: se identificaron las zonas o sectores que por sus 
características (formas, líneas, texturas, colores, etc.) otorgan un importante grado de 
valor estético al paisaje. 
 
Hitos visuales de interés: se identificaron los elementos puntuales que aportan belleza 
al paisaje de forma individual, y que por su dominancia en el marco escénico, adquieren 
significancia para el observador. 
 
Cubierta vegetal dominante: se identificaron las zonas con cobertura vegetal 
visualmente dominante en el área de estudio. 
Cuerpos de agua: se identificaron aquellos cuerpos de agua que poseen una 
significancia visual en el observador. 
 
Intervención humana: se identificaron las diversas estructuras realizadas por el hombre, 
ya sean puntuales, extensivas o lineales (caminos, líneas de alta tensión, urbanización, 
jardines, edificios, etc.). 
 
Con base en el inventario realizado conforme a los criterios antes descritos, se 
definieron 3 unidades de paisaje para el área de estudio propuesta, a saber: 1) Cuerpo 
de agua; 2) Vegetación de manglar; 3) Zona urbana. A continuación se presenta un 
plano georreferenciado en donde se observan las unidades de paisaje antes señaladas; 
y subsecuentemente se describen cada una de ellas. 
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Unidad de paisaje (UP) Cuerpo de agua: 
 
Corresponde al Sistema Lagunar Nichupté y abarca la mayor parte de la cuenca visual 
con el 99.38%. 
 
Unidad de paisaje (UP) Manglar: 
 
Es una comunidad densa, dominada principalmente por un grupo de especies arbóreas. 
Presenta una variedad monocromática, ocupando el 0.61% de la cuenca visual 
 
Unidad de paisaje (UP) Zona urbana: 
 
Corresponde a la mancha urbana de la Zona Hotelera de Cancún que se ubica dentro 
del litoral lagunar del sistema; siendo de menor importancia pues ocupa el 0.01% de la 
cuenca visual. 
 
c) Análisis de la calidad visual del paisaje 
 
Para el estudio de la calidad visual del paisaje (calidad paisajística) se utilizó el método 
indirecto de Bureau of Land Management (BLM, 1980). Este método se basa en la 
evaluación de las características visuales básicas de los componentes del paisaje. Se 
asigna un puntaje a cada componente según los criterios de valoración, y la suma total 
de los puntajes parciales determina la calidad visual, por comparación con una escala 
de referencia. 
 
En la siguiente tabla se presentan los criterios de valoración y puntuación aplicados 
para evaluar la calidad visual del paisaje (BLM, 1980). 
 

COMPONENTE CRITERIOS 

Morfología 

Relieve con pendiente muy Marcada 
(acantilados, agujas, grandes 
formaciones rocosas); o bien relieve de 
gran variedad superficial o muy 
erosionado, o sistemas de dunas, o 
bien presencia de algún rasgo muy 
singular y dominante. 

Formas erosivas interesantes 
o relieve variado en tamaño y 
forma. Presencia de formas y 
detalles interesantes pero no 
dominantes o excepcionales. 

Colinas suaves, 
pendiente plana, 
pocos o ningún 
detalle singular. 

5 3 1 

 

Vegetación 
Gran variedad de tipos de vegetación, 
con formas, texturas y distribución. 

Cierta variedad en la 
vegetación pero solo uno o 
dos tipos. 

Escasa o ninguna 
variedad o 
contraste en la 
vegetación. 

5 3 1 

 

Agua 

Factor dominante en el paisaje, limpia 
y clara, aguas cristalinas o espejos de 
agua en reposo. 

Agua en movimiento o reposo 
pero no dominante en el 
paisaje. 

Ausente o 
inapreciable. 

5 3 1 
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Variabilidad 
cromática 

Combinaciones de color intensas y 
variadas o contrastes agradables. 

Alguna variedad e intensidad 
en los colores y contrastes 
pero no actúa como elemento 
dominante 

Muy poca variación 
de color o 
contraste, colores 
apagados. 

5 3 1 

 

Fondo escénico 
El paisaje circundante potencia mucho 
la calidad visual. 

El paisaje circundante 
incrementa moderadamente 
la calidad visual en el 
conjunto 

El paisaje 
adyacente no 
ejerce influencia en 
la calidad del 
conjunto 

5 3 1 

 

Singularidad o 
rareza 

Único o poco corriente o muy raro en la 
región, posibilidad de contemplar fauna 
y vegetación excepcional. 

Característico, o aunque 
similar a otros en la región 

Bastante común en 
la región 

5 3 1 

 

Acción antrópica 

Libre de actuaciones estéticamente no 
deseadas o con modificaciones que 
inciden favorablemente en la calidad 
visual 

La calidad escénica está 
afectada por modificaciones 
poco armoniosas, aunque no 
en su totalidad, o las 
actuaciones no añaden 
calidad visual. 

Modificaciones 
intensas y 
extensas, que 
reducen o anulan 
la calidad escénica 

5 3 1 

 
En la siguiente tabla se presenta en forma resumida, los resultados de la aplicación del 
Método BLM (1980) al paisaje actual. 
 

CRITERIO PUNTUACIÓN 

Morfología 1 

Vegetación 1 

Agua 5 

Variabilidad cromática 3 

Fondo escénico 1 

Singularidad o rareza 3 

Acción antrópica 1 

Total 15 

 
En la siguiente tabla se presentan las clases utilizadas para evaluar la calidad visual del 
paisaje. 
 

CLASE VALORACIÓN PUNTAJE 

A 
Áreas de calidad alta, áreas con rasgos singulares y 
sobresalientes.  

de 22 a 35 

B 
Áreas de calidad media, cuyos rasgos poseen variedad en la 
forma, color y textura, pero que resultan similares a otros en la 
región estudiada y no son excepcionales. 

de 8 a 21 

C 
Áreas de calidad baja, con muy poca variedad en la forma, 
color, y textura.  

de 1 a 7 
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Al aplicar el Método BLM (1980) se obtuvo que la calidad visual del paisaje, sin el 
proyecto, encuadra en la Clase B, es decir, posee rasgos con variedad en la forma, 
color y textura distinguiéndola como un área de calidad media, pero que resulta similar 
a otros en la región estudiada, sin ser excepcional. Esto es debido a la escasa variedad 
en la vegetación existente, siendo que esta sólo se encuentra representada por 
manglar, lo cual aporta poca variación en el color y contraste del paisaje; así mismo, el 
cuerpo de agua pasa a ser el elemento predominante en el paisaje, sumado a que el 
elemento antrópico (zona urbana) es un elemento importante y sobresaliente por su 
extensión y por tratarse de un elemento perturbador en el ambiente; y a esto le 
agregamos que en la mayor parte de los elementos que integran el paisaje presentan 
un contraste monocromático.  
 
En resumen, puede asumirse que la calidad visual del paisaje, a pesar de ser mediana, 
no constituye un elemento importante en el ambiente. A esto se suma el hecho de que 
el proyecto, no afectará ni reducirá su calidad, en virtud de que pasará a formar parte 
de la UP-ZONA URBANA, lo cual adquiere mayor relevancia por ser esta una de las 
más dominantes en el paisaje. 
 
d) Análisis de la fragilidad del paisaje 
 
Determinar la fragilidad es una forma de establecer el grado de vulnerabilidad de un 
espacio territorial a la intervención, cambio de usos y ocupaciones que se pretendan 
desarrollar en él. Mientras la calidad visual de un paisaje es una cualidad intrínseca del 
territorio, la fragilidad visual no lo es pues dependerá del tipo de proyecto que se 
pretenda desarrollar. 
 
Para determinar la fragilidad visual del paisaje, entendida también como su capacidad 
de absorción ante la ocurrencia de algún factor extrínseco, se ha desarrollado una 
técnica basada en la metodología de Yeomans (1986), la cual consiste en asignar 
puntajes a un conjunto de atributos del paisaje, valorados con base en su condición 
actual en el sistema ambiental; consecuentemente se ingresan los puntajes asignados 
a cada atributo en una fórmula y el resultado obtenido se compara con una escala de 
referencia; finalmente la capacidad de absorción visual del paisaje (CAV) será 
determinada con base en el resultado obtenido de la fórmula aplicada comparado con 
una escala de referencia. 
 
Fórmula aplicada en el análisis: 
 
CAV = P x (E + R + D + C + V) 
 
Donde: 
P = Pendiente 
E = Regeneración potencial y erosionabilidad 
R = Potencial estético 
D = Diversidad de la vegetación 
C = Acción antrópica  
V = Contraste de color 
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En la siguiente tabla se asignan los puntajes a los atributos del paisaje, con base en la 
condición que presentan actualmente en el sistema ambiental (Yeomans, 1986). 
 

ATRIBUTOS DEL PAISAJE 
CONDICIÓN EN EL SISTEMA 

AMBIENTAL 
PUNTAJES 

NOMINAL NUMÉRICO 

Pendiente (P) 

Poco inclinado (0-25% de pendiente) Alto 3 

Inclinación suave (25-55% pendiente) Moderado 2 

Inclinado (pendiente >55%) Bajo 1 

Regeneración potencial 
y erosionabilidad (E) 

Poca restricción por riesgos bajos de 
erosión e inestabilidad y buena 
regeneración potencial. 

Alto 3 

Restricción moderada debido a ciertos 
riesgos de erosión e inestabilidad y 
regeneración potencial. 

Moderado 2 

Restricción alta derivada de riesgos altos 
de erosión e inestabilidad, pobre 
regeneración potencial. 

Bajo 1 

Potencial estético (R) 

Potencial bajo Alto 3 

Potencial moderado Moderado 2 

Potencial alto Bajo 1 

Diversidad de vegetación (D) 

Vegetación escasa Alto 3 

Hasta dos tipos de vegetación Moderado 2 

Diversificada  Bajo 1 

Acción antrópica (C) 

Fuerte presencia antrópica Alto 3 

Presencia moderada Moderado 2 

Casi imperceptible Bajo 1 

Contrastes de color (V) 

Elementos de bajo contraste Alto 3 

Contraste visual moderado Moderado 2 

Contraste visual alto Bajo 1 

 
En la tabla anterior, los puntajes altos son asignados a la condición del atributo que 
favorece la capacidad de absorción del paisaje ante la ocurrencia de algún factor 
extrínseco; por ejemplo, si existe una fuerte presencia antrópica (condición del atributo), 
entonces significa que cualquier proyecto de origen antrópico que se realice, podrá ser 
absorbido por el paisaje al ser éste un elemento común y predominante, y por lo tanto 
se le asigna un puntaje elevado (3); mientras que si la acción antrópica es casi 
imperceptible, significa que la presencia de cualquier obra afectará la calidad visual del 
paisaje al ser un elemento perturbador, y en consecuencia se le asigna un puntaje bajo 
(1), toda vez que el paisaje no será capaz de absorber el proyecto.  
 
De lo anterior, a continuación se analizan los puntajes asignados a cada uno de los 
atributos del paisaje.  
 
Pendiente (P).- Este atributo recibió un puntaje alto (3) debido a que su condición en el 
sistema ambiental se define por un relieve plano, considerando que la zona litoral del 
sistema lagunar, carece de dunas o pendientes significativas; por lo tanto, cualquier 
proyecto que se realice quedará en un mismo plano y al mismo nivel del suelo. 
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Regeneración potencial y erosionabilidad (E).- Este atributo recibió un puntaje 
moderado (2) considerando que la zona litoral, presenta un riego moderado a la 
erosión, principalmente ante la incidencia de algún huracán o tormenta.  
 
Potencial estético (R).- El potencial estético del paisaje, desde cualquier perspectiva del 
observador, es muy bajo, ya que se trata de una zona con fuerte presencia urbana y 
actividad antrópica, razón por la cual le fue asignado un puntaje alto (3).  
 
Diversidad de vegetación (D).- Este atributo recibió un puntaje alto (3), debido a que la 
vegetación en el paisaje es escasa, lo cual permite asumir que el paisaje será capaz de 
absorber el proyecto puesto que se trata de un elemento ya existente. 
 
Acción antrópica (C).- Este fue considerado el atributo de mayor importancia en el 
paisaje, ya que el sistema ambiental se distingue por ser un área urbanizada, que 
acusa una fuerte presencia de obras y actividad humana, motivo por el cual se le asignó 
un puntaje alto (3). 
 
Contrastes de color (V).- Tal como se ha descrito en el análisis de la visibilidad del 
paisaje, éste aporta poca variabilidad cromática al observador, ya que predomina los 
elementos de bajo contraste, por lo que obtuvo un puntaje alto (3). 
 
Una vez descrito el origen de los puntajes asignados a cada atributo del paisaje, en 
seguida se sustituyen los valores obtenidos en la fórmula de Yeomans (1986). 
 
CAV = P x (E + R + D + C + V) 
CAV = 3 x (2 + 3 + 3 + 3 + 3) 
CAV = 3 x (14) 
CAV = 42 
 
El paso siguiente en el análisis de la capacidad de absorción del paisaje, consiste en 
definir la escala de comparación para el resultado de la fórmula aplicada, la cual se 
indica en la siguiente tabla. 
 

ESCALA DE REFERENCIA PARA LA ESTIMACIÓN DEL CAV 

CAPACIDAD DE ABSORCIÓN DEL 
PAISAJE (CAV) 

Baja = < 15 

Moderada = 15  y < 30 

Alta = ó > 30 

 
Una vez definida la escala de referencia, a continuación se realiza el análisis 
comparativo de la misma con el resultado de la fórmula aplicada. 
 

RESULTADO DE 
LA FÓRMULA 

ESCALA DE 
REFERENCIA 

CAPACIDAD DE ABSORCIÓN 
DEL PAISAJE (CAV) 

X = ó < 15 Baja  

X = 15  y < 30 Moderada  

39 = ó > 30 Alta  
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El análisis del resultado de la fórmula aplicada comparado con la escala de referencia 
previamente definida, indica que el paisaje tendrá una alta capacidad para absorber el 
proyecto, lo que significa que presenta una baja susceptibilidad ante las modificaciones 
del entorno.  
 
Con base en éste exhaustivo análisis, se puede concluir que la construcción del 
restaurante, no afectará la visibilidad ni la calidad visual del paisaje, ni mucho menos lo 
hará susceptible ante las posibles modificaciones que sufrirá el entorno, ya que éste no 
será un elemento nuevo en el sistema ambiental, por el contrario, será agregado a la 
UP-ZONA URBANA y por lo tanto será absorbido por el paisaje en gran medida (alta 
capacidad de absorción). 
 
IV.2.4. Área lagunar 
 
Esta caracterización está basada en un estudio (Carbajal Pérez, N. 2009) realizado en 
el sistema lagunar Nichupté, por lo cual se considera como la fuente bibliográfica que 
mejor describe la característica física del área de estudio propuesta, por ser 
representativa de sus condiciones generales, ya que considera las variaciones 
estacionales del mismo. 
 
a) Salinidad 
 
En las siguientes imágenes, se muestra la variación en la salinidad presente en el área 
de estudio, basada en muestreos sistemáticos llevados a cabo en los años 2006 y 2007 
(Carbajal Pérez, N. 2009). 
 

 
Grado de salinidad en noviembre de 2006 (Tomado de Carbajal Pérez, N. 2009).  
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Grado de salinidad en marzo de 2007 (Tomado de Carbajal Pérez, N. 2009). 

 

 
Grado de salinidad en julio-agosto de 2007 (Tomado de Carbajal Pérez, N. 2009).  

 
b) Temperatura 
 
El sistema lagunar responde a un intervalo de temperaturas entre 22 y 27 °C. De 
acuerdo con el concentrado de análisis históricos, los valores de la temperatura en su 
mayoría son elevados, esto puede deberse a que la configuración del sistema lagunar 
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es casi cerrada por lo que sus dimensiones seguramente influyen en este fenómeno, 
además de su posición geográfica (Espinosa Bouchot, M. 2011). 
 
De dicho análisis se desprende que el paso de frentes fríos puede tener una influencia 
importante en la temperatura de algunas áreas del complejo lagunar que interaccionan 
con el mar abierto. Estas altas temperaturas son, sin embargo, modificadas 
constantemente por dos procesos: por agua fría proveniente de los manantiales 
subterráneos y por el agua del Mar Caribe enfriada por la mezcla vertical y por 
surgencias asociadas al paso de frentes fríos o vientos dominantes. En las siguientes 
imágenes se muestran las variaciones de temperatura del área de estudio, en los años 
2006 y 2007. 
 

 
Temperatura en noviembre de 2006 (Tomado de Carbajal Pérez, N. 2009). 

 

 
Temperatura en marzo de 2007 (Tomado de Carbajal Pérez, N. 2009). 
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Temperatura en julio-agosto de 2007 (Tomado de Carbajal Pérez, N. 2009).  

 
c) Oxígeno disuelto 
 
En lo que concierne a la concentración de oxígeno, el sistema lagunar ha mostrado 
valores por encima de los límites máximos permisibles. Cabe mencionar que estos 
valores pueden ser el resultado de la presencia de manglar en la periferia del sistema 
además de ser el resultado de las diferencias de las tasas fotosintéticas y respiratorias 
dado que se trata de un cuerpo de agua con alta productividad primaria (Espinosa 
Bouchot, M. 2011.), toda vez que el oxígeno que se encuentra en la atmósfera se 
disuelve en las aguas superficiales, o se genera mediante la fotosíntesis de los 
organismos presentes en el cuerpo de agua. 
 
Cabe mencionar que al aumentar la profundidad del agua, la concentración de oxígeno 
disuelto se reduce debido a la respiración de los diferentes organismos aerobios. 
También es disminuido por la descomposición microbiana del detritus orgánico 
proveniente del mangle, por acciones de origen antropogénico y al fenómeno de 
absorción. 
 
En las siguientes imágenes se muestran las variaciones de oxígeno disuelto del área de 
estudio, en los años 2006 y 2007. 
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Oxígeno disuelto en noviembre de 2006 (Tomado de Carbajal Pérez, N. 2009). 

 

 
Oxígeno disuelto en marzo de 2007 (Tomado de Carbajal Pérez, N. 2009). 
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Oxígeno disuelto en julio-agosto de 2007 (Tomado de Carbajal Pérez, N. 2009). 

 
d) PH 
 
Como causas naturales que afectan el valor del pH encontramos en primer lugar el 
anhídrido carbónico disuelto procedente de la atmósfera, así como también por la 
respiración y fotosíntesis de los organismos acuáticos. En general, se puede afirmar de 
acuerdo a los valores de pH mostrados en las siguientes imágenes, que el sistema 
lagunar es alcalino. 
 

 
PH registrado en noviembre de 2006 (Tomado de Carbajal Pérez, N. 2009).  
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PH registrado en marzo de 2007 (Tomado de Carbajal Pérez, N. 2009). 

 

 
PH registrado en julio-agosto de 2007 (Tomado de Carbajal Pérez, N. 2009). 

 
e) Turbidez 
 
La claridad de un cuerpo de agua natural es la mayor determinante de la condición y 
productividad de ese sistema (Standard Methods, 1992). La turbidez en el agua es 
causada por sólidos no disueltos y suspendidos. El lodo, arcilla, algas, microorganismos 
y descarga de efluentes también pueden causar turbidez. Puede decirse que la turbidez 
es una medida burda de la calidad del agua. Es un fenómeno óptico producido por 
estas partículas y consiste esencialmente en una absorción de la luz que ilumina un 
cierto volumen de agua, combinada con su difusión (Catalan, 1981). 
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La turbidez puede también estar íntimamente relacionada a fenómenos atmosféricos de 
fuerte viento que pueden generar el levantamiento, entrampamiento y resuspensión de 
sedimentos y sustancias orgánicas e inorgánicas. 
 
En las siguientes imágenes se muestran los registros de turbidez en el área de estudio, 
registrado en los años 2006 y 2007. 
 

 
Turbidez registrada en noviembre de 2006 (Tomado de Carbajal Pérez, N. 2009).  

 

 
Turbidez registrada en marzo de 2007 (Tomado de Carbajal Pérez, N. 2009). 



MANIFESSTACIÓN  DDE  IIMPPACTO  AMMBIIENTAL,,  MODALIIDAAD  PARRTTICCULAAR  

 

“EL  TIMÓN”  
 

Pág. 73 

 
Turbidez registrada en julio-agosto de 2007 (Tomado de Carbajal Pérez, N. 2009). 

 
f) Hidrodinámica inducida por la mareas 
 
Las bocas Cancún y Nizuc que conectan al Sistema Lagunar Nichupté (SLN) con el 
área marina, tienen un ancho de aproximadamente 50 y 30 metros respectivamente. La 
profundidad en la boca Cancún es de aproximadamente 5 metros y en Punta Nizuc de 
únicamente 3 metros. 
 
En la siguiente imagen se muestra la circulación en el SLN a un octavo de periodo de 
marea. Tal como se puede apreciar, la circulación inducida por las mareas se restringe 
a zonas aledañas a las bocas Cancún en el norte y en mucha menor importancia en la 
región de la boca Punta Nizuc. Las velocidades alcanzan valores del orden de 0.20 m/s 
en los canales vecinos a la entrada por la boca Cancún. En dicha imagen también se 
puede apreciar que el intercambio de aguas entre la laguna Bojórquez y Nichupté 
ocurre principalmente a través de la boca sur que comunica los dos cuerpos de agua y 
alcanza en esta etapa del periodo velocidades máximas de unos 0.03-0.04 m/s 
(Carbajal Pérez, N. 2009). 
 



MANIFESSTACIÓN  DDE  IIMPPACTO  AMMBIIENTAL,,  MODALIIDAAD  PARRTTICCULAAR  

 

“EL  TIMÓN”  
 

Pág. 74 

 
Flujo de la marea a un octavo de periodo. Las velocidades están dadas 
en cm/s (Tomado de Carbajal Pérez, N. 2009). 

 
En general, las mareas tienen una mayor influencia dinámica en la parte centro-norte 
del sistema. Los cuerpos de agua ubicados en la parte noroeste, en el sur y suroeste, 
no son influenciados por la propagación de la onda de marea en el sistema lagunar. Es 
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interesante mencionar que las velocidades asociadas a las mareas se incrementan en 
las zonas donde dos cuerpos de agua se comunican. 
 
Un octavo de periodo más tarde, es decir, a un cuarto de ciclo, la distribución de flujo 
cambia ligeramente en el sistema lagunar. Las velocidades se incrementan y aquellas 
asociadas a flujos entre cuerpos de agua diferentes alcanzan valores de hasta 0.15-
0.20 m/s entre la parte sur y norte de Nichupté. Entre Bojórquez y Nichupté las 
velocidades son del orden de 0.10 m/s. Si consideramos que la profundidad media en 
este canal que une a Bojórquez con Nichupté tiene una anchura de 60 metros y un 
profundidad promedio de 1.5 metros, podemos decir entonces que a esta velocidad de 
0.10 m/s y en estos instantes de la circulación hay un flujo de aproximadamente 9 m3/s. 
Puesto que parte de este flujo es recirculado otra vez hacia Bojórquez podemos deducir 
que el intercambio por mareas es demasiado pequeño (Carbajal Pérez, N. 2009). 
  
La circulación por la marea tiende ligeramente a ser menos intensa cuando se 
encuentra en los tres octavos de periodo. El forzamiento en las bocas disminuye, sin 
embargo, el intercambio de aguas entre los diferentes cuerpos o lagunas que 
conforman el sistema continúa siendo importante. 
 
A partir de los tres períodos descritos anteriormente, se puede inferir que el flujo 
alcanza su máxima intensidad en los canales ubicados en los alrededores de la entrada 
en la boca Cancún y esto se mantiene durante todo el proceso de propagación de la 
onda de marea. 
 
Por otro lado, la circulación a la mitad del periodo de la marea, corresponde al tiempo 
de calma, es decir, cuando los flujos de marea cambian el sentido. Solamente en los 
canales cercanos a la boca Cancún y en los canales que unen los diferentes cuerpos 
de agua las velocidades son significativas, alcanzando incluso valores de hasta 0.15 
m/s. En el resto del sistema lagunar las velocidades son bastante pequeñas. 
 
Las condiciones de la marea descritas en los párrafos anteriores, se pueden ilustrar 
gráficamente en las siguientes imágenes. 
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Flujo de la marea a un cuarto de periodo. Las velocidades están dadas 

en cm/s (Tomado de Carbajal Pérez, N. 2009). 
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Flujo de la marea a tres octavos de periodo. Las velocidades están 

dadas en cm/s (Tomado de Carbajal Pérez, N. 2009). 
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Flujo de la marea a la mitad de periodo. Las velocidades están dadas 

en cm/s (Tomado de Carbajal Pérez, N. 2009). 
 
De toda la serie de gráficas se deducen los siguientes aspectos: la Laguna Bojórquez 
tiene poca capacidad de intercambio de aguas por la acción de mareas. La laguna del 
Inglés no se ve prácticamente afectada por las mareas. La influencia de las mareas se 
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reduce a la parte norte y central de la laguna de Nichupté. La acción de la marea por el 
canal de Punta Nizuc no afecta la parte sur de la laguna de Nichupté. La zona somera 
en la parte central de Nichupté amortigua sobre manera la capacidad de propagación 
de la marea en el complejo lagunar. La zona de acción de las mareas abarca la zona de 
los canales y buena parte de la laguna de Nichupté. Además, es interesante mencionar 
que la barra somera que divide a la laguna de Nichupté, prácticamente en dos cuerpos 
de agua, limita que las mareas se propaguen a la parte sur. La influencia de la Boca 
Nizuc en el sur se limita a la zona de los canales (Carbajal Pérez, N. 2009). 
 
g) Hidrodinámica inducida por el viento 
 
En la imagen de la página siguiente, se muestra la circulación provocada por un viento 
soplando de Norte a Sur con una velocidad de 5 m/s. Tal como se puede apreciar, la 
circulación es la misma en prácticamente todo el sistema lagunar con velocidades del 
orden de 0.03 a 0.05 m/s. 
 
El hecho de que las velocidades calculadas para un viento de 5 m/s alcancen sólo 
valores de hasta 0.05 m/s, se explica por lo somero del complejo lagunar, lo cual induce 
un efecto de fricción importante que reduce las velocidades. 
 
Tal y como lo predicen las teorías sobre circulaciones inducidas por el viento en 
cuencas cerradas, se producen dos remolinos en cada cuerpo de agua. Es bien sabido 
que los remolinos tienen una gran capacidad de intercambio de aguas, pues pueden 
transportar de una lado a otro de una laguna sustancias disueltas en el agua. Por tanto 
el viento puede redistribuir eficientemente el agua dulce proveniente de los manantiales 
y de los escurrimientos en la parte oeste y suroeste del sistema lagunar (Carbajal 
Pérez, N. 2009). 
 
En todo caso, puesto que el viento es un fenómeno siempre presente en esta zona de 
la Península de Yucatán y considerando la presencia de remolinos en todo el sistema 
lagunar, los contaminantes vertidos en el sistema lagunar son redistribuidos en todo el 
área. La única laguna que no muestra un intercambio de aguas eficiente es la de 
Bojórquez, lo cual explica los altos valores de concentración de contaminantes dentro 
de la laguna como el nitrato, amonio, surfactantes, nitrito y fosfato (Carbajal Pérez, N. 
2009). 
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Circulación inducida por un viento soplado de Norte a Sur con 
una velocidad de 5 m/s (Tomado de Carbajal Pérez, N. 2009). 

 
IV.2.5. Condiciones ambientales del sitio del proyecto  
 
En el sitio de la Zona Federal que será aprovechado para la construcción del acceso 
principal y la rampa, se identificó vegetación secundaria derivada de matorral costero, 
pues se pueden apreciar especies propias de dicho ecosistema, y especies secundarias 
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entre mezcladas con las primeas. Entre las especies identificadas propias de matorral 
costero, tenemos el jabín (Piscidia piscipula), la uva de mar (Coccoloba uvifera), el 
siricote de playa (Cordia sebestena), el tziwche (Pithecellobium keyense), el chechem 
(Metopium brownei), el hulub (Bravaisia tubiflora) y el lirio de playa (Hymenocallis 
littoralis); mientas que de las especies secundarias oportunistas, tenemos el coco 
(Cocos nucifera), la casuarina (Casuarina equisetifolia), el almendro (Terminalia 
cattapa), y el zacate borreguero (Panicum amarum). 
 
Lo antes descrito se puede observar en las siguientes fotografías: 
 

 
 

 
 
Entre la fauna asociada a la vegetación antes descrita, se identificaron mediante 
avistamientos, especies como Quiscalus mexicanus (zanate), Dives dives (tordo 
cantor), Mimus gilvus (Cenzontle), Myiozetetes similis (x’takay), Anolis sagrei (anolis) y 
Basiliscus vittatus (basilisco); y mediante huellas se identificaron especies de mamíferos 
como Procyon lotor (mapache) y Didelphis virginiana (zarigüeya), como se observa en 
las siguientes imágenes. 
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Por otra parte, en el área lagunar se llevó a cabo una prospección acuática del fondo 
para constatar la presencia de vegetación sumergida. Derivado de lo anterior, se 
establecerán catorce transectos, siguiendo una línea paralela al plano base de 
construcción del deck formando un rectángulo de hasta 40 m de largo por 30 m de 
ancho. En dichos transectos se establecieron puntos de muestreo a cada 4 metros de 
distancia. De los resultados obtenidos se tiene que la vegetación acuática existente en 
el área de aprovechamiento está compuesta por manchones de macroalgas bentónicas 
(algas verdes, algas cafés y algas rojas).  
 
Entre las especies de macroalgas verdes identificada, tenemos Caulerpa sertularioides, 
Udotea flabellum, Avrainvillea nigricans, Penicillus capitatus, Halimeda incrassata, 
Rhipocephalus phoenix, y Batophora aerstedi. La distribución de estas asociaciones se 
presenta en el fondo marino del sitio donde se lleva a cabo el proyecto. 
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También en los grandes manchones de macroalgas rojas como Galaxaura marginata, 
Hypnea musciformis y Laurencia papillosa. Así mismo se observó en estos manchones 
la presencia de algas cafés principalmente Padina sanctaecrucis. 
 
En las siguientes imágenes se observan las condiciones ambientales antes descritas. 
 

 
 

 
 
Entre las especies de fauna acuática asociada al ecosistema antes descrito, se 
identificaron: pez sargento (Abudefduf sp.), pez globo ajedrez (Sphoeroides 
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testudineus), gobios (Gobiosoma sp.), guayacón yucateco (Gambusia yucatana) y el 
bolín yucateco (Floridichthys polyommus). 
 
Nota: Las especies de flora y fauna que se distribuyen en el área de estudio no se 
encuentran en alguna categoría de riesgo de acuerdo a la NOM-059-SEMARNAT-2010. 
 
IV.2.5. Batimetría de la zona de aprovechamiento.  
 
Como primera etapa en la planeación del proyecto, se llevó a cabo un estudio 
batimétrico en el sitio donde será construido el proyecto, con la finalidad de poder 
determinar la profundidad a la que se encuentra el fondo marino con respecto a la 
superficie del agua; y así poder estimar la profundidad requerida para el hincado de los 
pilotes que sostendrán la estructura. 
 
En el estudio batimétrico el marco geodésico se estableció mediante el uso de 
receptores satelitales GPS del tipo Ashtech Modelo Promark II de dos antenas (GPS), 
con precisiones nominales en modo diferencial centimétrico 
 
El levantamiento batimétrico en el sitio del proyecto, fue realizado el día 10 de 
septiembre del 2014; y el área de la batimetría corresponde a una zona de prospección, 
que cubrió una superficie aproximada de 16,000 m2. Para la batimetría se utilizó una 
embarcación del tipo pesquero artesanal de 12 metros de eslora. Las profundidades 
fueron registradas mediante un Ecosonda Inscriptor, Marca Furuno, Modelo FE-6300. 
La calibración del Ecosonda fue realizada con una plancha suspendida de una cadena.  
 
Las corridas de sondas se realizaron en forma perpendicular y paralela a la línea de 
embalse máximo. El registro en el ecograma fue continuo, realizando una marca o “top” 
horario cada 30s de tiempo en promedio. La hora utilizada en el sondaje fue coordinada 
con el sistema GPS al inicio y al término de cada jornada.  
 
Las corridas de sondas fueron posicionadas mediante el Sistema GPS, utilizando el 
Método Diferencial Dinámico, para lo cual se ocuparon Georeceptores Marca 
ASHTECH, Modelo PROMARK II. El sistema de doble frecuencia con el cual operan los 
equipos, consiste en dos antenas GPS, por lo que una antena se fija en un punto con 
coordenadas conocida (punto SAYA), siendo esta estación conocida como BASE y la 
segunda antena GPS, conocida como MOVIL, ubicada en la embarcación en un mástil 
montado sobre el tubo del transductor del Ecosonda. El tiempo del intervalo de 
grabación del registro de datos de los receptores fue cada 30 segundos en promedio. 
 
Posteriormente se llevaron a cabo las correcciones y ajustes necesarios para obtener 
datos más precisos del levantamiento batimétrico, lo cual se realizó utilizando el 
software Quantum GIS; y finalmente con la ayuda del mismo software, se realizó el 
modelaje de la batimetría obteniendo un plano georreferenciado (ver página siguiente), 
que esquematiza las profundidades del mar en el sitio donde será hincado el muelle. 
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De acuerdo con los resultados obtenidos del estudio batimétrico con la aplicación de la 
l muelle presenta una 

Dentro del sistema ambiental def nido no existen asentamientos humanos, ya que se 
, donde predominan la 
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actividad hotelera y la prestación de servicios turísticos, por lo que es posible observa 
una urbanización de alta densidad en su zona de influencia, como se describe a 
continuación.  
 
De acuerdo al INEGI (2010), el Municipio de Benito Juárez, posee, para el año 2010, 
una población total de 661,176  habitantes, que representan el 49.88% de la totalidad 
de la población del Estado de Quintana Roo. Del total de la población, 50.66% 
corresponde a población masculina y el 49.44% a población femenina; siguiendo la 
tendencia de la entidad, en donde hay un predominio numérico masculino en la 
población. Esta población ha mostrado un crecimiento absoluto para el período 
comprendido entre el año 1980 y el año 2010, de 623,986 habitantes. 
 
El crecimiento poblacional del Municipio ha mostrado como tasas de crecimiento anual 
un 16.87 para el período 1980-1990; una tasa del 9.04 para el período 1995-2000 de 
6.42 para el período 2000-2005; y en el período 2005-2010 de 2.31, lo que indica una 
tendencia a la disminución en la tasa de crecimiento de la población.  
 
Del total de hogares en el Municipio (479,351), 92.3% son familiares y 3.7% son no 
familiares. En el primer caso predomina la estructura familiar nuclear (67%) que es 
propia de concentraciones urbanas; sigue en importancia la estructura familiar ampliada 
con 30% que es característica de las redes de relaciones amplias propias de los 
patrones de concentración rural; y el resto corresponde a estructuras compuestas y no 
especificadas. 
 
La disponibilidad de vivienda en el Municipio de Benito Juárez se ha incrementado 
desde 8,429 hasta 188,522 en el período 1980-2010, debido al crecimiento de la 
población. En el mismo lapso se ha observado una reducción del promedio de 
habitantes por vivienda, desde 4.4 en el año 1980 hasta 3.5 para el año 2010. 
 
La atención a la salud es proporcionada por instituciones públicas (entre la que destaca 
el Instituto Mexicano del Seguro Social) y privadas. El conjunto de unidades existentes 
proporcionan todos los servicios correspondientes al primer y segundo niveles de 
atención a la salud (consulta externa y hospitalización respectivamente) y parcialmente 
al nivel de atención de especialidades en un Hospital del IMSS. 
 
Para el año 2010, 64.4% del total de los habitantes del Municipio resultaron 
derechohabientes en las diferentes modalidades; 35.6% no son derechohabientes 
 
En este Municipio se cubren todos los niveles educativos y el porcentaje de 
analfabetismo se ha reducido desde 10.3% hasta 4.8% en el lapso de 1980 – 2010, 
siendo igual que el promedio general de la entidad para este último año. En cuanto a la 
escolaridad, 70.1% de la población posee una escolaridad superior a la primaria y de 
ésta, 29.5% cuenta con estudios de educación superior. 
 
El acceso a los servicios públicos en el Municipio presenta una inflexión negativa 
probablemente provocado por el aumento del número de viviendas en relación a la 
capacidad de respuesta de las instituciones para dotar de este servicio. Del total de 
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viviendas particulares reportadas para el año 2010, 92.3% poseen acceso a servicio 
público de agua potable; 97.1% al servicio de energía eléctrica y 97.7% indicaron algún 
medio para disponer las aguas residuales. Sin embargo, en el caso de disposición de 
aguas residuales en la zona urbana de Cancún, sólo una parte cuenta con conexión a 
la red municipal de alcantarillado, mientras que el resto lo realiza a través de fosas 
sépticas o sumideros que no garantizan la calidad del acuífero, siendo tal el caso de la 
zona de Alfredo V. Bonfil que es de donde proviene una parte importante de los 
contaminantes que ingresan al APFFMN y SLN por vía subterránea. 
 
La población económicamente activa en Benito Juárez es del 65.6% del total de la 
población, con 97.7% de ésta población considerada económicamente activa ocupada y 
el resto como desocupada. La ocupación se distribuye en su mayoría (76.6%) en el 
sector terciario; 15.5% corresponde al secundario donde ocupa un lugar preponderante 
las actividades de construcción y la porción restante se dedica a actividades 
agropecuarias y forestales. 
 
En el aspecto salarial, 10.2% de los empleados no especifica su ingreso, 28.2% de los 
asalariados perciben ingresos que oscilan entre 1 - 2 salarios mínimos, 43.5% perciben 
desde más de 2 hasta 5 salarios mínimos, 18.1% más de 5 salarios mínimos. Esta 
estructura salarial es un atractivo para los trabajadores de otros estados que en su 
lugar de origen perciben salarios y prestaciones salariales menores. 
 
La principal oferta de empleo en el Municipio es la actividad turística, siendo Cancún su  
principal polo de desarrollo. Entre los indicadores turísticos de SEDETUR , para 2007 
Cancún cuenta con una infraestructura hotelera de 28,218 cuartos, presentó 67.8% de 
ocupación hotelera e ingreso de 3,004,802 turistas; aportando una derrama económica 
de 3,072.91 millones de dólares (56.4% del total del concepto que percibe la entidad). 
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CCAAPPÍÍTTUULLOO  VV..  IIDDEENNTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN,,  DDEESSCCRRIIPPCCIIÓÓNN  YY  EEVVAALLUUAACCIIÓÓNN  DDEE  LLOOSS  
IIMMPPAACCTTOOSS  AAMMBBIIEENNTTAALLEESS  
 
El impacto ambiental se define como la modificación del ambiente ocasionada por la 
acción del hombre o de la naturaleza (Artículo 3o, Fracción XIX, de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente); en este sentido, cualquier cambio que 
el proyecto ocasione sobre el ambiente, será considerado como un impacto ambiental. 
 
Por otro lado, la evaluación del impacto ambiental es un proceso de análisis que sirve 
para prever los futuros cambios en el ambiente, sean de tipo antropogénico o 
generados por el mismo ambiente; asimismo, permite elegir aquella alternativa de 
proyecto cuyo desarrollo maximice los beneficios hacia el ambiente y disminuya los 
impactos no deseados; por lo tanto, el término impacto no implica en sí mismo 
negatividad, ya que estos también pueden ser positivos. 
 
V.1. Metodología para identificar y evaluar los impactos ambientales 
 
Para la evaluación del impacto ambiental se ha seleccionado el método de Matriz de 
Cribado o Matriz de Causa-Efecto. Se trata de una metodología que permite identificar 
los impactos ambientales a través de la interacción de cada una de las actividades del 
proyecto con los distintos factores del medio ambiente. Consiste en una matriz de doble 
entrada, en cuyas filas se desglosan los elementos del medio que pudieran ser 
afectados (físico abiótico, físico biótico y socioeconómico), y estos a su vez se dividen 
por factores ambientales (aire, agua, suelo, geomorfología, paisaje, flora, fauna, 
demografía, sector primario y sector secundario); en tanto que las columnas contienen 
las actividades del proyecto causales del impacto, agrupadas por etapa de desarrollo 
(preparación del sitio). 
 
V.2. Justificación de la metodología seleccionada 
 
Este método fue seleccionado debido a que está confeccionado con el fin de poder 
adaptarse a todo tipo de proyectos por su carácter generalista y dado que permite la 
integración de conocimientos sectoriales, pudiendo actuar como hilo conductor para el 
trabajo de un equipo interdisciplinario; esto lo hace especialmente útil y práctico como 
herramienta para estudios de impacto ambiental; aunado a que el modelo es bastante 
completo y permite, partiendo de un diagrama arborescente del sistema ambiental, 
hacer una evaluación tanto cualitativa como cuantitativa del impacto ambiental, 
logrando esto último mediante el empleo de funciones de transformación. Además, 
posibilita comparar los impactos del proyecto en los escenarios del medio, sin 
implementar medidas protectoras y con la aplicación de ellas.  
 
Entre las ventajas del método seleccionado se pueden citar las siguientes: 1) permite la 
obtención de un índice global de impactos; 2) se adapta a diferentes tipos de proyectos; 
3) pondera los efectos mediante la asignación de pesos; y 4) realiza una evaluación 
cualitativa y cuantitativa del impacto. 
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V.3. Indicadores de impacto 
 
De manera previa a la construcción de la Matriz de Causa-Efecto, se realizó una 
selección de indicadores de impacto, los cuales servirán para obtener una aproximación 
cercana a la realidad respecto de las interacciones que se establecerán en la matriz.  
 
Una definición genéricamente utilizada del concepto indicador, establece que éste es 
“un elemento del medio ambiente afectado, o potencialmente afectado por un agente de 
cambio” (Ramos, 1987); es por ello que se considera a los indicadores como índices 
cuantitativos o cualitativos que permiten evaluar la dimensión de las alteraciones que 
podrán producirse como consecuencia del desarrollo del proyecto.  
 
Para fines prácticos y metodológicos, los indicadores de impacto fueron seleccionados 
con base en los siguientes criterios: 
 
 Representatividad: se refiere al grado de información que posee un indicador 

respecto del impacto global de la obra. 
 

 Relevancia: la información que aporta es significativa sobre la magnitud e 
importancia del impacto. 

 
 Excluyente: no existe una superposición entre los distintos indicadores. 

 
 Cuantificable: medible siempre que sea posible en términos cuantitativos. 

 
 Fácil identificación: definidos conceptualmente de modo claro y conciso. 

 
En la siguiente tabla se presenta la lista de los indicadores de impacto seleccionados 
para el proyecto de acuerdo con sus características de representatividad, relevancia y 
por ser excluyentes, cuantificables y de fácil identificación, por etapa del proyecto. 
 
PREPARACIÓN DEL SITIO: 
 

ELEMENTO DEL SA  
QUE SERÁ IMPACTADO 

INDICADORES DE IMPACTO 

Clima Sin indicadores de impacto 
Hidrología superficial Cantidad de residuos sólidos y líquidos generados 
Hidrología subterránea Sin indicadores de impacto 
Suelo (fondo lagunar) Superficie para la delimitación del sitio de hincado de la plataforma 
Geología Sin indicadores de impacto 
Fisiografía Sin indicadores de impacto 
Paisaje Superficie intervenida 
Flora acuática  
Flora terrestre  
Fauna acuática Superficie intervenida 
Fauna terrestre  

Socioeconómico 
Número de trabajadores empleados para la preparación del sitio 
Cantidad de insumos requeridos para la preparación del sitio 
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CONSTRUCCIÓN: 
 

ELEMENTO DEL SA  
QUE SERÁ IMPACTADO 

INDICADORES DE IMPACTO 

Clima Sin indicadores de impacto 

Hidrología superficial 
Superficie requerida para el hincado de la plataforma 

Cantidad de residuos sólidos y líquidos generados 
Hidrología subterránea Sin indicadores de impacto 
Suelo (fondo lagunar) Superficie requerida para el hincado de la plataforma 
Geología Sin indicadores de impacto 
Fisiografía Sin indicadores de impacto 
Paisaje Superficie intervenida 
Flora acuática Superficie intervenida para el hincado de la plataforma 
Flora terrestre  

Fauna acuática 
Superficie intervenida 
Cantidad de residuos sólidos generados 

Fauna terrestre  

Socioeconómico 
Número de trabajadores empleados para la construcción de la obra 
Cantidad de insumos requeridos para la construcción de la obra 

 
OPERACIÓN: 
 

ELEMENTO DEL SA  
QUE SERÁ IMPACTADO 

INDICADORES DE IMPACTO 

Clima Sin indicadores de impacto 
Hidrología superficial Cantidad de residuos sólidos generados 
Hidrología subterránea Sin indicadores de impacto 
Suelo (fondo lagunar) Sin indicadores de impacto 
Geología Sin indicadores de impacto 
Fisiografía Sin indicadores de impacto 
Paisaje Sin indicadores de impacto 
Flora acuática Sin indicadores de impacto 
Flora terrestre Sin indicadores de impacto 
Fauna acuática Cantidad de residuos sólidos generados 

Fauna terrestre 
Número de personas con presencia en el restaurante 
Horario de trabajo del restaurante 

Socioeconómico 
Número de trabajadores empleados para la operación del restaurante 

Cantidad de insumos requeridos para la operación del restaurante 

 
V.4. Valoración cualitativa del impacto ambiental 
 
Una vez definidos los indicadores de impacto, a continuación se presenta la Matriz de 
Cribado o Matriz de Causa-Efecto propuesta para la evaluación de los impactos 
ambiéntales. En dicha matriz se establecerán las interacciones acción-factor ambiental, 
en donde las acciones se incluirán en las columnas, en tanto que los factores 
ambientales se desglosarán por filas; en este sentido, cuando una acción afecte uno o 
varios factores ambientales, se marcará la celda común a ambas. Cabe mencionar que 
en esta etapa de la evaluación de los impactos, la valoración de los mismos es de tipo 
cualitativa. La matriz se presenta por cada etapa del proyecto. 
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Hidrología superficial  +   + + +    + + 

Suelo     +        
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Flora acuática     +        

Fauna acuática  +   + + +   + + + 

Flora terrestre     +        

Fauna terrestre  +   + + +   +   
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 Social +  +     +  +   

Económico    +     + +   

 
V.5. Valoración cuantitativa del impacto ambiental 
 
Una vez identificados los impactos ambientales por componente ambiental, se procede 
a valorarlos cuantitativamente a través de criterios de valoración (descritos más 
adelante). A cada criterio se le asignará un valor numérico y consecuentemente se 
realizará la sumatoria de los valores asignados, aplicando el algoritmo propuesto por 
Domingo Gómez Orea (1988), modificado, el cual se indica como sigue: Valor de 
importancia (VIM) = +/- (3In + 2Ex + Ce + Mo + Pe + Pr + Rv + Rc). El resultado 
obtenido en la aplicación del algoritmo, permitirá determinar más adelante el valor de 
importancia de cada impacto identificado. Como paso final, el resultado será ponderado 
con una escala de referencia (definida más adelante), a fin de establecer aquellos 
impactos relevantes o significativos que generará el proyecto. 
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V.6. Criterios seleccionados para la valoración de los impactos 
 
En el siguiente cuadro se presentan los criterios de valoración con sus 
correspondientes atributos, que permitirán valorar cuantitativamente cada impacto 
ambiental identificado. 
 

CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LOS IMPACTOS 

NO. CRITERIO ATRIBUTOS 

1 Carácter Positivo/Negativo 

2 Intensidad Alta/Media/Baja 

3 Causa-efecto Directo/Indirecto 

4 Extensión Puntual/Extenso/ Parcial 

5 Momento Corto plazo/ Mediano plazo/Largo plazo 

6 Persistencia Fugaz/Temporal/Permanente 

7 Periodicidad Irregular/Periódico/Continuo 

8 Reversibilidad Reversible/Irreversible 

9 Recuperabilidad Preventivo/Mitigable/Recuperable/Irrecuperable 

 
De acuerdo con el cuadro anterior, para la evaluación cuantitativa del impacto 
ambiental, se utilizarán 9 criterios y 25 atributos, los cuales se describen como sigue: 
 
Carácter (+ ó -). Cuando hablamos del carácter del impacto, simplemente aludimos a si 
es beneficioso o dañino, lo cual suele indicarse con un signo positivo (+) o negativo (-), 
respectivamente. Con el impacto positivo las condiciones del medio (abiótico, biótico, 
perceptual y socioeconómico) se benefician y mejoran, mientras que con el negativo se 
dañan o deterioran. 
 
Intensidad (In). Si por definición la intensidad es el grado de fuerza, cuando hablamos 
de la intensidad del impacto nos referimos a su nivel de destrucción si se trata de un 
impacto negativo, o de beneficio, si es positivo. Con un propósito práctico el grado de 
destrucción o beneficio se define como alto, medio o bajo, para identificar diferentes 
niveles de daño o mejora en las condiciones del medio (abiótico, biótico, Perceptual y 
socioeconómico).  
 
En un sentido negativo, cuando la intensidad es alta, se produce una destrucción casi 
total del factor ambiental afectado y si es baja, hay una modificación mínima del factor 
afectado. En un sentido positivo, la intensidad alta refleja un beneficio máximo, mientras 
que si es baja solo indicaría una cierta mejora. En ambos casos, la intensidad media 
representa una situación intermedia al ser comparada con los dos niveles anteriores.  
 
En relación a éste criterio, para el presente estudio se consideró lo siguiente: 
 

Intensidad alta: cuando el impacto ocasione una destrucción o produzca un 
beneficio total del recurso, con respecto al estado cero que presente antes de la 
construcción del proyecto. 
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Intensidad media: cuando el impacto ocasione una destrucción o produzca un 
beneficio mayor al 50% del recurso pero no en su totalidad, con respecto al estado 
cero que presente antes de la construcción del proyecto. 
 
Intensidad baja: cuando el impacto ocasiones una destrucción o produzca un 
beneficio menor al 50% del recurso, con respecto al estado cero que presente antes 
de la construcción del proyecto.  

 
Relación-causa efecto (Ce). Hace alusión a la inmediatez del impacto y su posición en 
la cadena de efectos. Si el impacto tiene un efecto inmediato sobre algún factor del 
medio se habla de impacto directo. Si el efecto tiene lugar a través de un sistema de 
relaciones más complejas y no por la relación directa acción-factor entonces se dice 
que es indirecto. Los impactos directos son también llamados primarios, son los más 
obvios pues ocurren casi al mismo tiempo que la acción que los causa, mientras que los 
indirectos son llamados secundarios, terciarios, etc.  
 
Extensión (Ex). La extensión permite considerar algo tan importante como las 
características espaciales del impacto, es decir, hasta dónde llega su efecto. Bajo este 
criterio los impactos se dividen en puntual, cuando afecta un espacio muy localizado; 
extenso si afecta un espacio muy amplio, o parcial si afecta un espacio intermedio, al 
ser comparado de manera relativa con los dos niveles anteriores. Para este criterio es 
necesario establecer una escala espacial relativa referida al factor que se analiza, que a 
su vez ayudará a precisar las áreas de influencia directa e indirecta del proyecto. 
 
Para fines del presente estudio, la escala espacial en la aplicación de éste criterio, se 
consideró como se indica a continuación: 
 

Puntual: cuando el impacto sólo afecte la superficie donde se está realizando la 
obra o actividad. 
 
Parcial: cuando el impacto afecte una superficie mayor al sitio donde se está 
realizando la obra o actividad. 
 
Extenso: cuando el efecto del impacto se produzca más allá del sistema ambiental 
definido. 

 
Momento (Mo). Alude al momento en que ocurre el impacto, es decir, el tiempo 
transcurrido desde que la acción se ejecuta y el impacto se manifiesta. Este tipo de 
impacto puede ocurrir a corto plazo, si se manifiesta inmediatamente o al poco tiempo 
de ocurrida la acción (por ejemplo, un mes o menos), a largo plazo si se expresa mucho 
tiempo después de ocurrida la acción (por ejemplo, más de tres meses) o a mediano 
plazo si se manifiesta en un momento después de ocurrida la acción que resulta 
intermedio al ser comparado de manera relativa con los dos niveles anteriores (por 
ejemplo, entre uno y tres meses).  
 
Para fines prácticos y metodológicos del presente estudio, en la aplicación de éste 
criterio se consideró lo siguiente: 
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Corto plazo: si el impacto ocurre al mismo tiempo en el que se produce el factor que 
lo genera. 
 
Mediano plazo: cuando el efecto del impacto se manifieste en un período 
aproximado de dos días a una semana de haberse producido la causa que lo 
genera. 
 
Largo plazo: cuando el efecto del impacto se manifieste en un período mayor a una 
semana de haberse producido la causa que lo genera. 

 
Persistencia (Pe). Se refiere al tiempo que permanece actuando el impacto, es decir, la 
duración que teóricamente tendrá la alteración del factor que se está valorando. Así, se 
considera permanente aquel impacto que provoca una alteración indefinida en el tiempo 
(por ejemplo, superior a un año); temporal aquel que causa una alteración transitoria 
(por ejemplo, varios meses) y fugaz aquel que causa una alteración breve (por ejemplo, 
días o semanas). Para este tipo de criterio es necesario establecer una escala temporal 
relativa referida al factor que se analiza y para ello se tomará como base el cronograma 
del proyecto, el cual permitirá establecer un tiempo concreto de duración ajustado a la 
realidad del proyecto. 
 
Para fines del presente estudio, la escala espacial en la aplicación de éste criterio, se 
considerará como se indica a continuación: 
 

Fugaz: si el impacto deja de manifestarse inmediatamente después de haber 
desaparecido el factor que lo genera. 
 
Temporal: si el impacto se manifiesta sólo durante la etapa del proyecto en la que 
se generó. 
 
Permanente: si el impacto se manifiesta durante toda la vida útil del proyecto. 

 
Periodicidad (Pr). Alude a la regularidad o grado de permanencia del impacto en un 
período de tiempo. Se define como irregular al que se manifiesta de forma discontinua e 
impredecible en el tiempo, periódico si se expresa de forma regular pero intermitente en 
el tiempo y continuo si el cambio se manifiesta constante o permanentemente en el 
tiempo. Este último, en su aplicación tiende a confundirse con el impacto permanente, 
sin embargo, el impacto permanente concierne a su comportamiento en el tiempo y el 
continuo al tiempo de actuación. 
 
Para fines prácticos y metodológicos del presente estudio, en la aplicación de éste 
criterio se consideró lo siguiente: 
 

Irregular: cuando el efecto del impacto se produzca en forma impredecible, pero 
sólo durante la etapa del proyecto en la que se generó. 
 
Periódico: cuando el efecto del impacto se manifieste en forma impredecible, en 
más de una etapa del proyecto. 
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Continuo: cuando el efecto del impacto se manifieste en forma impredecible y 
durante toda la vida útil del proyecto. 

 
Reversibilidad (Rv). En ocasiones, el medio alterado por alguna acción puede retornar 
de forma natural a su situación inicial cuando la acción cesa; hablamos entonces de 
impacto reversible. Cuando al desaparecer dicha acción, no es posible el retorno al 
estado original de manera natural, decimos entonces que el impacto es irreversible. 
Este criterio no se considera para evaluar los impactos al medio socioeconómico. 
 
Recuperabilidad (Rc). No siempre es posible que el medio alterado por alguna acción 
pueda regresar de forma natural a su situación inicial cuando la acción cesa. En tales 
casos debemos tomar medidas para que esto ocurra. Definimos entonces el impacto 
recuperable cuando desaparece la acción que lo causa por la aplicación de alguna 
medida específica; preventivo cuando se aplican medidas que impiden la manifestación 
del impacto, o mitigable como aquel donde la aplicación de medidas correctoras sólo 
reducen el efecto de la acción impactante, sin llegar a la situación inicial. En los últimos 
dos casos (preventivo y mitigable) aplican las llamadas medidas preventivas o de 
mitigación, a las cuales nos referiremos en el próximo capítulo. 
 
Por otra parte, el impacto es irrecuperable cuando al desaparecer la acción que lo 
causa no es posible el retorno a la situación inicial, ni siquiera a través de medidas de 
protección ambiental, por lo que además de medidas mitigadoras para reducirlo, 
debemos aplicar las llamadas medidas compensatorias para remediarlo. 
 
La categoría de recuperabilidad no aplica a los impactos positivos, pues su definición 
abarca el concepto de medidas mitigadoras o compensatorias que solo se aplican a los 
impactos negativos. Para los impactos positivos se manejan las llamadas medidas 
optimizadoras encaminadas a perfeccionar, ampliar y expandir el beneficio del impacto 
positivo; sin embargo, para el presente estudio estas medidas no fueron consideradas 
ya que no afectan ni deterioran el medio. 
 
V.7. Asignación de rangos para los criterios de evaluación 
 
De manera previa a la valoración cuantitativa de los impactos ambientales a través del 
algoritmo propuesto por Domingo Gómez Orea (1988), a continuación se procede a la 
asignación de rangos para los criterios de valoración por cada uno de sus atributos, 
según corresponda, a fin de poder obtener un valor de ponderación para los impactos 
asociados a las distintas etapas del proyecto (ver tabla siguiente). 
 

CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LOS IMPACTOS 

CRITERIO RANGO VALOR 

Carácter  
Positivo + 

Negativo - 

Intensidad (In) 

Baja 1 

Media 2 

Alta 3 
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CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LOS IMPACTOS 

CRITERIO RANGO VALOR 

Causa-efecto 
(Ce) 

Indirecto 1 

Directo 2 

Extensión (Ex) 

Puntual 1 

Parcial 2 

Extenso 3 

Momento (Mo) 

Corto plazo 1 

Mediano plazo 2 

Largo plazo 3 

Persistencia (Pe) 

Fugaz 1 

Temporal 2 

Permanente 3 

Periodicidad (Pr) 

Irregular 1 

Periódico 2 

Continuo 3 

Reversibilidad 
(Rv) 

Reversible 1 

Irreversible 2 

Recuperabilidad 
(Rc) 

Preventivo 0 

Recuperable 1 

Mitigable 2 

Irrecuperable 3 

 
V.8. Cálculo del valor de importancia de los impactos ambientales 
 
A continuación se presentan los cálculos realizados para la valoración de los impactos 
ambiéntales identificados por cada etapa del proyecto, utilizando el algoritmo 
seleccionado (modificado de Gómez Orea, 1988), el cual se describe como sigue: 
 

VIM = +/- (3In + 2Ex + Ce + Mo + Pe + Pr + Rv + Rc) 
 
Donde: 
 
VIM = Valor de importancia del impacto 
(+/-) = positivo o negativo  
In = Intensidad 
Ex = Extensión 
Ce = Causa-efecto 
Mo = Momento 
Pe = Persistencia 
Pr = Periodicidad 
Rv = Reversibilidad 
Rc = Recuperabilidad 
 
 
 



MANIFESSTACIÓN  DDE  IIMPPACTO  AMMBIIENTAL,,  MODALIIDAAD  PARRTTICCULAAR  

 

“EL  TIMÓN”  
 

Pág. 97 

V.8.1. impactos a generarse en la etapa de preparación del sitio: 
 
a) Impacto producido: Generación de empleos 

 
 Factor que lo genera: Contratación de personal 
 Elemento del SA que se verá influenciado: Socioeconómico 
 Elemento del medio que será impactado: Social 

 
Descripción del impacto: derivado de la contratación del personal, indispensable 
para llevar a cabo la preparación del sitio, se generará una fuente temporal de 
empleo que beneficiará a la población local, influenciando directamente al medio 
social. 

 
Evaluación del impacto: el proyecto generará un beneficio para la sociedad, al 
constituirse como una fuente de empleos directos e indirectos (positivo +). La 
cantidad de personal requerido para el desarrollo de la etapa de preparación del sitio 
es mínima, ya que sólo se requieren cuatro trabajadores para llevarlo a término     
(In: intensidad baja=1). El personal que será contratado, será aquel que radique en la 
Localidad de Cancún; por lo que se considera que el beneficio por la generación de 
empleos, rebasará los límites del sistema ambiental (Ex: extenso=3). Sin la 
contratación de personal, resulta imposible la ejecución de esta etapa del proyecto 
(Ce: directo=2). La contratación del personal será inmediata, ya que sin ello no se 
podrá dar inicio esta etapa del proyecto (Mo: corto plazo=1). Al finalizar la 
preparación del sitio, también cesará el contrato de los trabajadores involucrados en 
las distintas actividades que dicha etapa implica (Pe: temporal=2). Los trabajadores 
se mantendrán empleados mientras tanto no finalice esta etapa, por lo que su 
empleo será constante a lo largo del proceso, pero no continuará en las otras etapas 
implicadas (Pr: irregular=1). Los criterios de reversibilidad y recuperabilidad no 
aplican para los impactos ambientales al medio socioeconómcio (consultar apartado 
V.6.). 
 

Valoración cuantitativa del impacto:  
 

VIM = +/- (3In + 2Ex + Ce + Mo + Pe + Pr + Rv + Rc) 
VIM = + 3(1) + 2(3) + 2 + 1 + 2 + 1 + 0 + 0 

VIM = + 15 
 

b) Impacto producido: Perturbación del hábitat 
 
 Factor que lo genera: Delimitación del sitio (trabajos de topografía) 
 Elemento del SA que se verá influenciado: Biótico 
 Elementos del medio que serán impactados: Flora y fauna 

 
Descripción del impacto: derivado de los trabajos de delimitación para definir los 
sitios donde serán hincados los pilotes que sostendrán la estructura del restaurante, 
se generará perturbación en el hábitat de la flora y la fauna, tanto terrestre como 
acuática, principalmente por la presencia humana. 
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Evaluación del impacto: los trabajos de topografía a realizar en las áreas de 
aprovechamiento, al ser actividades de tipo antrópica, producirá un elemento de 
alteración (perturbación) en los recursos naturales del medio en sentido negativo (-). 
Las actividades de preparación del sitio tendrán un tiempo de duración estimado de 2 
meses, por lo que se anticipa que el impacto no podrá adquirir mayor intensidad en 
sus efectos sobre el medio (In: intensidad baja=1). Las actividades referidas se 
llevarán a cabo en forma puntual, por lo que se prevé que el efecto del impacto se 
limitará a la superficie de aprovechamiento (Ex: puntual=1). Las actividades a realizar 
en las áreas de aprovechamiento causantes de perturbación, forman parte directa de 
la preparación del sitio (Ce: directo=2). La perturbación del hábitat ocurrirá en forma 
inmediata cuando se den inicio los trabajos, puesto que involucran la presencia 
humana en el medio desde su comienzo (Mo: corto plazo=1). Las actividades 
referidas tendrán un tiempo de duración equivalente a 2 meses, por lo que a su 
término, también cesará el impacto (Pe: temporal=2). La perturbación del hábitat 
ocurrirá a lo largo de esta actividad, pero no va a durar más de una etapa (Pr: 
irregular=1). Al cesar la preparación del sitio en las áreas de aprovechamiento, las 
condiciones de estabilidad en el hábitat para la flora y la fauna se podrán restablecer 
en forma natural (Rv: reversible=1) y en ese sentido se recuperarán las condiciones 
originales del medio (Rc: recuperable=1). 
 

Valoración cuantitativa del impacto:  
 

VIM = +/- (3In + 2Ex + Ce + Mo + Pe + Pr + Rv + Rc) 
VIM = - 3(1) + 2(1) + 2 + 1 + 2 + 1 + 1 + 1 

VIM = - 13 
 

c) Impacto producido: Contaminación del medio 
 
 Factor que lo genera: Delimitación del sitio (trabajos de topografía) 
 Elemento del SA que se verá influenciado: Abiótico 
 Elementos del medio que serán impactados: Hidrología superficial 

 
Descripción del impacto: derivado de los trabajos de delimitación para definir los 
sitios donde serán hincados los pilotes que sostendrán la estructura del restaurante, 
se generarán residuos sólidos urbanos y aguas residuales, que pudieran dispersarse 
en el medio y contaminar el espejo de agua. 
 
Evaluación del impacto: puede ocasionar la contaminación del recurso (negativo -). 
La contaminación no ocasionará la destrucción total de los recursos impactados, ni 
mucho menos rebasará el 50 % de los mismos (In: intensidad baja=1). La 
contaminación del recurso puede alcanzar una superficie mayor a la que será 
intervenida durante los trabajos de preparación del sitio, incluso más allá de los 
límites del sistema ambiental, debido al flujo hidrológico superficial (Ex: extenso=3). 
Los trabajos de preparación del sitio no serán los factores causantes de la 
contaminación del recurso, más bien se relaciona con un manejo inadecuado de los 
residuos sólidos y líquidos que se generen (Ce: indirecto=1). Una posible 
contaminación de los recursos naturales, ocurrirá en forma inmediata en caso de que 
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ocurran los factores de contaminación (Mo: corto plazo=1). Un foco de contaminación 
originado por un manejo inadecuado de residuos sólidos y líquidos (aguas 
residuales), podría permanecer en el medio por períodos prolongados de tiempo, 
pero al cesar la fuente contaminante, podrían llegar a ser suprimidos del medio (Pe: 
temporal=2). Se considera que la contaminación podría ocurrir en forma impredecible 
en el tiempo, pero puede prolongarse en las etapas subsecuentes del proyecto, pero 
no durante toda la vida útil del proyecto (Pr: Periódico=2). Los agentes 
contaminantes podrían llegar a ser biodegradados con el paso del tiempo, y por lo 
tanto podrían ser suprimidos del medio (Rv: reversible=1). Se aplicarán medidas 
preventivas específicas para evitar que el impacto de manifieste, como se deja de 
manifiesto en el capítulo VI del presente manifiesto (Rc: preventivo=0). 
 

Valoración cuantitativa del impacto:  
 

VIM = +/- (3In + 2Ex + Ce + Mo + Pe + Pr + Rv + Rc) 
VIM = - 3(1) + 2(3) + 1 + 1 + 2 + 2 + 1 + 0 

VIM = - 16 
 

V.8.1. impactos a generarse en la etapa de construcción: 
 

a) Impacto producido: Generación de empleos 
 
 Factor que lo genera: Contratación de personal 
 Elemento del SA que se verá influenciado: Socioeconómico 
 Elemento del medio que será impactado: Social 

 
Descripción del impacto: derivado de la contratación del personal, indispensable 
para llevar a cabo la construcción del proyecto, se generará una fuente temporal de 
empleo que beneficiará a la población local, influenciando directamente al medio 
social. 

 
Evaluación del impacto: el proyecto generará un beneficio para la sociedad, al 
constituirse como una fuente de empleos directos e indirectos (positivo +). La 
cantidad de personal requerido para el desarrollo de la etapa de construcción es 
moderada, ya que se requiere 20 trabajadores para llevarlo a término (In: intensidad 
media=2). El personal que será contratado, será aquel que radique en la Localidad 
de Cancún; por lo que se considera que el beneficio por la generación de empleos, 
rebasará los límites del sistema ambiental (Ex: extenso=3). Sin la contratación de 
personal, resulta imposible la ejecución de esta etapa del proyecto (Ce: directo=2). 
La contratación del personal será inmediata, ya que sin ello no se podrá dar inicio 
con esta etapa del proyecto (Mo: corto plazo=1). Al finalizar la construcción de la 
obra, también cesará el contrato de los trabajadores involucrados en las distintas 
actividades que dicha etapa implica (Pe: temporal=2). Los trabajadores se 
mantendrán empleados mientras tanto no finalice esta etapa, por lo que su empleo 
será constante a lo largo del proceso, pero no continuará en la etapa subsecuente 
(Pr: irregular=1). Los criterios de reversibilidad y recuperabilidad no aplican para los 
impactos ambientales al medio socioeconómcio. 
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Valoración cuantitativa del impacto:  
 

VIM = +/- (3In + 2Ex + Ce + Mo + Pe + Pr + Rv + Rc) 
VIM = + 3(2) + 2(3) + 2 + 1 + 2 + 1 + 0 + 0 

VIM = + 18 
 

b) Impacto producido: Activación de la economía local 
 
 Factor que lo genera: Compra de insumos para la construcción de la obra 
 Elemento del SA que se verá influenciado: Socioeconómico 
 Elementos del medio que serán impactados: Económico 

 
Descripción del impacto: Para llevar a cabo la construcción de la obra, se requiere 
la compra de materiales diversos como madera y otros elementos necesarios para 
armar la estructura del restaurante, lo que beneficia la economía local, debido que se 
hará una inversión estimada de $3’317,194.00 (son tres millones, trescientos 
diecisiete mil, ciento noventa y cuatro pesos 00/100 M.N.). 
 
Evaluación del impacto: el proyecto generará un beneficio para la sociedad, al 
activar la economía y producir fuentes de ingresos mercantiles (positivo +). La 
inversión que se tiene estimada para la compra de materiales y equipo en esta etapa, 
es de $3’317,194.00 pesos mexicanos, lo que se considera una inversión alta para la 
zona en la que se ubica (In: intensidad alta=3). El material y equipo que se requiere 
para esta etapa, podrá ser adquirido en los comercios locales de la ciudad de 
Cancún, e incluso en ejidos autorizados para la venta de madera en el Estado, los 
cuales se encuentran fuera de los límites del sistema ambiental (Ex: extenso=3). Sin 
la compra de material y equipo, resulta imposible la ejecución del proyecto en su 
etapa constructivo (Ce: directo=2). La compra de material y equipo será inmediata, 
ya que sin ello no se podrán dar inicio a los trabajos involucrados (Mo: corto 
plazo=1). La compra de materiales y equipo se llevará a cabo en un solo momento, 
por lo que se anticipa que el efecto del impacto será breve (Pe: fugaz=1). Estas 
actividades se llevarán a cabo en un solo momento, por lo que se anticipa que el 
efecto del impacto será breve en el tiempo (Pr: irregular=1). Los criterios de 
reversibilidad y recuperabilidad no aplican para los impactos ambientales al medio 
socioeconómcio. 

 
Valoración cuantitativa del impacto:  

 
VIM = +/- (3In + 2Ex + Ce + Mo + Pe + Pr + Rv + Rc) 

VIM = + 3(3) + 2(3) + 2 + 1 + 1 + 1 + 0 + 0 
VIM = + 20 

 
c) Impacto producido: Suspensión de sedimentos 

 
 Factor que lo genera: Delimitación del sitio (trabajos de topografía) 
 Elemento del SA que se verá influenciado: Abiótico 
 Elementos del medio que serán impactados: Hidrología superficial 
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Descripción del impacto: el origen de éste impacto, de acuerdo con la matriz de 
causa-efecto, será el hincado de los pilotes que sostendrán la plataforma del 
restaurante; lo que traerá como consecuencia que el sedimento se levante y pueda 
quedar suspendido en el agua. 
 
Evaluación del impacto: ocasiona la alteración del medio natural, en específico del 
espejo de agua (negativo -). Afectará menos del 50 % de la superficie que será 
intervenida (In: intensidad baja=1). Se limita a los puntos o sitios marcados para el 
hincado de los pilotes (Ex: puntual=1). El impacto será generado por el hincado de 
los pilotes, que a su vez se relaciona directamente con las obras (Ce: directo=2). La 
suspensión de los sedimentos ocurrirá desde el momento en que se lleve a cabo el 
hincado del primer pilote (Mo: corto plazo=1). Finalizado el hincado de cada pilote, el 
impacto dejará de manifestarse (Pe: fugaz=1). Resulta incierto predecir en qué 
momento ocurrirá la suspensión de los sedimentos, sin embargo, se sabe que esto 
sólo no ocurrirá en la etapa subsecuente del proyecto (Pr: irregular=1). Al finalizar el 
hincado de los pilotes, el sedimento se asentará nuevamente en el fondo lagunar por 
medios naturales (Rv: reversible=1). Se instalará una malla geotextil que evitará que 
los sedimentos se dispersen fuera de la zona de hincado de los pilotes (Rc: 
mitigable=2). 

Valoración cuantitativa del impacto:  
 

VIM = +/- (3In + 2Ex + Ce + Mo + Pe + Pr + Rv + Rc) 
VIM = + 3(1) + 2(1) + 2 + 1 + 1 + 1 + 1 + 2 

VIM = - 13 
 
d) Impacto producido: Contaminación del medio 

 
 Factor que lo genera: Construcción de la plataforma y estructura del restaurante 
 Elemento del SA que se verá influenciado: Abiótico 
 Elementos del medio que serán impactados: Hidrología superficial 

 
Descripción del impacto: derivado de los trabajos constructivos del restaurante, se 
generarán residuos sólidos urbanos, escombros, y aguas residuales, los cuales 
pudieran dispersarse en el medio y contaminar el espejo de agua. 
 
Evaluación del impacto: puede ocasionar la contaminación del recurso (negativo -). 
La contaminación no ocasionará la destrucción total de los recursos impactados, ni 
mucho menos rebasará el 50 % de los mismos (In: intensidad baja=1). La 
contaminación del recurso puede alcanzar una superficie mayor a la que será 
intervenida durante los trabajos de construcción, incluso más allá de los límites del 
sistema ambiental, debido al flujo hidrológico superficial (Ex: extenso=3). Los trabajos 
de construcción serán los factores causantes de la contaminación del recurso, 
aunado a un manejo inadecuado de los residuos sólidos y líquidos que se generen 
(Ce: directo=2). Una posible contaminación de los recursos naturales, ocurrirá en 
forma inmediata en caso de que ocurran los factores de contaminación (Mo: corto 
plazo=1). Un foco de contaminación originado por un manejo inadecuado de residuos 
sólidos y líquidos (aguas residuales), podría permanecer en el medio por períodos 



MANIFESSTACIÓN  DDE  IIMPPACTO  AMMBIIENTAL,,  MODALIIDAAD  PARRTTICCULAAR  

 

“EL  TIMÓN”  
 

Pág. 102 

prolongados de tiempo, pero al cesar la fuente contaminante, podrían llegar a ser 
suprimidos del medio (Pe: temporal=2). Se considera que la contaminación podría 
ocurrir en forma impredecible en el tiempo, pero puede prolongarse en las etapas 
subsecuentes del proyecto, pero no durante toda la vida útil del proyecto (Pr: 
Periódico=2). Los agentes contaminantes podrían llegar a ser biodegradados con el 
paso del tiempo, y por lo tanto podrían ser suprimidos del medio (Rv: reversible=1). 
Se aplicarán medidas preventivas específicas para evitar que el impacto de 
manifieste, como se deja de manifiesto en el capítulo VI del presente manifiesto (Rc: 
preventivo=0). 
 

Valoración cuantitativa del impacto:  
 

VIM = +/- (3In + 2Ex + Ce + Mo + Pe + Pr + Rv + Rc) 
VIM = - 3(1) + 2(3) + 2 + 1 + 2 + 2 + 1 + 0 

VIM = - 17 
 
e) Impacto producido: Perturbación del hábitat 

 
 Factor que lo genera: Construcción de la plataforma y estructura del restaurante 
 Elemento del SA que se verá influenciado: Biótico 
 Elementos del medio que serán impactados: Flora y fauna 

 
Descripción del impacto: derivado de los trabajos constructivos de la obra, se 
generará perturbación en el hábitat de la flora y la fauna, tanto terrestre como 
acuática, principalmente por la presencia humana y la generación de ruido. 
 
Evaluación del impacto: los trabajos constructivos a realizarse en las áreas de 
aprovechamiento, al ser actividades de tipo antrópica, producirá un elemento de 
alteración (perturbación) en los recursos naturales del medio en sentido negativo (-). 
Las actividades de construcción tendrán un tiempo de duración estimado de 7 
meses, por lo que se anticipa que el impacto no podrá adquirir mayor intensidad en 
sus efectos sobre el medio a lo largo de la vida útil del proyecto (In: intensidad 
baja=1). Las actividades referidas se llevarán a cabo en forma puntual, por lo que se 
prevé que el efecto del impacto se limitará a la superficie de aprovechamiento (Ex: 
puntual=1). Las actividades a realizar en las áreas de aprovechamiento causantes de 
perturbación, forman parte directa de la etapa constructiva (Ce: directo=2). La 
perturbación del hábitat ocurrirá en forma inmediata cuando se den inicio los trabajos 
constructivos, puesto que involucran la presencia humana en el medio desde su 
comienzo (Mo: corto plazo=1). Las actividades referidas tendrán un tiempo de 
duración equivalente a 7 meses, por lo que a su término, también cesará el impacto 
(Pe: temporal=2). La perturbación del hábitat ocurrirá a lo largo de esta actividad, 
pero no va a durar más de una etapa (Pr: irregular=1). Al cesar la preparación del 
sitio en las áreas de aprovechamiento, las condiciones de estabilidad en el hábitat 
para la flora y la fauna se podrán restablecer en forma natural (Rv: reversible=1) y en 
ese sentido se recuperarán las condiciones originales del medio (Rc: recuperable=1). 
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Valoración cuantitativa del impacto:  
 

VIM = +/- (3In + 2Ex + Ce + Mo + Pe + Pr + Rv + Rc) 
VIM = - 3(1) + 2(1) + 2 + 1 + 2 + 1 + 1 + 1 

VIM = - 13 
 
f) Impacto producido: Reducción de la calidad visual del paisaje 

 
 Factor que lo genera: Construcción del restaurante 
 Elemento del SA que se verá influenciado: Abiótico 
 Elementos del medio que serán impactados: Paisaje 

 
Descripción del impacto: Durante los distintos trabajos involucrados en el 
desarrollo del proyecto, y principalmente durante la construcción de la obra, así como 
la presencia de trabajadores en el sitio del proyecto y su área de influencia, se 
agregarán elementos de perturbación en el paisaje, lo que reducirá su calidad visual. 

 
Evaluación del impacto: Se considera un impacto negativo, debido a que produce 
una alteración del medio (perturbación), que reduce la calidad visual del paisaje (-). 
En el sistema ambiental y su zona de influencia existen obras similares a la 
propuesta, además de otras más con otros giros del medio urbano, por lo que se 
anticipa que el impacto tendrá una intensidad baja sobre el paisaje (In: intensidad 
baja=1). La alteración de la calidad visual del paisaje se extenderá fuera del área de 
aprovechamiento, pero dentro del sistema ambiental (Ex: parcial=2). El impacto está 
directamente relacionado con la percepción que tenga el observador en relación a las 
unidades que integran el paisaje, que en su caso, se podría ver afectada por la 
presencia de los trabajadores y de la obra, por lo que se trata de un impacto 
ambiental que se generará por el proyecto mismo (Ce: directo=2). La contaminación 
visual ocurrirá desde el inicio de los trabajos implicados en la etapa de construcción, 
pero la magnitud total del impacto se manifestará al finalizar esta etapa (Mo: mediano 
plazo=2). Al término de la etapa constructiva, los efectos sobre el paisaje 
permanecerán durante toda la vida útil del proyecto, y en consecuencia, el impacto 
seguirá manifestándose en etapas subsecuentes (Pe: permanente=3 y Pr: 
continuo=3). Al cesar la etapa constructiva, el paisaje podrá absorber el proyecto, 
considerando que los elementos entrópicos forman parte del entorno, por lo que 
dichos elementos pasarán de ser factores de perturbación, a formar parte del paisaje 
que prevalece en el sistema ambiental (Rv: reversible=1 y Rc: recuperable=1). 
 

Valoración cuantitativa del impacto:  
 

VIM = +/- (3In + 2Ex + Ce + Mo + Pe + Pr + Rv + Rc) 
VIM = - 3(1) + 2(3) + 2 + 3 + 3 + 3 + 1 + 1 

VIM = - 22 
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V.8.1. impactos a generarse en la etapa de operación: 
 
a) Impacto producido: Generación de empleos 

 
 Factor que lo genera: Contratación de personal 
 Elemento del SA que se verá influenciado: Socioeconómico 
 Elemento del medio que será impactado: Social 

 
Descripción del impacto: derivado de la contratación del personal, indispensable 
para llevar a cabo la operación del proyecto, se generará una fuente permanente de 
empleo que beneficiará a la población local, influenciando directamente al medio 
social. 

 
Evaluación del impacto: el proyecto generará un beneficio para la sociedad, al 
constituirse como una fuente de empleos directos e indirectos (positivo +). La 
cantidad de personal requerido para la operación del restaurante es alta, ya que se 
requiere 30 trabajadores en forma permanente (In: intensidad alta=3). El personal 
que será contratado, será aquel que radique en la Localidad de Cancún; por lo que 
se considera que el beneficio por la generación de empleos, rebasará los límites del 
sistema ambiental (Ex: extenso=3). Sin la contratación de personal, resulta imposible 
la operación del restaurante (Ce: directo=2). La contratación del personal será 
inmediata, ya que sin ello no se podrá dar inicio con esta etapa del proyecto (Mo: 
corto plazo=1). El contrato del personal para la operación del proyecto, será 
permanente durante toda la vida útil del mismo (Pe: permanente=3). Los trabajadores 
se mantendrán empleados durante toda la vida útil del proyecto (Pr: continuo=3). Los 
criterios de reversibilidad y recuperabilidad no aplican para los impactos ambientales 
al medio socioeconómico. 
 

Valoración cuantitativa del impacto:  
 

VIM = +/- (3In + 2Ex + Ce + Mo + Pe + Pr + Rv + Rc) 
VIM = + 3(3) + 2(3) + 2 + 1 + 3 + 3 + 0 + 0 

VIM = + 24 
 

b) Impacto producido: Activación de la economía local 
 
 Factor que lo genera: Compra de insumos para la operación del restaurante 
 Elemento del SA que se verá influenciado: Socioeconómico 
 Elementos del medio que serán impactados: Económico 

 
Descripción del impacto: Para llevar a cabo la operación del restaurante, se 
requiere la compra de insumos diversos como alimentos, bebidas y otros elementos 
necesarios para prestar el servicio a los comensales y turistas, aunado a que se 
tendrán que pagar permisos e impuestos diversos, lo que beneficia la economía 
local. 
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Evaluación del impacto: el proyecto generará un beneficio para la sociedad, al 
activar la economía y producir fuentes de ingresos mercantiles (positivo +). La 
inversión que se tiene estimada para la compra de materiales y equipo en esta etapa, 
se considera pues será continua a lo largo de su vida útil (In: intensidad alta=3). Los 
insumos que se requieren para esta etapa, podrán ser adquirido en los comercios 
locales de la ciudad de Cancún, los cuales en ocasiones se encuentran fuera de los 
límites del sistema ambiental (Ex: extenso=3). Sin la inversión inicial del proyecto, 
resulta imposible la operación del restaurante (Ce: directo=2). La compra de insumos 
será inmediata, ya que sin ello no se podrán dar inicio a los trabajos involucrados 
(Mo: corto plazo=1); y se llevará a cabo durante toda la vida útil del proyecto, por lo 
que se anticipa que el efecto del impacto será permanente (Pe=3). Estas actividades 
se llevarán a cabo en forma periódica pero durante toda la vida útil del proyecto (Pr: 
continua=3). Los criterios de reversibilidad y recuperabilidad no aplican para los 
impactos ambientales al medio socioeconómcio. 

 
Valoración cuantitativa del impacto:  

 
VIM = +/- (3In + 2Ex + Ce + Mo + Pe + Pr + Rv + Rc) 

VIM = + 3(3) + 2(3) + 2 + 1 + 3 + 3 + 0 + 0 
VIM = + 24 

 
c) Impacto producido: Reclutamiento de organismos acuáticos 
 

 Factor que lo genera: Construcción de la plataforma del restaurante 
 Elemento del SA que se verá influenciado: Biótico 
 Elementos del medio que serán impactados: Flora y fauna 

 
Descripción del impacto: Éste impacto se producirá por la permanencia del 
restaurante dentro del sitio de operación, ya que éste proveerá de un sustrato para la 
fijación o encostramiento de una gran diversidad de organismos sésiles, además que 
servirá como sitio para el refugio de fauna marina. 

 
Evaluación del impacto: Favorece el establecimiento de la flora y la fauna en el sitio 
(positivo +). Debido a las pequeñas dimensiones del restaurante, y considerando que 
sólo los pilotes que lo sostiene están en contacto con el espejo de agua, se estima 
que la superficie de encostramiento y refugio es baja (In: intensidad baja=1). Se 
reduce a la superficie que ocupa el restaurante dentro del área lagunar (Ex: 
puntual=1). La permanencia del restaurante y su permanencia a través de la 
operación del mismo, será el factor principal que ocasione, en su caso, el 
reclutamiento de la flora y fauna marina (Ce: directo=2). El reclutamiento de la flora y 
la fana marina es un hecho impredecible en el tiempo, ya que puede tomar de meses 
a años (Mo: largo plazo=1). En caso de que se autorice la realización del proyecto, 
este podrá permanecer en el sitio favoreciendo el reclutamiento de la flora y fauna 
marina durante toda su vida útil (Pe: permanente=3). El impacto se manifestará en 
forma impredecible y gradual, pero es probable su ocurrencia durante toda la vida útil 
del proyecto, aunque en forma intermitente (Pr: continuo=3). Los criterios de 
reversibilidad y recuperabilidad no aplican para los impactos ambientales positivos. 
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Valoración cuantitativa del impacto:  
 

VIM = +/- (3In + 2Ex + Ce + Mo + Pe + Pr + Rv + Rc) 
VIM = - 3(1) + 2(1) + 2 + 1 + 3 + 3 + 0 + 0 

VIM = + 14 
 
d) Impacto producido: Perturbación del hábitat 

 
 Factor que lo genera: Operación del restaurante 
 Elemento del SA que se verá influenciado: Biótico 
 Elementos del medio que serán impactados: Fauna acuática 

 
Descripción del impacto: la operación del restaurante generará perturbación en el 
hábitat de la fauna acuática, principalmente por la presencia humana y la generación 
de ruido. 
 
Evaluación del impacto: la operación del restaurante, al ser una actividad de tipo 
antrópica, producirá un elemento de alteración (perturbación) en los recursos 
naturales del medio en sentido negativo (-), principalmente sobre la fauna acuática. 
Las actividades operativas tendrán un tiempo de duración estimado de 50 años, por 
lo que se anticipa que el impacto tendrá sus efectos sobre el medio a lo largo de la 
vida útil del proyecto (In: intensidad alta=3). Las actividades referidas se llevarán a 
cabo en forma puntual, por lo que se prevé que el efecto del impacto se limitará a la 
superficie de aprovechamiento (Ex: puntual=1). Las actividades a realizar durante la 
operación del restaurante, forman parte directa del proyecto (Ce: directo=2). La 
perturbación del hábitat ocurrirá en forma inmediata cuando se inicie la operación del 
proyecto, puesto que involucran la presencia humana en el medio desde su 
comienzo (Mo: corto plazo=1). Las actividades referidas tendrán un tiempo de 
duración equivalente a 50 años, por lo que se espera que el impacto permanezca 
durante toda la vida útil del proyecto, pero sólo mientras el restaurante permanezca 
abierto al público (Pe: temporal=2). La perturbación del hábitat ocurrirá a lo largo de 
toda la vida útil del proyecto, pero sólo mientras el rstaurante permanezca abierto al 
público (Pr: periódico=2). Al cesar la jornada de servicio al público del restaurante, 
las condiciones de estabilidad en el hábitat para la flora y la fauna se podrán 
restablecer en forma natural (Rv: reversible=1) y en ese sentido se recuperarán las 
condiciones originales del medio (Rc: recuperable=1). 
 

Valoración cuantitativa del impacto:  
 

VIM = +/- (3In + 2Ex + Ce + Mo + Pe + Pr + Rv + Rc) 
VIM = - 3(3) + 2(1) + 2 + 1 + 2 + 2 + 1 + 1 

VIM = - 20 
 
e) Impacto producido: Contaminación del medio 

 
 Factor que lo genera: Operación del restaurante 
 Elemento del SA que se verá influenciado: Abiótico 
 Elementos del medio que serán impactados: Hidrología superficial 
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Descripción del impacto: derivado de las actividades propias de un restaurante en 
operación, se generarán residuos sólidos urbanos y aguas residuales, los cuales 
pudieran dispersarse en el medio y contaminar el espejo de agua. 
 
Evaluación del impacto: puede ocasionar la contaminación del recurso (negativo -). 
La contaminación no ocasionará la destrucción total de los recursos impactados, ni 
mucho menos rebasará el 50 % de los mismos (In: intensidad baja=1). La 
contaminación del recurso puede alcanzar una superficie mayor al sitio donde 
operará el restaurante, incluso más allá de los límites del sistema ambiental, debido 
al flujo hidrológico superficial (Ex: extenso=3). La operación del restaurante será el 
factor causante de la contaminación del recurso, aunado a un manejo inadecuado de 
los residuos sólidos y líquidos que se generen (Ce: directo=2). Una posible 
contaminación de los recursos naturales, ocurrirá en forma inmediata en caso de que 
ocurran los factores de contaminación (Mo: corto plazo=1). Un foco de contaminación 
originado por un manejo inadecuado de residuos sólidos y líquidos (aguas 
residuales), podría permanecer en el medio por períodos prolongados de tiempo, 
pero al cesar la fuente contaminante, podrían llegar a ser suprimidos del medio (Pe: 
temporal=2). Se considera que la contaminación podría ocurrir en forma impredecible 
en el tiempo, pero puede prolongarse durante toda la vida útil del proyecto (Pr: 
Continuo=3). Los agentes contaminantes podrían llegar a ser biodegradados con el 
paso del tiempo, y por lo tanto podrían ser suprimidos del medio (Rv: reversible=1). 
Se aplicarán medidas preventivas específicas para evitar que el impacto de 
manifieste, como se deja de manifiesto en el capítulo VI del presente manifiesto (Rc: 
preventivo=0). 
 

Valoración cuantitativa del impacto:  
 

VIM = +/- (3In + 2Ex + Ce + Mo + Pe + Pr + Rv + Rc) 
VIM = - 3(1) + 2(3) + 2 + 1 + 2 + 3 + 1 + 0 

VIM = - 18 
 
V.8. Jerarquización de los impactos ambientales 
 
Una vez hecha la identificación y descripción de los impactos ambiéntales, así como la 
valoración tanto cualitativa como cuantitativa de los mismos; como paso final en la 
evaluación de los impactos ambiéntales, se procede a realizar la jerarquización de 
todos y cada uno de ellos. 
 
La jerarquización se realizará con base en los resultados obtenidos de la aplicación del 
algoritmo propuesto por Gómez Orea durante la valoración cuantitativa de cada impacto 
ambiental identificado. Con base en dichos resultados, cada impacto ambiental será 
jerarquizado o ponderado con base en tres categorías: 1) significativo o relevante, 2) 
moderado y 3) bajo o nulo. 
 

 Impacto significativo o relevante: 
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Es importante precisar que el rango más alto en la jerarquización de los impactos, 
correspondiente a la categoría de impacto significativo o relevante, será para los 
impactos ambientales cuya intensidad se traduzca en una destrucción casi total del 
factor ambiental (intensidad alta) en el caso de aquello negativos, o en un beneficio 
máximo cuando sean de carácter positivo; y que además tengan un efecto inmediato 
sobre el medio ambiente (directo); afectando un espacio muy amplio (extenso), mucho 
tiempo después de ocurrida la acción (largo plazo); provocando una alteración 
indefinida (permanente) y continua en el tiempo. Asimismo, al desaparecer la acción 
que provoca dicho impacto, no será posible el retorno del componente ambiental a su 
estado original de manera natural, ni por medios o acciones correctoras por parte del 
ser humano (irreversible e irrecuperable). De acuerdo con esta descripción y aplicando 
el algoritmo de Gómez Orea se obtiene lo siguiente: 
Valor de importancia 
 
Vim = +/- (3I + 2E + C + M + P + Pr + R + Rc) 
Vim = +/- (3 (3) + 2 (3) + 2 + 3 + 3 + 3 + 2 + 3) 
Vim = +/- 31 
 
Con base en lo anterior, se tiene que un impacto significativo o relevante será aquel que 
obtenga un valor de importancia igual a +/-31. 
  

  Impacto moderado: 
 
Como un rango intermedio entre el impacto significativo o relevante y el impacto bajo o 
nulo, se ubica la categoría de impacto moderado, es decir, aquellos impactos 
ambientales, cuya intensidad se traduce en una modificación media (intensidad media) 
del factor afectado, o en una cierta mejora cuando son de carácter positivo; con un 
efecto que tiene lugar a través de un sistema de relaciones más complejas y no por la 
relación directa acción-factor (indirecto), afectando un espacio intermedio (parcial), al 
ser comparado de manera relativa con los dos niveles anteriores (puntual y extenso); su 
efecto ocurrirá después de sucedida la acción en un nivel intermedio (mediano plazo) al 
ser comparado de manera relativa con los dos niveles anteriores (corto y largo plazo), 
con una duración transitoria (temporal) y en forma regular pero intermitente en el tiempo 
(periódico). Aimismo, cuando al desaparecer la acción que provoca el impacto, es 
posible el retorno del componente ambiental a su estado original, ya sea de manera 
natural o por medios o acciones ejecutadas por el ser humano (reversible y recuperable 
o mitigable). De acuerdo con esta descripción y aplicando el algoritmo de Gómez Orea 
se obtiene lo siguiente: 
 
Valor de importancia: 
 
Vim = +/- (3I + 2E + C + M + P + Pr + R + Rc) 
Vim = +/- (3 (2) + 2 (2) + 1 + 2 + 2 + 2 + 1 + 2) 
Vim = +/- 20 
 
Con base en lo anterior, un impacto moderado será aquel que obtenga un valor de 
importancia igual o mayor a +/- 20, pero menor que +/- 31.  
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 Impacto bajo o nulo: 
 
Por otra parte, el rango mínimo considerado en la jerarquización de los impactos, 
correspondiente a la categoría de impacto bajo o nulo, será para los impactos 
ambientales, cuya intensidad se traduce en una modificación mínima (intensidad baja) 
del factor afectado, o en una cierta mejora cuando son de carácter positivo; con un 
efecto que tiene lugar a través de un sistema de relaciones más complejas y no por la 
relación directa acción-factor (indirecto); afectando un espacio muy localizado (puntual), 
inmediatamente o al poco tiempo de ocurrida la acción (corto plazo), cuya duración es 
muy breve (fugaz) y en forma discontinua e impredecible en el tiempo (irregular). 
Asimismo, al desaparecer la acción que provoca el impacto, es posible el retorno del 
componente ambiental a su estado original, ya sea de manera natural o por medios o 
acciones ejecutadas por el ser humano, que en todo caso impiden la manifestación del 
impacto (reversible y preventivo). De acuerdo con esta descripción y aplicando el 
algoritmo de Gómez Orea se obtiene lo siguiente: 
 
Valor de importancia 
 
Vim = +/- (3I + 2E + C + M + P + Pr + R + Rc) 
Vim = +/- (3 (1) + 2 (1) + 1 + 1 + 1 + 1 + 1 + 0) 
Vim = +/- 10 
 
Con base en lo anterior, un impacto bajo o nulo será aquel que obtenga un valor de 
importancia igual o mayor a +/- 10, pero menor que +/- 20.  
 
Expuesto lo anterior y para fines del presente estudio, se consideró un valor de 
importancia igual a +/- 31 para los impactos significativos o relevantes; un valor de +/- 
20 a +/- 30 para los impactos moderados; y un valor de +/- 10 a +/- 19 para los impactos 
bajos o nulos. En la siguiente tabla se presenta los valores asignados por cada 
categoría del impacto. 
 

TABLA DE JERARQUIZACIÓN DE 
IMPACTOS AMBIENTALES 

CATEGORÍA VALOR 
Bajo o nulo de 10 a 19 
Moderado de 20 a 30 

Significativo o relevante = ó > 31 
 
Cada categoría utilizada en la jerarquización de los impactos ambientales, se describe 
como sigue: 
 

 Significativo o relevante: 
 
Aquel que resulta de la acción del hombre o de la naturaleza, que provoca alteraciones 
en los ecosistemas y sus recursos naturales o en la salud, obstaculizando la existencia 
y desarrollo del hombre y de los demás seres vivos, así como la continuidad de los 
procesos naturales. 
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 Moderado: 
 
Es aquel impacto negativo que ocasiona un daño sobre algún elemento del ambiente, 
pero sin producir un desequilibrio ecológico o un daño grave al ecosistema, o bien, 
aquel impacto de carácter positivo que tiende a mejorar la calidad de vida y la 
productividad de las personas, propiciando la preservación del equilibrio ecológico, la 
protección del ambiente y el aprovechamiento de los recursos naturales, de manera que 
no se comprometa la satisfacción de las necesidades de las generaciones futuras. En 
ambos casos, los impactos modifican la condición original del componente ambiental de 
que se trate. 
 

 Bajo o nulo:  
 
Es aquel impacto negativo que ocasiona una variación sobre algún elemento del 
ambiente; o bien, aquel impacto de carácter positivo apenas perceptible, que representa 
un beneficio para algún elemento del ambiente. En ambos casos, los impactos ocurren 
modificando la condición original del componente ambiental de que se trate en forma 
casi imperceptible. 
 
Una vez definidas las categorías jerárquicas, en las siguientes tablas se presenta la 
clasificación de cada impacto ambiental identificado de acuerdo con dichas categorías, 
por componente ambiental y por etapa del proyecto. 
  

JERARQUIZACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES (PREPARACIÓN DEL SITIO) 

No. IMPACTO AMBIENTAL 
ELEMENTO DEL 

MEDIO 
VALOR DE 

IMPORTANCIA 
CATEGORÍA 

a) Generación de empleos Social +15 Bajo o nulo 

b) Perturbación del hábitat Flora y fauna -13 Bajo o nulo 

c) Contaminación del medio Hidrología superficial -13 Bajo o nulo 

  
JERARQUIZACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES (CONSTRUCCIÓN) 

No. IMPACTO AMBIENTAL 
ELEMENTO DEL 

MEDIO 
VALOR DE 

IMPORTANCIA 
CATEGORÍA 

a) Generación de empleos Social +18 Bajo o nulo 

b) Activación de la economía local Económico +20 Moderado 

c) Suspensión de sedimentos Hidrología superficial -13 Bajo o nulo 

d) Contaminación del medio Hidrología superficial -17 Bajo o nulo 

e) Perturbación del hábitat Flora y fauna -13 Bajo o nulo 

f) 
Reducción de la calidad visual del 
paisaje 

Paisaje -22 Moderado 
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JERARQUIZACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES (OPERACIÓN) 

No. IMPACTO AMBIENTAL 
ELEMENTO DEL 

MEDIO 
VALOR DE 

IMPORTANCIA 
CATEGORÍA 

a) Generación de empleos Social +24 Moderado 

b) Activación de la economía local Económico +24 Moderado 

c) 
Reclutamiento de organismos 
acuáticos 

Flora y fauna +14 Bajo o nulo 

d) Perturbación del hábitat Fauna acuática -20 Moderado 

e) Contaminación del medio Hidrología superficial -18 Bajo o nulo 

 
V.9. Conclusiones 
 
A partir de la evaluación de los impactos ambientales que generará el proyecto sobre 
los componentes del medio que integran el sistema ambiental, se concluye que en total 
se generarán 13 impactos ambientales, de los cuales 8 serán negativos (2 con 
categoría media o moderados y 6 de categoría baja o nula); así mismo, se prevé la 
generación de 6 impactos positivos (3 con categoría media o moderados y 3 de 
categoría baja o nula).  
 
De los impactos identificados, 3 se producirán en la etapa de preparación del sitio; 6 en 
la etapa constructiva; y 5 en la etapa operativa; siendo la etapa de construcción la que 
generará el mayor número de impactos negativos con 4 en total. 
 
Por otra parte, resulta importante señalar que a partir de la evaluación realizada para 
los impactos ambientales que serán generados por el desarrollo del proyecto, se puede 
concluir categóricamente que no se producirán impactos ambientales significativos o 
relevantes.  
 
De este modo, y en términos ambientales, el proyecto se puede considerar como viable, 
ya que no representa riesgos a poblaciones de especies protegidas, no implica aislar un 
ecosistema. Asimismo, se advierte que no se afectan ni se interfiere en procesos 
biológicos de especies de difícil regeneración, es decir aquellas que son vulnerables a 
la extinción biológica por la especificidad de sus requerimientos de hábitat y de las 
condiciones para su reproducción; no se determina la posibilidad de que ocurra 
inminente daño ambiental a consecuencia del presente proyecto; y no se esperan 
daños graves al ecosistema, esto en virtud de que la zona, ya que se encuentra 
perturbada por diferentes proyectos actualmente en operación y dado que el entorno se 
encuentra moderadamente modificado. Aunado a lo anterior, es importante mencionar 
que el proyecto no se considera causal de desequilibrio ecológico, ya que no se prevé 
que genere alguna alteración significativa de las condiciones ambientales, que deriven 
en impactos acumulativos, sinérgicos o residuales, que en su caso ocasionen la 
destrucción o aislamiento de los ecosistemas; y finalmente, por la dimensión de la obra 
y por los alcances asociados, no se anticipa la pérdida del valor ambiental para la zona, 
y no obstaculizará la existencia y desarrollo del hombre y de los demás seres vivos, ni 
de la continuidad de los procesos naturales. 
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CCAAPPÍÍTTUULLOO  VVII..  MMEEDDIIDDAASS  PPRREEVVEENNTTIIVVAASS  YY  DDEE  MMIITTIIGGAACCIIÓÓNN  DDEE  LLOOSS  IIMMPPAACCTTOOSS  
AAMMBBIIEENNTTAALLEESS 
 
En el presente capítulo sólo se proponen medidas de prevención o mitigación a los 
impactos ambientales negativos identificados en el capítulo V del presente manifiesto, 
ya que los positivos, son de carácter benéfico. Las medidas se proponen siempre con la 
premisa de evitar que los impactos se manifiesten; sin embargo, hay que aclarar que en 
algunos casos, las medidas que se tomarán solamente reducirán su efecto en el 
ambiente. 
 
VI.1. MEDIDAS A IMPLEMENTAR EN LA ETAPA DE PREPARACIÓN DEL SITIO 
 
1. Medida propuesta: INSTALACIÓN DE LETREROS PREVENTIVOS 
 

 Naturaleza de la medida: preventiva 
 Impactos ambientales prevenidos:  
� Perturbación del hábitat 
� Contaminación del medio 

 Momento de aplicación de la medida: previo al inicio de los trabajos 
involucrados en la etapa de preparación del sitio 

 
Descripción de la medida: Consiste en la instalación de letreros hechos de 
madera, alusivos a la protección de la flora y la fauna, con particular énfasis en 
conservar el medio en sus condiciones originales. Los letreros estarán dirigidos al 
personal de la obra responsable de ejecutar la etapa de preparación del sitio. 

 
Acción de la medida: Entre las leyendas principales que se rotularán en los 
letreros se citan las siguientes: 
 

� Prohibido alimentar o molestar a la fauna nativa. 
� Prohibido extraer flora acuática o terrestre. 
� Prohibido cazar o capturar fauna silvestre. 
� Prohibido generar ruido ajeno a las actividades propias de la obra. 
� Prohibido tirar basura. 
� Depositar la basura en los contenedores. 

 
Eficacia de la medida: El grado de eficacia de la medida depende de la cultura 
ambiental que tengan los trabajadores que serán contratados para la obra, ya que 
de ello depende que se cumpla con las restricciones de los letreros; por lo que esta 
medida requiere de otras adicionales para alcanzar el 100% de éxito en su 
aplicación.  
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2. Medida propuesta: INSTALACIÓN DE CONTENEDORES PARA RESIDUOS 
 

 Naturaleza de la medida: preventiva 
 Impactos ambientales prevenidos:  
� Contaminación del medio 

 Momento de aplicación de la medida: previo al inicio de los trabajos 
involucrados en la etapa de preparación del sitio 

 
Descripción de la medida: Se instalarán contenedores de basura para cada tipo 
de residuos que se generen (lastas, papel, vidrio, residuos orgánicos, etc.), los 
cuales estarán ubicados estratégicamente con la finalidad de que los trabajadores 
de la obra puedan usar dichos contenedores, promoviendo así la separación de la 
basura para un posible reciclaje de la misma. 
 
Acción de la medida: Los contenedores servirán de reservorios temporales para la 
basura (residuos sólidos) que se genere durante las distintas etapas del proyecto, y 
dado el grado de hermeticidad que tendrán, impedirán que dichos residuos sean 
dispersados por el viento y otros factores del medio, evitando también que sean 
arrojados al área lagunar o Zona Federal Marítimo Terrestre, favoreciendo la NO 
contaminación de tales recursos. 
 
Eficacia de la medida: El grado de eficacia de la medida depende de la cultura 
ambiental que tengan los trabajadores que serán contratados para la obra; ya que 
será necesario que los obreros hagan un uso adecuado de los contenedores, para 
que estos puedan cumplir su función como reservorios temporales de residuos; por 
lo que esta medida requiere de otras adicionales para alcanzar el 100% de éxito en 
su aplicación. 

 
3. Medida propuesta: INSTALACIÓN DE SANITARIOS MÓVILES 
 

 Naturaleza de la medida: preventiva 
 Impactos ambientales prevenidos:  
� Contaminación del medio 

 Momento de aplicación de la medida: previo al inicio de los trabajos 
involucrados en la etapa de preparación del sitio 

 
Descripción de la medida: Se instalará un sanitario móvil por cada 10 trabajadores 
que se emplean en la obra, que para el caso de la etapa de preparación del sitio, se 
cumple con este parámetro con la instalación de un solo sanitario. 

 
Acción de la medida: Los sanitarios funcionarán como reservorios temporales de 
las aguas residuales que se generen por la micción y defecación de los 
trabajadores; evitando que estos se produzcan al aire libre. Posteriormente, las 
aguas residuales serán retiradas por la empresa arrendadora de los sanitarios, 
quien será la responsable de su retiro del sitio y posterior manejo y disposición final. 
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Eficacia de la medida: En la industria de la construcción, la instalación de 
sanitarios móviles resulta ser la medida más efectiva, para evitar la micción y 
defecación al aire libre, y por ende, la contaminación del medio, en sitios donde no 
existen las instalaciones adecuadas para atender estas necesidades propias de la 
obra. 
 

4. Medida propuesta: PLATICAS AMBIENTALES 
 

 Naturaleza de la medida: preventiva 
 Impactos ambientales prevenidos:  
� Perturbación del hábitat 
� Contaminación del medio 

 Momento de aplicación de la medida: previo al inicio de los trabajos 
involucrados en la etapa de preparación del sitio 

 
Descripción de la medida: Esta medida consiste en la impartición de pláticas 
ambientales dirigidas al personal responsable de ejecutar la etapa de preparación 
del sitio. Serán impartidas por un especialista en la materia; y tendrán como objetivo 
principal, hacer del conocimiento al personal, los términos y condicionantes bajo los 
cuales se autorice el proyecto, así como el grado de responsabilidad que compete a 
cada sector para su debido cumplimiento. 

 
Acción de la medida: La plática ambiental se llevará a cabo de manera previa a la 
etapa de preparación del sitio; cuya finalidad será promover el desarrollo del 
proyecto en apego a las medidas preventivas y de mitigación que se proponen en el 
presente capítulo. 
 
Eficacia de la medida: El grado de eficacia de la medida depende del nivel de 
participación e iniciativa de los trabajadores para su aplicación; así como el nivel de 
supervisión que se pretenda aplicar para verificar su cumplimiento; por lo que 
requiere de medidas adicionales para alcanzar el 100% del éxito esperado. Esta 
medida refuerza la colocación y uso de los letreros, así como la instalación de los 
contenedores de residuos y los sanitarios móviles. 

 
VI.2. MEDIDAS A IMPLEMENTAR EN LA ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 
  
1. Medida propuesta: INSTALACIÓN DE MALLA GEOTEXTIL 
 

 Naturaleza de la medida: preventiva 
 Impactos ambientales prevenidos:  
� Suspensión de sedimentos 

 Momento de aplicación de la medida: previo al inicio de los trabajos 
constructivos 

 
Descripción de la medida: Consiste en la instalación de una malla geotextil en 
forma perimetral al sitio donde será construido el restaurante, y a una distancia de 2 
m con respecto a éste. Las propiedades y características de esta malla, así como el 
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proceso que implica su instalación, se encuentran descritas en el capítulo 2 del 
presente manifiesto. 

 
Acción de la medida: La malla funcionará como una barrera perimetral que 
impedirá que los residuos sólidos que se generen durante la construcción de la 
obra, así como los sedimentos en suspensión, sean dispersados fuera de la zona 
donde se realizarán los trabajos; conteniéndolos dentro de un rango de 2 m en 
relación a la obra, lo cual facilitará su manejo y posterior retiro. 
 
Eficacia de la medida: La colocación de una malla alrededor del sitio de 
construcción, se ha destacado como una de las medidas más efectivas para 
contener y evitar la dispersión de residuos durante los trabajos constructivos en 
cuerpos de agua; ya que sus propiedades la hacen permeable al agua pero no a los 
sedimentos y residuos sólidos, debido al micro espacio que existe entre su tejido; 
por lo tanto, se espera alcanzar el 100% de éxito en la aplicación de esta medida 
preventiva. 
 

2. Medida propuesta: INSTALACIÓN DE LETREROS PREVENTIVOS 
 

 Naturaleza de la medida: preventiva 
 Impactos ambientales prevenidos:  
� Perturbación del hábitat 
� Contaminación del medio 

 Momento de aplicación de la medida: previo al inicio de los trabajos 
involucrados en la etapa de construcción. 

 
Descripción de la medida: Consiste en la instalación de letreros hechos de 
madera, alusivos a la protección de la flora y la fauna, con particular énfasis en 
conservar el medio en sus condiciones originales. Los letreros estarán dirigidos al 
personal de la obra responsable de ejecutar la etapa constructiva. 

 
Acción de la medida: Entre las leyendas principales que se rotularán en los 
letreros se citan las siguientes: 
 

� Prohibido alimentar o molestar a la fauna nativa. 
� Prohibido extraer flora acuática o terrestre. 
� Prohibido cazar o capturar fauna silvestre. 
� Prohibido generar ruido ajeno a las actividades propias de la obra. 
� Prohibido tirar basura. 
� Depositar la basura en los contenedores. 

 
Eficacia de la medida: El grado de eficacia de la medida depende de la cultura 
ambiental que tengan los trabajadores que serán contratados para la obra, ya que 
de ello depende que se cumpla con las restricciones de los letreros; por lo que esta 
medida requiere de otras adicionales para alcanzar el 100% de éxito en su 
aplicación.  
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3. Medida propuesta: INSTALACIÓN DE CONTENEDORES PARA RESIDUOS 
 

 Naturaleza de la medida: preventiva 
 Impactos ambientales prevenidos:  
� Contaminación del medio 

 Momento de aplicación de la medida: previo al inicio de los trabajos 
involucrados en la etapa constructiva 

 
Descripción de la medida: Se instalarán contenedores de basura para cada tipo 
de residuos que se generen (lastas, papel, vidrio, residuos orgánicos, etc.), los 
cuales estarán ubicados estratégicamente con la finalidad de que los trabajadores 
de la obra puedan usar dichos contenedores, promoviendo así la separación de la 
basura para un posible reciclaje de la misma. 
 
Acción de la medida: Los contenedores servirán de reservorios temporales para la 
basura (residuos sólidos) que se genere durante las distintas etapas del proyecto, y 
dado el grado de hermeticidad que tendrán, impedirán que dichos residuos sean 
dispersados por el viento y otros factores del medio, evitando también que sean 
arrojados al área lagunar o Zona Federal Marítimo Terrestre, favoreciendo la NO 
contaminación de tales recursos. 
 
Eficacia de la medida: El grado de eficacia de la medida depende de la cultura 
ambiental que tengan los trabajadores que serán contratados para la obra; ya que 
será necesario que los obreros hagan un uso adecuado de los contenedores, para 
que estos puedan cumplir su función como reservorios temporales de residuos; por 
lo que esta medida requiere de otras adicionales para alcanzar el 100% de éxito en 
su aplicación. 

 
4. Medida propuesta: INSTALACIÓN DE SANITARIOS MÓVILES 
 

 Naturaleza de la medida: preventiva 
 Impactos ambientales prevenidos:  
� Contaminación del medio 

 Momento de aplicación de la medida: previo al inicio de los trabajos 
involucrados en la etapa constructiva 

 
Descripción de la medida: Se instalará un sanitario móvil por cada 10 trabajadores 
que se emplean en la obra, que para el caso de la etapa constructiva, se cumple 
con este parámetro con la instalación de tres sanitarios. 

 
Acción de la medida: Los sanitarios funcionarán como reservorios temporales de 
las aguas residuales que se generen por la micción y defecación de los 
trabajadores; evitando que estos se produzcan al aire libre. Posteriormente, las 
aguas residuales serán retiradas por la empresa arrendadora de los sanitarios, 
quien será la responsable de su retiro del sitio y posterior manejo y disposición final. 
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Eficacia de la medida: En la industria de la construcción, la instalación de 
sanitarios móviles resulta ser la medida más efectiva, para evitar la micción y 
defecación al aire libre, y por ende, la contaminación del medio, en sitios donde no 
existen las instalaciones adecuadas para atender estas necesidades propias de la 
obra. 
 

5. Medida propuesta: PLATICAS AMBIENTALES 
 

 Naturaleza de la medida: preventiva 
 Impactos ambientales prevenidos:  
� Perturbación del hábitat 
� Contaminación del medio 

 Momento de aplicación de la medida: previo al inicio de los trabajos 
involucrados en la etapa constructiva. 

 
Descripción de la medida: Esta medida consiste en la impartición de pláticas 
ambientales dirigidas al personal responsable de ejecutar la etapa de preparación 
del sitio. Serán impartidas por un especialista en la materia; y tendrán como objetivo 
principal, hacer del conocimiento al personal, los términos y condicionantes bajo los 
cuales se autorice el proyecto, así como el grado de responsabilidad que compete a 
cada sector para su debido cumplimiento. 

 
Acción de la medida: La plática ambiental se llevará a cabo de manera previa a la 
etapa de preparación del sitio; cuya finalidad será promover el desarrollo del 
proyecto en apego a las medidas preventivas y de mitigación que se proponen en el 
presente capítulo. 
 
Eficacia de la medida: El grado de eficacia de la medida depende del nivel de 
participación e iniciativa de los trabajadores para su aplicación; así como el nivel de 
supervisión que se pretenda aplicar para verificar su cumplimiento; por lo que 
requiere de medidas adicionales para alcanzar el 100% del éxito esperado. Esta 
medida refuerza la colocación y uso de los letreros, así como la instalación de los 
contenedores de residuos y los sanitarios móviles. 
 

6. Medida propuesta: APLICACIÓN DE ABSORBENTES ORGÁNICOS 
 

 Naturaleza de la medida: preventiva 
 Impactos ambientales prevenidos:  
� Contaminación del medio 

 Momento de aplicación de la medida: en caso de que ocurra contaminación 
pos sustancias líquidas. 

  
Descripción de la medida: Para atender la necesidad de controlar algún derrame 
accidental de residuos líquidos se contará con material y equipo especializado tipo 
barrera absorbente, que impedirán el paso de dichos residuos a la vez que los 
absorberá y retendrá en su interior. Dada la particular característica de estos 
productos, que absorben líquidos no polares sin retener  agua, está especialmente 
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diseñado para el control de derrames. El equipo estará disponible durante toda la 
vida útil del proyecto. 

  
Acción de la medida: En caso de que ocurra algún derrame accidental de 
sustancias líquidas en el área lagunar durante la construcción de la obra, se seguirá 
un plan de acción (descrito en el programa integral de manejo de residuos sólidos y 
líquidos) utilizando productos de la marca Crunch Oil® o similar, específicamente 
los Floating Boom® y Loose Fiber® o similar. 

  
Eficacia de la medida: Siguiendo el plan de acción ante la ocurrencia po derrame 
de sustancias líquidas, descrito en el programa integral de manejo de residuos 
sólidos y líquidos, se espera alcanzar el 100% de éxito en la aplicación de esta 
medida. 

  
NOTA: En el caso del impacto ambiental identificado como reducción de la calidad 
visual del paisaje, no se pretende implementar medida alguna, pues como se ha 
analizado en capítulos anteriores, este impacto es de tipo recuperable y reversible, toda 
vez que el paisaje tendrá la capacidad de absorber el proyecto una vez que éste se 
haya concluido, puesto que en el sistema ambiental son comunes en la zona litoral del 
sistema lagunar. 
  
VI.3. MEDIDAS A IMPLEMENTAR EN LA ETAPA DE OPERACIÓN 
  
1. Medida propuesta: INSTALACIÓN DE LETREROS PREVENTIVOS 
 

 Naturaleza de la medida: preventiva 
 Impactos ambientales prevenidos:  
� Perturbación del hábitat 
� Contaminación del medio 

 Momento de aplicación de la medida: durante toda la vida útil del proyecto. 
 

Descripción de la medida: Consiste en la instalación de letreros alusivos a la 
protección de la flora y la fauna, con particular énfasis en conservar el medio en sus 
condiciones originales. Los letreros estarán dirigidos al personal que laborará en el 
restaurante, así como a los turistas y usuarios del mismo. 

 
Acción de la medida: Las leyendas serán rotuladas en diferentes idiomas, y entre 
las principales se citan las siguientes: 
 

� Prohibido alimentar o molestar a la fauna nativa. 
� Prohibido extraer flora acuática o terrestre. 
� Prohibido cazar o capturar fauna silvestre. 
� Depositar la basura en los contenedores. 
� Prohibido arrojar basura en la laguna. 

 
Eficacia de la medida: El grado de eficacia de la medida depende de la cultura 
ambiental que tengan los trabajadores y usuarios del restaurante, ya que de ello 



MANIFESSTACIÓN  DDE  IIMPPACTO  AMMBIIENTAL,,  MODALIIDAAD  PARRTTICCULAAR  

 

“EL  TIMÓN”  
 

Pág. 119 

depende que se cumpla con las restricciones de los letreros; por lo que esta medida 
requiere de otras adicionales para alcanzar el 100% de éxito en su aplicación.  

  
2. Medida propuesta: INSTALACIÓN DE CONTENEDORES PARA RESIDUOS 
 

 Naturaleza de la medida: preventiva 
 Impactos ambientales prevenidos:  
� Contaminación del medio 

 Momento de aplicación de la medida: durante toda la vida útil del proyecto. 
 

Descripción de la medida: Se instalarán contenedores de basura para cada tipo 
de residuos que se generen (lastas, papel, vidrio, residuos orgánicos, etc.), los 
cuales estarán ubicados estratégicamente con la finalidad de que los trabajadores y 
usuarios del restaurante puedan usar dichos contenedores, promoviendo así la 
separación de la basura para un posible reciclaje de la misma. 
 
Acción de la medida: Los contenedores servirán de reservorios temporales para la 
basura (residuos sólidos) que se genere durante las distintas etapas del proyecto, y 
dado el grado de hermeticidad que tendrán, impedirán que dichos residuos sean 
dispersados por el viento y otros factores del medio, evitando también que sean 
arrojados al área lagunar o Zona Federal Marítimo Terrestre, favoreciendo la NO 
contaminación de tales recursos. 
 
Eficacia de la medida: Su uso será obligatorio para los trabajadores y se vigilará 
que los usuarios acaten la medida; para que estos puedan cumplir su función como 
reservorios temporales de residuos. 

  
3. Medida propuesta: APLICACIÓN DE ABSORBENTES ORGÁNICOS 
 

 Naturaleza de la medida: preventiva 
 Impactos ambientales prevenidos:  
� Contaminación del medio 

 Momento de aplicación de la medida: en caso de que ocurra contaminación 
pos residuos líquidos. 

  
Descripción de la medida: Para atender la necesidad de controlar algún derrame 
accidental de residuos líquidos se contará con material y equipo especializado tipo 
barrera absorbente, que impedirán el paso de dichos residuos a la vez que los 
absorberá y retendrá en su interior. Dada la particular característica de estos 
productos, que absorben líquidos no polares sin retener  agua, está especialmente 
diseñado para el control de derrames. El equipo estará disponible durante toda la 
vida útil del proyecto. 

  
Acción de la medida: En caso de que ocurra algún derrame accidental de 
sustancias líquidas en el área lagunar durante la construcción de la obra, se seguirá 
un plan de acción (descrito en el programa integral de manejo de residuos sólidos y 
líquidos) utilizando productos de la marca Crunch Oil® o similar, específicamente 
los Floating Boom® y Loose Fiber® o similar. 
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Eficacia de la medida: Siguiendo el plan de acción ante la ocurrencia po derrame 
de sustancias líquidas, descrito en el programa integral de manejo de residuos 
sólidos y líquidos, se espera alcanzar el 100% de éxito en la aplicación de esta 
medida. 

  
4. Medida propuesta: SEPARACIÓN DE ACEITE DE COCINA 
 

 Naturaleza de la medida: preventiva 
 Impactos ambientales prevenidos:  
� Contaminación del medio 

 Momento de aplicación de la medida: durante toda la vida útil del proyecto. 
  

Descripción de la medida: Con la finalidad de evitar que el aceite que será 
utilizado en la cocina del restaurante, sea vertido al sistema de drenaje o se fugue 
de manera accidental al cuerpo lagunar, se llevará un estricto control sobre su 
almacenamiento, a través de contenedores específicos. 

  
Acción de la medida: Una vez usado el aceite, se procederá a almacenarlo en 
contenedores como los que se describen a continuación: 
 
Contenedores para aceite usado tipo jaula para colocar en los puntos limpios. 
Cuerpo fabricado en polietileno de alta densidad. Jaula de tubo de perfil cuadrado 
de acero galvanizado. Válvula de salida inferior de 2" fabricada en polietileno de alta 
densidad con tapón autoprecintable. Placa de identificación de 470 x 530 mm. Palet 
de madera 4 entradas (A). 
 
Contenedores para aceite usado tipo bidones tapa ballesta Ideal para los grandes 
productores (bares, restaurantes, etc.). Fabricado en polietileno de alta densidad y 
alto peso molecular. Tapa de polietileno de alta densidad. Aro de fleje y cierre 
hermético de acero galvanizado. Envases apilables. Homologados para en 
transporte ADR (B). 
 

   
                                          (A)                                           (B) 
  

Eficacia de la medida: El reciclado del aceite de cocina usado, es una medida 
recomendada para evitar la contaminación del agua que se vierte al drenaje; por lo 
tanto, con su almacenamiento temporal se alcanzará el 100% de éxito en evitar la 
contaminación del medio. 
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CCAAPPÍÍTTUULLOO  VVIIII..  PPRROONNÓÓSSTTIICCOOSS  AAMMBBIIEENNTTAALLEESS  YY  EENN  SSUU  CCAASSOO,,  EEVVAALLUUAACCIIÓÓNN  DDEE  
AALLTTEERRNNAATTIIVVAASS  
 
Con apoyo del escenario ambiental elaborado en apartados precedentes, a 
continuación se realizará una proyección en la que se ilustrará el resultado de la acción 
de las medidas propuestas en el capítulo anterior, sobre los impactos ambientales 
relevantes; así mismo, se plantean los posibles escenarios en el ambiente que pudieran 
ocurrir en caso de realizar el proyecto sin las medidas propuestas y que ocurriría si no 
se construyera el proyecto.  
 
VII.1. PRONÓSTICOS DURANTE LA ETAPA DE PREPARACIÓN DEL SITIO 
 

IMPACTO AMBIENTAL IDENTIFICADO • Generación de empleos 
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La oferta de empleos en la zona sigue siendo la misma sin el proyecto, ya que al no 
realizarse éste, no existe demanda de mano de obra. 
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La oferta de empleos se incrementa en la zona, pues las actividades de preparación 
del sitio demandan la contratación de mano de obra. La oferta de empleos aumenta 
aún sin la aplicación de medidas. 
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La oferta de empleos se incrementa en la zona, pues las actividades de preparación 
del sitio demandan la contratación de mano de obra. No se contempla medidas para 
este impacto; sin embargo, la oferta de empleos se incrementa. 

 
IMPACTO AMBIENTAL IDENTIFICADO • Perturbación del hábitat 
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 El sitio del proyecto colinda en forma inmediata con la zona urbana de Cancún 
conocida como la Zona Hotelera, lo que provoca una fuerte actividad humana; 
aunado a esto, el sistema lagunar sigue siendo una zona altamente recurrida para 
llevar a cabo actividades acuáticas; de tal manera que aún sin el proyecto, el hábitat 
sigue siendo afectado por perturbaciones antrópicas, aunque a nivel de todo el 
sistema ambiental. 
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 Las actividades de preparación del sitio, ocasionan un grado bajo de perturbación en 
el hábitat de la flora y la fauna, tanto terrestre como acuática, lo que se ve reflejado a 
nivel puntual, pero no en todo el sistema ambiental. Sin las pláticas ambientales, ni la 
colocación de los letreros preventivos, se puede afectar el hábitat de la flora y la 
fauna, de manera innecesaria.  
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 Las actividades de preparación del sitio, ocasionan un grado bajo de perturbación en 

el hábitat de la flora y la fauna, tanto terrestre como acuática, lo que se ve reflejado a 
nivel puntual, pero no en todo el sistema ambiental. Sin las pláticas ambientales, ni la 
colocación de los letreros preventivos, se puede afectar el hábitat de la flora y la 
fauna, de manera innecesaria. 
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IMPACTO AMBIENTAL IDENTIFICADO • Contaminación del medio 
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La laguna sigue presentando cierto grado de contaminación, debido a las descargas 
de aguas residuales irregulares que han acontecido y que siguen ocurriendo 
actualmente, aunado a la contaminación por residuos sólidos que son evidentes 
dentro del sistema lagunar; independientemente de que el proyecto se construya o 
no. 
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 La laguna sigue presentando cierto grado de contaminación, por la descarga de 
aguas residuales y la contaminación por residuos sólidos; sin embargo, con las 
actividades de preparación del sitio, esa contaminación se hace más evidente en el 
sitio del proyecto, pues existe un mal manejo de los residuos sólidos y líquidos por 
dichas actividades; y en tal sentido, ocurre la contaminación del medio. 
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 La laguna sigue presentando cierto grado de contaminación, por la descarga de 

aguas residuales y la contaminación por residuos sólidos; sin embargo, con la 
instalación de contenedores para residuos, letreros preventivos, así como los 
sanitarios portátiles y las pláticas ambientales, se adopta una cultura por el manejo, 
separación y almacenamiento adecuado de los residuos que genera el proyecto en 
esta etapa. No existe contaminación del medio y se cuenta con un equipo se 
respuesta rápida para actuar ante la ocurrencia del derrame accidental de residuos 
líquidos en el cuerpo lagunar. 

 
VII.2. PRONÓSTICOS DURANTE LA ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 
 

IMPACTO AMBIENTAL IDENTIFICADO • Generación de empleos 
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La oferta de empleos en la zona sigue siendo la misma sin el proyecto, ya que al no 
realizarse éste, no existe demanda de mano de obra. 
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La oferta de empleos se incrementa en la zona, pues las actividades de construcción 
demandan la contratación de mano de obra. La oferta de empleos aumenta aún sin la 
aplicación de medidas. 
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La oferta de empleos se incrementa en la zona, pues las actividades de preparación 
del sitio demandan la contratación de mano de obra. No se contempla medidas para 
este impacto; sin embargo, la oferta de empleos se incrementa. 

 
IMPACTO AMBIENTAL IDENTIFICADO • Activación de la economía local 
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La economía local sigue activa en la zona de la misma manera que si no existiera el 
proyecto, se pierden los $3’317,194.00 de pesos que se proyectan como inversión 
para la construcción del proyecto. 
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IMPACTO AMBIENTAL IDENTIFICADO • Activación de la economía local 
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 La economía local sigue activa en la zona por ser en centro turístico importante para 
la Ciudad de Cancún; sin embargo, se agregan los $3’317,194.00 de pesos que se 
proyectan como inversión para la construcción del proyecto; aún sin la aplicación de 
medidas. 
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 La economía local sigue activa en la zona por ser en centro turístico importante para 

la Ciudad de Cancún; sin embargo, se agregan los $3’317,194.00 de pesos que se 
proyectan como inversión para la construcción del proyecto; aún cuando no se 
contemplan medidas mitigadoras o preventivas por su carácter benéfico. 

 
IMPACTO AMBIENTAL IDENTIFICADO • Suspensión de sedimentos 
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La suspensión de sedimentos es una actividad que se generará por la construcción 
de la obra; por lo tanto, al no existir el proyecto, el impacto no podrá manifestarse. 
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 La suspensión de sedimentos es una actividad que se generará por la construcción 
de la obra; por lo tanto, el impacto podrá manifestarse al existir el proyecto. No 
obstante, al no aplicarse medidas preventivas, se corre el riesgo de que los 
sedimentos en suspensión contaminen el medio acuático, e incluso se dispersen con 
las corrientes superficiales, alcanzando distintas zonas dentro del sistema ambiental. 
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 La suspensión de sedimentos es una actividad que se generará por la construcción 

de la obra; por lo tanto, el impacto podrá manifestarse al existir el proyecto. No 
obstante, al instalarse la malla geotextil alrededor de la obra, los sedimentos en 
suspensión son retenidos evitando que se dispersen con las corrientes superficiales, 
y permitiendo su manejo y retiro, para su disposición en los contenedores temporales. 

 
IMPACTO AMBIENTAL IDENTIFICADO • Contaminación del medio 
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La laguna sigue presentando cierto grado de contaminación, debido a las descargas 
de aguas residuales irregulares que han acontecido y que siguen ocurriendo 
actualmente, aunado a la contaminación por residuos sólidos que son evidentes 
dentro del sistema lagunar; independientemente de que el proyecto se construya o 
no. 
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 La laguna sigue presentando cierto grado de contaminación, por la descarga de 
aguas residuales y la contaminación por residuos sólidos; sin embargo, con las 
actividades constructivas, esa contaminación se hace más evidente en el sitio del 
proyecto, pues existe un mal manejo de los residuos sólidos y líquidos por dichas 
actividades; y en tal sentido, ocurre la contaminación del medio. 
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 La laguna sigue presentando cierto grado de contaminación, por la descarga de 

aguas residuales y la contaminación por residuos sólidos; sin embargo, con la 
instalación de contenedores para residuos, letreros preventivos, así como los 
sanitarios portátiles y las pláticas ambientales, se adopta una cultura por el manejo, 
separación y almacenamiento adecuado de los residuos que genera el proyecto en 
esta etapa. No existe contaminación del medio. 
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IMPACTO AMBIENTAL IDENTIFICADO • Perturbación del hábitat 
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 El sitio del proyecto colinda en forma inmediata con la zona urbana de Cancún 
conocida como la Zona Hotelera, lo que provoca una fuerte actividad humana; 
aunado a esto, el sistema lagunar sigue siendo una zona altamente recurrida para 
llevar a cabo actividades acuáticas; de tal manera que aún sin el proyecto, el hábitat 
sigue siendo afectado por perturbaciones antrópicas, aunque a nivel de todo el 
sistema ambiental. 
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 Las actividades constructivas, ocasionan un grado bajo de perturbación en el hábitat 
de la flora y la fauna, tanto terrestre como acuática, lo que se ve reflejado a nivel 
puntual, pero no en todo el sistema ambiental. Sin las pláticas ambientales, ni la 
colocación de los letreros preventivos, se puede afectar el hábitat de la flora y la 
fauna, de manera innecesaria.  
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 Las actividades constructivas, ocasionan un grado bajo de perturbación en el hábitat 

de la flora y la fauna, tanto terrestre como acuática, lo que se ve reflejado a nivel 
puntual, pero no en todo el sistema ambiental. Con las pláticas ambientales y la 
colocación de los letreros preventivos, se puede reducir considerablemente la 
afectación al hábitat de la flora y la fauna. 

 
IMPACTO AMBIENTAL IDENTIFICADO • Reducción de la calidad visual del paisaje 
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 El sitio del proyecto se conserva en sus condiciones originales de flora y fauna, pues 
el medio no se ve impactado por la construcción de la obra. El paisaje mantiene su 
calidad visual original; sin embargo, con el creciente desarrollo turístico que acontece 
en el sistema ambiental, se sigue incrementando la mancha urbana dentro del 
paisaje. 
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 La obra construida en su totalidad agrega un elemento de perturbación dentro del 

paisaje, lo que afecta su calidad visual; sin embargo, si se considera toda la cuenca 
visual, podemos afirmar que al paso del tiempo el paisaje tendrá la capacidad de 
absorber el proyecto, por lo que el proyecto pasará de ser un elemento de 
perturbación, a formar parte de la mancha urbana que existe actualmente en el 
paisaje, aun sin la aplicación de medidas correctoras.  
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 En el caso del impacto ambiental identificado como reducción de la calidad visual del 
paisaje, no se pretende implementar medida alguna, pues como se ha analizado en 
capítulos anteriores, este impacto es de tipo recuperable y reversible, toda vez que el 
paisaje tendrá la capacidad de absorber el proyecto una vez que éste se haya 
concluido, puesto que en el sistema ambiental son comunes en la zona litoral del 
sistema lagunar. 

 
VII.3. PRONÓSTICOS DURANTE LA ETAPA OPERATIVA 

 

IMPACTO AMBIENTAL IDENTIFICADO • Generación de empleos 
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La oferta de empleos en la zona sigue siendo la misma sin el proyecto, ya que al no 
realizarse éste, no existe demanda de mano de obra. 

E
S

C
E

N
A

R
IO

 
C

O
N

 
P

R
O

Y
E

C
T

O
 

Y
 S

IN
 

M
E

D
ID

A
S

 La oferta de empleos se incrementa en la zona, pues la operación del restaurante 
demanda la contratación de mano de obra. La oferta de empleos aumenta aún sin la 
aplicación de medidas, y se consolida como un factor importante en la sociedad, pues 
los empleos que se generarán son de carácter permanente. 
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IMPACTO AMBIENTAL IDENTIFICADO • Generación de empleos 
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 La oferta de empleos se incrementa en la zona, pues la operación del restaurante 

demanda la contratación de mano de obra. Se consolida como un factor importante 
en la sociedad, pues los empleos que se generarán son de carácter permanente. No 
se contempla medidas para este impacto; sin embargo, la oferta de empleos se 
incrementa. 

 
IMPACTO AMBIENTAL IDENTIFICADO • Activación de la economía local 
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 Para llevar a cabo la operación del restaurante, se requiere la compra de insumos 
diversos como alimentos, bebidas y otros elementos necesarios para prestar el 
servicio a los comensales y turistas, aunado al pago de permisos e impuestos 
diversos, lo que beneficia la economía local. No obstante, al no existir el proyecto, 
esos recursos económicos se perderán. 
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 Para llevar a cabo la operación del restaurante, se requiere la compra de insumos 
diversos como alimentos, bebidas y otros elementos necesarios para prestar el 
servicio a los comensales y turistas, aunado al pago de permisos e impuestos 
diversos, lo que beneficia la economía local, aun sin la aplicación de medidas 
correctoras. 
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 Para llevar a cabo la operación del restaurante, se requiere la compra de insumos 

diversos como alimentos, bebidas y otros elementos necesarios para prestar el 
servicio a los comensales y turistas, aunado al pago de permisos e impuestos 
diversos, lo que beneficia la economía local; aún cuando no se contemplan medidas 
mitigadoras o preventivas por su carácter benéfico. 

 
IMPACTO AMBIENTAL IDENTIFICADO • Reclutamiento de organismos acuáticos 
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El sitio del proyecto continua siendo una zona que funge como hábitat para la flora y 
la fauna acuática nativa del sistema lagunar. 
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 La existencia de la obra ofrece una zona para el refugio, alimentación, descanso y 

alevinaje para diversas especies de fauna acuática; así mismo, ofrece un sustrato 
idóneo para la fijación de organismos sésiles como las macroalgas y diversas 
especies de flora acuática; sin embargo, con la ausencia de medidas preventivas y de 
mitigación, el proceso de colonización o reclutamiento se hace lento y la perturbación 
del hábitat se hace constante. 
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 La existencia de la obra ofrece una zona para el refugio, alimentación, descanso y 
alevinaje para diversas especies de fauna acuática; así mismo, ofrece un sustrato 
idóneo para la fijación de organismos sésiles como las macroalgas y diversas 
especies de flora acuática; sin embargo, con la aplicación de medidas preventivas y 
de mitigación, el proceso de colonización o reclutamiento se vuelve rápido, ya que la 
perturbación del hábitat se reduce considerablemente. 
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IMPACTO AMBIENTAL IDENTIFICADO • Perturbación del hábitat 
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 El sitio del proyecto colinda en forma inmediata con la zona urbana de Cancún 
conocida como la Zona Hotelera, lo que provoca una fuerte actividad humana; 
aunado a esto, el sistema lagunar sigue siendo una zona altamente recurrida para 
llevar a cabo actividades acuáticas; de tal manera que aún sin el proyecto, el hábitat 
sigue siendo afectado por perturbaciones antrópicas, aunque a nivel de todo el 
sistema ambiental. 
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 La operación del restaurante, ocasiona un grado bajo de perturbación en el hábitat de 
la flora y la fauna, tanto terrestre como acuática, lo que se ve reflejado a nivel 
puntual, pero no en todo el sistema ambiental. Sin las pláticas ambientales, ni la 
colocación de los letreros preventivos, se puede afectar el hábitat de la flora y la 
fauna, de manera innecesaria y constante a lo largo de la vida útil del proyecto.  
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 Las actividades constructivas, ocasionan un grado bajo de perturbación en el hábitat 

de la flora y la fauna, tanto terrestre como acuática, lo que se ve reflejado a nivel 
puntual, pero no en todo el sistema ambiental. Con la colocación de los letreros 
preventivos, se puede reducir considerablemente la afectación al hábitat de la flora y 
la fauna. 

 

IMPACTO AMBIENTAL IDENTIFICADO • Contaminación del medio 
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La laguna sigue presentando cierto grado de contaminación, debido a las descargas 
de aguas residuales irregulares que han acontecido y que siguen ocurriendo 
actualmente, aunado a la contaminación por residuos sólidos que son evidentes 
dentro del sistema lagunar; independientemente de que el proyecto se construya o 
no. 
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 La laguna sigue presentando cierto grado de contaminación, por la descarga de 
aguas residuales y la contaminación por residuos sólidos; sin embargo, con las 
actividades operativas, esa contaminación se hace más evidente en el sitio del 
proyecto, pues existe un mal manejo de los residuos sólidos y líquidos por dichas 
actividades; y en tal sentido, ocurre la contaminación del medio. 
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 La laguna sigue presentando cierto grado de contaminación, por la descarga de 

aguas residuales y la contaminación por residuos sólidos; sin embargo, con la 
instalación de contenedores para residuos, letreros preventivos, así como los 
sanitarios portátiles, y el uso de contendores para aceite usado, se adopta una 
cultura por el manejo, separación y almacenamiento adecuado de los residuos que 
genera el proyecto en esta etapa. No existe contaminación del medio y se cuenta con 
un equipo se respuesta rápida para actuar ante la ocurrencia del derrame accidental 
de residuos líquidos en el cuerpo lagunar. 
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CCAAPPÍÍTTUULLOO  VVIIIIII..  IIDDEENNTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN  DDEE  LLOOSS  IINNSSTTRRUUMMEENNTTOOSS  MMEETTOODDOOLLÓÓGGIICCOOSS  YY  
EELLEEMMEENNTTOOSS  TTÉÉCCNNIICCOOSS  QQUUEE  SSUUSSTTEENNTTAANN  LLAA  IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN  SSEEÑÑAALLAADDAA  EENN  
LLAASS  FFRRAACCCCIIOONNEESS  AANNTTEERRIIOORREESS 
 
Bajo protesta de decir verdad, se declara que los resultados presentados en la 
Manifestación de Impacto Ambiental, se obtuvieron a través de la aplicación de las 
mejores técnicas y metodologías comúnmente utilizadas por la comunidad científica del 
país y del uso de la mayor información disponible, la cual se describe en los siguientes 
apartados: 
 
VIII.1. Sistema de información geográfica 
 
Para la elaboración del presente manifiesto de impacto ambiental se utilizaron diversos 
equipos y materiales de última generación, para obtener resultados confiables y 
fidedignos, los cuales se describen a continuación: 
 
Planos georreferenciados: 
 
Para la elaboración de los planos georreferenciados que han sido presentados en los 
capítulos que integran éste manifiesto, se utilizó el programa Quantum GIS (1.6.0). 
 
Los planos arquitectónicos que ilustran la composición estructural del proyecto, fueron 
realizados con el programa AutoCAD 2013. 
 
Coordenadas: 
 
Todas las coordenadas presentadas en los diversos capítulos que integran el presente 
manifiesto, fueron recabadas a través de un sistema de geoposicionamiento satelital 
(GPS), de la marca Garmin, modelo Etrex. Las coordenadas se presentan con 
proyección en unidades UTM (Universal Transversal de Mercator), que a su vez se 
encuentran referidas al Datum WGS 84, dentro de la Zona 16Q, Norte, que corresponde 
a la República Mexicana. Estas mimas coordenadas fueron corroboradas por medio del 
programa Arcgis 9.2. 
 
VIII.2. Fotografías 
 
Las fotos que enriquecen los textos descritos en el presente manifiesto, fueron tomadas 
a través de una cámara digital marca Nikon Coolpix L120, con una resolución máxima 
de 14.1 megapixeles efectivos. 
 
Las imágenes presentadas en los diversos capítulos que integran éste manifiesto, 
particularmente las satelitales, fueron obtenidas del programa Google Earth, de uso 
libre en internet, con coordenadas proyectadas en unidades UTM (Universal 
Transversal de Mercator), que a su vez se encuentran referidas al Datum WGS 84, 
dentro de la Zona 16Q, Norte, que corresponde a la República Mexicana. 
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Las imágenes gráficas (no imágenes satelitales, ni fotografías), fueron tomadas 
directamente de la red de internet. 
 
VIII.3. Literatura consultada 
 
Diario Oficial de la Federación. 1988. Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente. 
 
Diario Oficial de la Federación. 2000. Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
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